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LeaDlatur. ExtraordiDari. 

Sesión 4.a, en martes 2 de noviembre de 1948 
(Ordinaria) 

(De 16 a. 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE~OR MA}tTINEZ MONTT 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 Se 'califica de "simple" la urgencia del 
proyecto por el cual se estahlece, pa
ra 0ficiales de las Fuerzas Arma
das que permanecieron en los prime-

> ros ,grados en los, años 193'5, 1936 Y 
11937, el requisito de tiempo mínimo de 
permanencia en -cada uno de esos gra
d'os. 

2 Se inicia la discusión general del pro
yecto sobre nuevas facultades extra· 
ordinarias al Ejecutivo. 

Usan de la palabra el señor Ministro 
del Interior y los señores Allende y 
Guevara. 

Se suspende la sesión. 

3 A segunda Hora, continúa la dis
cusión general} del proyecto antes men
cionado. 

Usan de la palabra los señore.s Gue
vara y Walker. 
Se levanta la sesión. 

.su~o DE .POICUMENTOS 

Se dió ;cuenta: 
1.0 De seis Mensajes de S. E. el Presi· 

dente de la Repúhlica: 
Con los dos primeros comunica que ha 

resuelto incluir, entre los asuntos de que 
puedeoc'llparse el Congreso Nacional, en 
la actual degislatura, los siguientes proyec
tos de ley: 

1) El que autoriza al ¡Presiden/t.e de, la 
RaJlúbll~ca para enajenar a la Sociedad 
Afstilleros de las Habas Limitada oS. A;; el 
inmueblle o inmuebles e instalaciones que 
forman el actual Estadio Naval ubicado e!l 
la Avenida Altamirano de la eomuna de 
Valparaíso. 

2) El que ere'a el Colegio de Méd1cos. ... 
El que crea el Oo[e'gio de Dentistas: 
-Se mandan archivar. 
Con los dos siguientes soliéita el aé'ller

do constitucional necesario para extender 
los nombramientos diplomáticos que iúdi
ca, en favor de las siguientes personas: " 

1) EmhaJador Exltlraordinario y ¡Pleni
potenciario de Chile ante el Gobierno del 
Paraguay, al General de Carabineros en re
tiro, señar Eduardo Maldonado Mercado. 

2) Enyiado< Extraordinario y M,inistro 
Plenipotenciario ante los Gobiernos de. Si
ria y del Líbano, al señor don Luis Feliú 
Hu'rtado. 

-Pasan a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Con el 5.0, inicia un proye1cto de ley que 
. autoriza a la Polla Ohilena de Beneficeti 

cia para que realice un Sorteo Extrao'rdi
nario Anual, que se destinará en Un cin; 
cuenlt,a por ciento a subvencio·nar á la So-
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ciedad. Médica de Santiago,· y el otro cin
cuenta por ciento se repartirá en pa.rtes 
iguales entre las siguientes Instituciones: 
"Cruz Roja de Chile", :Flundación "Doctor 
Marcial Rivera", Is,bciedad iProteictora de 
Estudiantes Pobres, Sociedad de Ciegos 
Santa Lucía, Sociedad Protectora de la In
fancia y Casa de Huérfanos de la Provin
cia de La Serena. Lo incluye en la wctual 
legislatura. , 

-Pasa a la ¡Comisión de Higiene, Salu
Ihr:dad y Asistell'cia Pública. 

Con el último somete a la consideración 
de esta Corporación y para ser tratado en 
la, actual legislatura con el carácter de ur
gente, . u.n proyecto de ley que de,clara que 
los OfICIales egresados de las Escuelas Mi
litar y Naval a principios de los años 1936 
y 1937 y lo-s que fueron reclutados para la 
Fuerza Aérea en ~os años 1935, 1936 y 1937, 
't,uvieron dere1cho a ascender a Teniente 3n 
el Ejército y a Tenienlí,e 2.0 en [a Armada y 
Fue-rza Aé.rea al 'completar una permanencia 
mínima de tres años en el grado de Subte 
niente o grado equivalente, considerándose 
que durante este tiempo cumplieron sus de'
más re-quisitos. 

-Prusa a la Comisión de ,Defensa NacionaI 
el proYelc-to ,y se acuerda calificar de "sim
ple" [a urgencia solicitada. 

2.0 De cuatro OficiOs de la Honorable 
Oámaraqe Diputados: 

Con el primero comuni'ca que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo eslta CorporacÍón,el proyecto 
de aeuerdo que aprueba el Convenio sobre 
Transporte Aéreo entre los Hobiernos de 
Chile y los Estados Unidos de Norte Amé
rica. 

-Se manda comunicar a :8. E. el Presi 
dente de rra República. 

Con el se'gundo. eomunicaque ha tenido 
a bien aprobar las observaciones formula
das por S. E. el Presidente de la Repú 
blica al proyecto de ley, aprobado por el 
Congreso Nacional,que transfiere a la Ca
ja de la Marina Mercante Nacional el do
milifó de unos terrenos fiscales ubjcados en 
el puérto de San Antonio. 

Oon el tercero -comunica que esa Hono
rable ,Cámara aeordó acceder a la petiCión 
formulada por don Pascual Aguayo Agua
yo, de que le sea devuelta la presentación 
hecha a eslt.a Corporación, en que solicita 
un abono de servi'cios. Dicha presentación 
di6 origen wl proyeeto de ley que aprobó· 
el Senado en primer trámite. 

-Quedan para· tabla. 

Con el último comunica -que ha. tenido a 
bien prestar su aprobación a un proyecto 
de ley sobre traspaso de fondos en el Pre
supuesto vigent.e del Minist·erio de Defen
l'ia Nacional, Subsecretaría de Guerra. 

-Pasa a la 'Comisión de Hacienda. 

3.0 De tres Informes de la !Qomisión de 
So11citudes ParticulaTes, lt'ecaídos en Qas 
olbservaciones formuladas por S. E. c-l Pre
sidenlte de la República, a los proyectos de 
ley, aprobados por el Congreso Nacional, 
que 'conceden divensosbeneficiosa las per
t'>onas que se indican: 

1) Roracio Miranda Volilenveider. 
2) Juan T. Gerken Mahn y Gastón Kulc-

zewski García. 
3) Luis A.Muño,z Mateluna. 
Braulio Alvarado Ojeda. 
Francisco 'Catriñir Catriñir. 
María Elena BeU Mora. 
Ema eollins Perley. 
Clori'nda l!ligueroa v. de Ormeño. 
Juana Rosa 'Ü'arrasco v. de Villouta. 
Rugo Medina Valderrama. 
Delmira del Carmen Carrizo Vargas. 
José Manuel Olavarría Cárdenas. 
Julio Angulo Ouzmán. 
Belarmino Guerrero Bittner. 
'reresa Fuentes de Araya. 
Blanca Cuadrado v. de Madariaga. 
Laura y Amanda Fuller RiveTOs. 
Laura Vargas Q.utj¡érrez. 
María E-speranza y Nora Rut'h Toro Soto. 
Julia. Godomar Outiérrez. 
Esmeralda José Bustamante Muñoz 
Adelaida Perroni v. de Landa. 
Rudecindo SalaS Mora. 
Alberto Wiechman Murphy. 
Emma Jara Márquez v. de Correa. 
María Aseni v. de Calvo. 
Rebeca Martínez v. de Steck. 
Elcira Pizarra Muñoz. 
Julio Alberto Roonán M. 
Carmen de la Carrera v. de Suárez. 
Juan R. Morales Morales. 
Laura Lazo v. de Rogers. 
Filomena Correa v. de Zañartu. 
Gertrudis Anguita v. de Vásquez. 
Elcira Cabrera Contreras. 
Josefina Las Casas v. de Penros. 
Sara Duarte v. de Gaarn; 
Alfredo Balmaceda Fontecilla. 
Arturo Paredes Faentealba. 
Ramón Román Mellafe. 
Ana ROsa Mac Kay v. de Gaete. 
-'Quedan para tabla. 
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4.-De una moción de los Honorables se
ñores Allende y Maza, con la que ini
cian un proyecto de ley 'que agrega las 
disposiciones que indica al artículo 4.0 
de la Ley N.o 3.133, de 7 de septiem· 
bre de 1916, a fin de impedir los da
ños que ocasiona el vaciamiento de los 
residuos de los minerales de oro "El 
Roble" y "Madre de 'Dios", de la pro
vincia de Valdivia, en los ríos Calle
Calle, Caucau y Cruces, que se están 
embancando, con el consiguiente obs
táculo para su~ navegabilidad. 

-Pasa a la 'Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia. 

5 . -De cinco solicitudes: 
SOIbre concesión de !pensión de graiCÍa, 
de las siguientes· personas: 

1) Onofre Sepúlveda S·alamanca. 
2) María M. Cisterna v. de Bascu

ñán. 
3) Tomasa González v. de Zúñiga. 
-Pasan a la Comisión de Solicitudes 

p.articulares. 
'Sobre devolución de antecedentes, de 

de las personas que se indican: 
1 ) José Sanhueza Figueroa; 
2) Arturo Salinas Oliva. 
---Se accede a lo solicitado. 

ASISTENCIA 

Asistl-eron los señores: 
AManate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alva,re!1:, Humberto 
Allende, Salvador 
Amanátegui, Grego-

rlo 
BóTqDe!l:, Alfonso 
Ruines, Franciseo 
Cerda, Alfredo· 
Contreras, Carlos 
Cruchan, MilOlel 
Cruz Coke, Eduardo 
Cru'>: COoncha. E~nesto 
J\omillguez, Eliodoro 
Errámriz. La4is]ao 
Errázu.rb. Maximlano 
Grove, Marma4uque 
Guevara, Guillermo 
Guz:rnán, Eleodoro E. 

Jirón, Gustavo 
Larraín, Jaime 
Martinez, Carlos Al-

berto 
Maza, JOSé 
Muño!1:, Man'llel 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
ortega. Rudecindo 
Pino. Humberto del 
PO'klepo-vic, PedrO' 
~rieto. Joaquín 
Rivera. Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
'l'orres. Isauro 
VásQuez. An1Z'el C. 
Videla, Hernán 
Walker, Roraclo 

Secretario: Altam.lrano, Fernando. 
Prosecreta.rlo: Vergara, Luís. 
y los señores Ministros: de Interior. dp Re

]qcinlles Eñeriores, de Justicia, de Defel1"1'3 
Nl\cional. de Agricultura,. de Salubridad PÚ
blica y ASiSltencia Social, y de Economía ~ 
Comeftio. -

AJJfA APROBADA 

¡Sesión 2. a, ordinaria, en martes 26 de 
octubre de 1948. 

Presidencia del señor Martínez Montt. 
Asi,sberon los lS'efiores: Aldunate, ·Ales

sruldri (d6n Fernando), .Atlvarez, Allende,· 
Amunátegui, BÓl"quez, Bulnes, Cerda, Con
tl"eras, Correa, Cruchaga, Cruz Concha, Do
mínguez, Errázuriz (don Ladislao), Errá
zuriz (don Maximiano), Grove, Guevara, 
Guzmán, Haverbeck, Jirón, Martinez (don 
Carlos Alberto), Maza, Muñoz, Opaso, Opitz, 
Ortega, Del Pino, Poklepovic, Prieto, Rivoe
ra, Rooríguez, TONes, Vásquez, Videla y 
Walker. 

EII señor Presidente da por a'probadas 
las a·ctas pendientes de la legislatura or
dinaria anterior, de la sesión 49.a ordina
ria, partes pública y secreta, en 15 de sep
tiembre último, y de la sesión 50.a, espe' 
cial, en 16 del mismo, y que no se celebró, 
actas que no han sido observadas. 

El acta de la sesión 1.a, especial, partes 
pública y secreta, de la actual legislatura' 
extraordinaria, fMha del 19 del mes en cur
so, qued.a en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi. 
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Quince de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con los catorce primeros comunica que 
ha resuelto observar, por las razones que 
expresa, y en uso de la facultad que le con
fiere el artículo 53 de la Constitución Po
lítica del Estado, los proyectos de -ley que 
indica, aprobados por el Congreso Nacio· 
nal, sobre las siguientes materias: 

1) El que deroga la Ley 5,367 y el art~cu
lo 18 de la Ley 5.107, a fin de fomentar la 
producción y exportación de 01'0. 

Sobre concesión de diversos beneficios, a 
las personas que se indican: 

2) Hugo Medina Valderrama. 
3) Ana Rosa Mac-Kay v. de Gaete. 
4) Juana Rosa Carrasco v. de Villouta. 
5) Clorinda Figueroa v. de Ormeño. 
6) Gertrudis Anguita v. de Vásquez. 
7) Francisco oCatriñir Catriñir. 
8) :María Elena Bell Mora. 
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M }i'ilomena Correa v. de Zañartu. 
10) Elcira Cabrera v. de Arenas. 
11) Sara Duarte v. de Gaarn. 
12) Arturo Paredes Fuentealba. 
13) Luisa IJazo v. de Rogers. 
14) . J uan E. Morales Morales. 
-Quedan p.ara tabla. 
Con el 15.0 comunica que ha resuel

to retirar las observaciones formuladas a 
los proyectos de ley que aumentan las pen" 
siones de que disfrutan doña Luisa Clen
fuegos v. de Vergara e hija, y a doña Ana 
R.. Yrarrázaval v. de Ramos. 

-Quedan retiradas las observaciones men
cionadas. 

Ofimos 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 
. el 'que contesta las observaciones formula
das por el Honorable señor Torres, sobre 
introducción al país de productos alcohóli J 

cos peruanos sin Pagar derechos de inter
nación, en competencia desfavorable con lo¡;, 
protluctos similares de los valles de Huasco 
y Elqui, que son de mejor calidad . 

Uno del señor Ministro de Defensa Na
cional, con el que contesta el oficIo envia
do a nombre del Honorable Senador señor 
Amunátegui, relacionado con la cooperación 
que allgunos Regimientos acantonados de 
Temuco u Osorno, pueden prestar en la zo~ 
na afectada por la catástrofe de Villarrica. 

'rres del señor Ministro de Obra8 Públi
cas y Vías de Comunicación, con los 'que 
contesta las observaciones formuladas por 
los señores Senadores que se indican, sobre 
las siguientes materias: 

1) De los Honorables Senadores señoros 
Videla y Dom'nguez, sobre construcción de 
un muelle en Los Vilos. 

2) Del Honorable Senador señor Torn'S, 
sobre distribución de agua del río Huasco, 
que afecta a pequeños agricultores del in
terior del valle del mismo nombre. 

3) Del Honorable Senador señor Amuná
tegui, relacionadas con la necesidad de des-o 
tinar fondos extraordinarios para reparar 
puentes y caminos destruídos a consecuen
cia de la erupción del volcán Villarrica. 

-Quedan a disposición de los señores Se
nadores. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, con el que envía copia de los 
Decretos de insistencia N.os 3.258, de 31 de 
ID-"lyo de 1948, y 4.789, de 10 de agosto de 
1948, del Ministerio del Interior, relacio
nados con las materias que indica. 

'-Pasa a la Comisión de Hacienda. 

Moción 

Una de los Honorables Senadores seño
res Guzmán y Muñoz, COn la que inician 
.un proyecto de ley que declar.a que las dis
posiciones de la Ley N.o 9.133, de 8 de oc
ll1bre de 1948, que suspende los efectos de 
las disposiciones sobre retiro forzoso por 
edad, para los Oficiales de Sanidad de las 
InstihlCiones de Defensa Nacional, contem
plados en el art'culo 26, letra f) del D. F. L. 
N.o 3.743, regirán a contar desde el 1.0 de 
agosto de 1!}I48. 

-Pasa a la :Comisión de Defensa Naci6-
n al. 

Uua de los Honorables señores Amunáte
gui y Ortega, con la que formulan un pro
yecto de ley en que se autoriza a la Cor
noración de Reconstrucción y Auxilio, para 
'Iue conceda préstamos a los propietarios 
de bienes raíces del departamento de Villa
rric.a 'que hayan sufrido perjuicios con mo· 
tivo de la erupción del volcán Villarrica. 

---Pasa a la Comisión de >Gobierno. 

Presentación 

Untt de don Braulio Alvarado Ojeda, con 
la que formula diversas consideraciones 
acer~a de las observaciones del Ejecuti vo al 
proyecto de ley que lo beneficia. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

Telegrama. 

Uno del señor Presidente del Comando 
Uníco de Empleados Públicos y Profesores 
de Río Negro, con el que solicita que el Se
nado se interese por que se preste acogida 
a sus justas demandas de mejoramiento eco' 
némico. 

--iSe manda archivar. 

Orden del día 
Observa.ciones de S. E. el Presidente de la 
República. a.l proyecto de ley que reglamen
ta la. explota.cd.ón y exportación del oro. 

Se da <menta del Mens8i;e del rubro y de 
las proposiciones contenidas en él, y que 
consisten: 

En suprimir, 'en el artículo 2.0 del pro
yecto de ley, las frases "de cualesquiera cla
se" y "aun de las no consideradas en el 
presupuesto de divisas", y en agregarl'e un 
inciso segundo en los términos que siguen: 

"El Banco Central -entregará las divisas 
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a que se refiere el inciso anterior a cambio 
de oro de producción nacional y eil Con
sejo Nacional de ,Comercio Exterior auto
rizará, con estas divisas, la internación de 
cualesquiera clase de mercaderías,aun de 
las no consideradas ,en el presupuesto de 
divisas, siempre que estén incluídas en la 
nómina que semestralmente se fije, para 
este obj'eto, por decreto supr'emo, previo 
informe d,e las asociaciones mineras y de 
la So.ciedad Nacional de Minería, que de
herán evacuarlo dentro del plazo de ,quince 
días contados desde la fecha en que se les 
solicite dicho informe; si no 10 hicieren, 81) 

dictará el decreto supremo sin el informe 
o informes que falten. El Presidente de la 
República podrá modificar la nómina cuan
do lo estime necesario. El origen del oro 
deberá acreditarse con cerUficadoexpedido 
por la Caja de Crédito Minero, y la ¡Super
intend'encia de Especies Valoradas sólo po
drá acuñar el oro cuyo origen nacional se 
acredite en esa forma sin perjuicio de que 
el Banco Central de Chile pueda hac'erlo 
de acuerdo con 'el artículo 3.0 del decreto 
ley número 606, de 14 de octubre de 1925. 
El Consejo Nacional d'e Comercio Exterior 
tendrá el plazo de quince días para despa
char las internaciones qu'e de acuerdo con 
lo dispuesto en este artículo deba autori
zar". 

En suprimir en el artículo I 3.0, la. frase: 
"y se autoriza la expor~aéión de oro am<;l
nedado o en ,barra, de producción nacional, 
siempre que 'el exportador garantice ante 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
que su valor será devuelto' al país a opción 
del exportador en mercaderías autorizadas 
de acuerdo con 'el artículo anterior o en 
divisas de que se podrá hacer el uso a que 
se refiere dicho artículo", y en agregarle 
el siguiente inciso segundo: 

"He autoriza la exportación de oro amo
nedado o en barra siempre que el expor
tador garantice ante el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior el origen del oro en 
la forma 'que S'eñala el artículo anterior y 
que su valor será devuelto al país a opción 
del exportador, en mercaderías autori~adas 
de acuerdo con el artículo anterior o en 
divisas de que se podrá hacer 'el uso a ·que 
se rro'iel'e ,dicho artículo. E1 Consejo Na
cional de Comercio Exterior aceptará como 
valor de retorno 'el pre0io en dólares que 
el Banco Central de IChile pague por el oro 
que reciba de acuerdo con el artículo 2.0, 
El Presidente de la República, si el interes 
naciona~ lo exigiere, podrá entregar la e'x-

portación del oro o su realización dentro 
del país a l{)s organismos o entidades que 
designe. El Presidente de la República para 
éste efecto dictará el Re.glamento respec
tivo". 

Usan de la 'palabra los señor'es Opitz, 
Contreras Lwbarca, Ministro de Hacienda, 
Videla, Allende, Domínguez, Aldunate, Gro
ve, Del Pino y Guzmán. 

Cerrado el d'ebate y a indicación del se
ñor Opitz, se acuerda votar en .conjunto 
todas las observaciones prec-edentes; y re
cogida ~a' votación en estos términos, re
sulta aprobado el veto por 31 votos afir-

.mativosy 2 abstenciones. 
Funda su voto el señor Grave. 
El proyecto, COn las modificaciones del 

referido veto, queda como sigue: 

Proyecto de ley 

"Articulo 1.o-Derógase la ley 5.367, 'de 
24 de enero de 1934, que autorizó la re
serva para el Estado d'e placeres auríferos 
y los decretos que en conformidad a ella 
hubieren 'establecido esta reserva sobre de
terminados terrenos. Todo pedimento sobre 
yacimientos auríferos quedará sometido a 
las disposiciones del Código de Minería. Los 
particulares que hubieren obtenido del Pre
sidente. de la República concesiones de tra
bajo con arreglo al artículo 11.0 de la lej 
5,3,67, tendrán preferencia durante el plazo 
d'e seis meses contados desde la promulga
ción de 'esta ley, para pedir sobre ellas • 
propiedad minera. 

Artículo 2.o-EI Consejo Nacional de Co
mercio Exterior autorizará la internación 
de mercaderías, siempre que se .cubran con 
divisas entregadas. por 'el Banco Centra~ a 
cambio de oro de producción nacional. 

El B!lnco Central entregará las divisas 
a que se refiere el inciso anterior a cambio 
de oro de producción nacional y el Con
s'ejo Nacional de Comercio Exterior auto
rizará, con estas divisas, la internación de 
cualesquiera clase d'e mercaderías, aun de 
las no consideradas en el presupuesto de 
divisas, siempre que estén incluídas en la 
nómina ,que semestralmente se, fÍJ;e para 
este objeto, por decreto supremo" 'previo 
informe de las asociacion'es mineras y de la 
Sociedad Nacional de Minería, que de,be
rán evacuarlo dentro del plazo <le quince 
días contados desde la fecha en que se le 
solicite dicho informe; si no lo hicieren, 
se dictará el decreto supremo sin el infor
me o informes que falten. El Presidente 

( 
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de la República podrá modificar la nómi
na cuando lo estime necesario. El o'rigen 
del oro deherá acreditarse con certificado 
exp'edido por la Caja de Crédito Minero, y 
la Superintendencia de especies valoradas 
sólo podrá acuñar el oro cuyo origen na
cional se acredite en esa forma, sin per
juicio de que el Banco Central de Ghile 
pueda hacerlo, de acuerdo con el artículo 
3.0 del decreto ley N.o 606, de 14 de octu
bre de 19'25. El Consejo Nacional de Co
mercio Exterior tendrá el plazo de quince 
días para despachar las internaciones que 
de acuerdo con lo dispuesto en este ar
tículo deba autorizar. 

Artículo 3.o-Derógas'e el artículo 18 de 
ley 5.107, d'e 19 de abril de 19;3'2. 

Se autoriza la exporta,ción de oro amo
nedado o en barra, siempre que el expor
tador garantice ante 'el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior el origen del oro en 
la, forma 'que señala el artículo anterior, y 
que su valor será devuelto al país a opción 
d'el exportado:r, en mercaderías autoriza
das de acue:rdo con 'el artículo anterior o -en 
divisas de que se podrá hacer el uso a que 
se refiere dicho artículo. El Consejo Na
cional de ,Comercio Exterior aceptará como 
valor d'e retorno el precio en dólares que 
el Banco Central de Chile pague por el oro 
que reciba de acuerdo con el artículo 2.0. 
El Presidente de la República, si el interés 
nacional lo 'exigiere, podrá entregar la ex
portación del oro o su realización dentro 
del país a los organismos o entidades que 
designe. El Presidente de la República para 
este efecto dictará 'el reglamento respectivo. 

Artículo 4.o-Auméntanse de dos a cuatro 
los representantes de ,la ,Confederación dt> 
la Producción y del Comercio en '61 Con
s'ejo Nacional de Comercio Exterior, los que 
serán designados por el Presidente de la 
República a propuesta d'e esa institución, 
que presentará cuatro ternas en represen
tación de la industria, de la agricultura. 
del comereio y de la minería. 

Artículo 5.o-La pres'ente ley regirá d'es
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Óficial". 

Observaciones del Ejecutivo a proyectos de 
leyes de gracia aprobadas por el Congreso 

Nacional. 

A indicación de los señores Guzmán y 
Cruz Concha, se acuerda pasar a Comisión 
de Solicitudes Particulares todas las obser-

vaciones de 'que se ha dado cuenta en la 
sesión anterior y en la p,resente, recaídas 
en asuntos de ,gracia. 

Por haberse agotado [a tabla de asuntos 
penMentes de la consideración de la Sala y 
a indicación del señor Vicepresidente, se 
acuerda suspender la sesión por 20 minutos 
antes del término reglamentario. 

Segunda. hora. 

Incidentes 

El señor Contreras Labarca hace presen
te que corresponde 'pronunciarse acerca de 
una indicación suya, :pendiente de la sesión 
49. a ordinaria, de 15 de septiembre últi
mo en oTden a dejar sin efecto el acuerdo 
de 'la Sala respecto a la supresión de dcw 

terminadas ,expresiones del discul'lSo pro' 
nunciado por Su Señoría en el debate so
bre las observaciones del Ejecutivo al pro
yecto de ley sobre defensa permanente de 
la democracia, 

Por falta de número en la Sala para ado.p
tar acuerdos, el señor Vicepresidente ma" 
nifiesta al señor 'Senador que la referida 
indicación será considerada en el momen'
to oportuno. 

El sefior AUende se refIere a un proyec~ 
to sobre reforma constitucional iniciado 
por Su Señoría el año pasado, juntamente 
con un proyecto de ley sobre creación de 
las secciones Norte y Sur de la Corporación 
de Fomento de la Producción, y recuerda 
que se acordó invitar a la Honorable Cá' 
mara de Diputados para constituÍr una Co
misión Mixta Especial encargada de éstu
diar el .primero de ambos proyectos. 

Agrega que como ha transcurrido el 
tiempo sin que esa Comisión se haya reu" 
nido, solicita que la referida Moción sea 
l'emitida en informe a la Comisión de Go
bierno o a la que corresponda,con el ob
jeto de que sir.va de base al estudio del pro
yecto de reforma constitucidnal en lo re
lativo a la creación de ÁlSrumbleas Regiona
],es anunciado por el Ejecutivo. 

Como en el caso anterior y por falta de 
número en la Sa'la, la indicación del señor 
Senador queda pendiente. 

El señor Errázuriz (don Maximiano), 
rinde homenaje a la memoria de la señora 
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Claudina Urrutia de Lavín, recientemente 
. fallecida en la ciudad de Cauqu'enes. 

El s,eñor Contreras Labarca se refiere, 
con mayor extensión, a la indicación de Su 
Señoría, pendiente de la sesión 49.a y de 
que trató anteriormente, al iniciarse esta 
segunda hora. ' 

El señor Vicepresidente m.anifiesta a es
te respecto que se va a procedp,r de inme
diato a la votación de las indi<laciones pen
dientes, pOr haberse reunido ya el "quo
rum" necesario, entre las cuales se cuen
ta aquella a que se refiere el señor Sena
dor. 

Tiempo de votaciones 

A indicación de los señores Amunátegui 
y Ortega, se acuerda remitir oficio en 
nombre de Sus Señorías y en el del señor 
del Pino~ que solicita se agregue su nom
bre, al señor Ministro del Interior, pidién
(lo1e se sirva obtener que sea incluída en la 
actual convocatoria la MociÓn de los seño
res SenadQres expresados sobre extensión 
de los beneficios de la Corporación de Re
eonstrucción 'al departamento de Villarri
ca. 

Á indicación de los señores Amunátegui 
y Del Pino, se acuerda dirigir óficio al se
ñor Miniktro del Interior solicitándole se 
sirva obtener la inclusión en la convocato' 
ria del proyecto sobre modificación de la 
ley que autorizó a la Municipalidad de 
Traiguén para contratar un empréstito, 

A indicación de los señores Guzmán y 
MuñozCornejo, se acuerda dirigir Qficio 
al señor Ministro dI¡) Defensa Nacional, so
licitándole obten.ga la inclusión en la ac
tual legislatura extraordinaria de la Mo
ción de Sus Señorías sobre vigencias de las 
disposiciones de la ley N. o 9,133, relativa 
al retiro forzoso por edad para' los Oficia-
1es de Sanidad de las instituciones arma
das. 

No se produce acuerdo para reabrir el 
debate y dejar sin efecto la resolución de 

lit 'sala respecto a la supresión de determi
nadas expresiones del discurso del señQr 
Contreras Lahare'a en la discusión de las 
obsérvaciones del Ejecutivo al proyecto de 
l~y de defensa permanente de la democra
CIa. 

Con este motivo usan de la palabra los 
señores Errázuriz (don Ladislao), Pokle· 
povic, Guzmán, Rivera, Contreras Labarca, 
Rodríguez de la Sotta, Vásquez y Videla. 

Por asentimiento unánime se da por 8ipro
bada la indicación del señor Allende, de 
que se trata anteriormente, sobre remitir 
en informe a la Comisión de Gobierno o a 
la que corresponda la Moción de Su Seño
ría sobre reforma constitucional, quedan
do referido dicho asunto a la Comisión de 
Gobierno. 

Incidentes 

El señor Gro.ve hace presente que el 
Frente Nacional Democrático y el Partido 
Socialista Unificado rindieron el 25 del ac
tual un homenaje a la memoria del ex Pre
sidente de la República, don Pedro Aguirre 
Cerda, 

Su 'Señoría manifies,ta, en seguida, que la 
Contraloría General de la República ha ob
jetado un decreto del Ministerio del Inte
rior que llama a retiro a dos Oficiales del 
Cuerpo de Carabineros, fundándose en el 
procedimiento seguido que impide a dichos 
funcionarios disfrutar del derecho de per
cibir sueldos, mientras tramitan su expe
diente de retiro; y estima 'que tal criterio 
de la .contraloría sienta un precedente de 
corrección. 

Solicita que, en su nombre, se dirija ofi
cio al señor Ministro del Interior, rogándo
le quiera enviar los antecedentes que han 
servido de base para eliminar del serviC'jo 
a los referidos oficiales; y. pide, además, se 
inserte en el "Diario de Sesiones", un in
forme de la ContralorÍa sobre el particular. 

Por asentimiento unánime, así se acuer
da. 

El mismo señor Senador, por último, se 
refiere a que la ley N. o 7,717, concedió a 



SENADO DE CHtLE. 

los 'Capitanes señores Dag~berto ~odoy y 
Armando Oortínez y a[ Temente senor RQ
berto Herrera, el rango y sueldo correspon
dientes al rango de Capitán de Bandada, 
pero debido a qu~ esa ley ,no financ~aba. el 
gasto correspondIente, fue necesarIO dIC' 
tar una nueva para salvar la omisión, de la 
cual fué eliminado el señor Herrera, lo que 
estima ha sido un simple olvido u error. 

Solicita que, en su nombre, se oficie al 
señor Ministro de Hacienda, vidiéndole se 
sirva Ínteresarse por que se corrija esa 
omisión. I 

Por asentimiento unánime, así se aeuer
da. 

,se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION, 

Se dió cúenta: 
1. o De los siguientes Mensajes del ;Eje

cutivo: 
Santiago, 27 de octubre de 1948. -

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V .. E. que, en uso de la facuItad que 
me confiere la Constitución Política del 
Estado, ha resuelto incluir entre los asun
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual período de 
¡s·esi'onesex.iraord;ina;riBls, i~ proyecto Ide 
ley por el cual se autoriza al Presidente 
de la República para enajenar ~ la Socie
dad Astilleros de las Habas Limitada S. A., 
el inmueble 'o inmuebles e instalaciones 
que forman el actual Estadio N aval ubica
do en la A venida Altamirano de la Comu
na de Valparaíso. 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 
González V. - Imma,nuel Holger. 

Santiago, 2 de Noviembre de 1948.
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que 
me confiere la Constitución Política del 
Estitdo, he resuelto incluir entre los asun
LOS de que puede ocuparse el H. Congreso 
Nacional, en el actual período de Sesiones 
Extraordinarias, los :proyectos, ¡en ;3.'er 
trámite constitucional, sobre creaciün de 
los Colegios de Médicos y Dentistas, respE:c-
tivamente. ' 

Saluda atentamente a V. E.- GabrJel 
González V. - Immanuel Holger. 

Santiago, 28 de octubre de 1948. 
Conciudadanos del Senado: 
De acuerdo con lo dispuesto en el N. o 

5 del artículo 72 de la Constitución Polí
tica del Estado, vengo en solicitar wes· 
tro acuerdo para nombrar Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de Chile 
ante el Gobierno .del Paraguay, al General 
de Carabineros en retiro. señor Eduardo 
)¡faldonado Mercado. 

Santiago, 2'8 de octubre de 1948.- G. 
González V.-, Genn.án Riesco. 

Santiago, 2'8 de otltubre de 1948.
Conciudarlanos del Senado: 
De conformidad a lo dispuesto en el N. o 

5 del articulo 72 de la 100nstitución Polí· 
tica del Estado, vengo ·en solJicitar vuestro 
acuerdo para nombrar Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario ante los 
Gobiernos de Siria y del Líbano al señor 
don Luis Feliú Hurtado.-G. GonzáJ:e.z V.
Germán Riesco. 

(tÁlnciudadan0:3 del Senado y de la ·Cá
mara de Diputados: 

La Sociedad Médica de Santiago, funda
da en 1869. ha solicitado del Supremo Go" 
bierno que se le asigne el producto dé un 
Sorteo Anual de la Polla Chilena de Be· 
neficencia. con ,el fin de construir un local 
adecuado a su funcionamiento y el de sus 
filiales v los diversos servicios de su depen
dencia, 'as] 'como 'Dara ampliar su 'labor de 
difusión científica. 

La institución mencionada. que es una 
entidad de reconocido prestigio Ínternaeio· 
nal, ha traba,jado por el progreso de la. Me
dcina OhiIE'na desde su fundación, patro· 
"inando la creación de organismos filia~ 
les y especializados en la capital, cnmo en 
las principales provincias de la Repúbli(~a. 

La labor cumplida por la Sociedad Mé
dica de Rantiago con las exiguas entraoas 
de que dispone actualmente, que derivan 
del pago de elUotas, hace suponer, sin lu
gar a dudas, que una vez que ella dispon
/i;a de recursos I'uficientes logrará dHr a 
los estudios, ClUYO progreso son su objeti
vo, una amplitud mayor y ocupar COn hon~ 
ra el puesto de avanzada que le correspon
de en el concierto médico sudamericano, 
mediante la realización del siguiente pro" 
g'rll.ma de trabajo: 

a), Creación de cursos de perfeccionamien
to para médicos de provincias; 
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b) Oreaciónde becas en el extranJero 
para médicos chilenos y alumnos distin
guidos de nuestras Escuelas de Medicina; 

c) Invitación al país, a los médicos más 
eminentes del mundo, con el objeto de que 
dicten cursos,que serían pagados por la 
Sociedad; 

d) Fundación de una Editorial Médica, 
para que imprima, en forma económica y 
conveniente, textos de estudios, escritos 
por profesores universitarios y destinados a 
la enseñanza en Ohile, como también en 
todos los países de habla hispana; 

, e) Intercambio científico con las diferen
tes Repltolicas Pee América, instituyen.do 
premios a los mejores trabajos presenta u os 
a la Sociedad por médicos extranjeros; 

f)Transformación de la "Revista Médica 
de Ohile", de menfolual, en quincenal; 

g) Ampliación del Departamento d,e .. lk 
brerÍa Médica; y 

h) Constrp-cción de un edificiQ apropia
do a la Sociedad, filiales y departamentos 
técnicos. 

El rápido y enorme avance que h~n ex
perimentado las ciencias médicas, en los 
últimos años, justifica la necesidad que la 
Institución aludida, amplíe sus actividades, 
para así llevar a todos y cada uno de Jos 
facultativos de nuestro país, la información 
y el estímulo indispensables al progreso 
médico nacional. 

El Supremo Gobierno, considera que hay 
una manifiesta conveniencia en acceder a 
lo solicitado por la referida Sociedad, en 
atención a que la labor que proseglUflu, 
dicha Organización, sería de positivo bene
ficio a la Medicina Ohile:p.a y como conse
cuencia a la salud pública. 

Además, el Poder 'Ejecutivo estima que 
es de jURti<lia ir en ayuda económica. de 
otras Instituciones, como la "'Cruz Roja de 
Ohile", Fundación "Dr. :Marcial Rivera", 
'~Sociedad Protectora de Estudiantes Po
,bres", "Sociedad de Cfegos 'Santa Lucía", 
"Socedad Protectora de la Infancia" y "Ga
sa de Huérfanos de La Serena", consideran"' 
do la cooperación que prestan al Estado 
en la dp.fensR y protección del ser human/) 
por medio de sus respectivos organismol:l. 

En mérito de las consideraciont"8 expues~ 
tas, tengo el honor de someter a vueRtrl\ 
deliberación, para ser tratado en la actual 
legislatura extraordinaria, el siguiente 

Proyecto de ley: 
Articulo 1. o ~ Autorizase a la Polla Chi~ 

lena <le Ber¡eficencia, establecida p.o~ Ley 

"j 

N . o 5,443, de 13 de julio de 1f!34. para 
que realice un Sorteo Extraordinario Anual, 
el que se destinará en un· cincuenta por -
ciento, a subvencionar a la Sociedad Médi
ca de Santiago, y el otro cincuenta por cien
to se repartirá en partes iguales entre las 
siguientes instituciones: "Cruz Roja de 
Ciflile", Fundación "pr. Marcial Rivera", 
"Sociedad Protectora de Estudiantes Po
bres", "Sociedad de Ciegos Santa LucÍ&", 
"Sociedad Protoctora de la Infancia" y "Ca· 
sa de Huérfanos de la Providencia de La 
Serena" . 

Artículo 2. o -La Sociedad Médica de 
Santiago, destinará los fondos que per.cib~, 
ue acuudo con la dispoaición del artículo 
anterior, ~ la construcción .ele un local qU& 

sirva de sede a sus Servicios, y a satisfa
eer 1m': gastos que le demande I el desarrol1o 
de su programa de trabajo. 

Artículo 3. o- La instituciones mencio
nadas en el artículo 1.0, deberán rendir 
cuenta anual a la Gontraloría General o.e 
la República de los F'ondos que reciban, 8e
gún lo dispuesto en el mismo articulo. 

Artículo 4. o- ,Esta ley regirá desde la 
fe0ha de su publicación en el "Diario Ofr 
cia1 ' . 

Santiago, a14 de septiembre de 1948.-
Gabriel Gonmlez V. - Guillermo Varas O. 

C'a'IlJciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

De acuerdo con las modifi~aciones lega:
les iptroducidas en los tiempos mínimos pa
ra los ascensos del personal de la Defensa 
Nacional, a partir de la ley N.o 5,946, de 
3 de octubre de 1936, ha ocurrido el caso 
de que un grupo de oficiales estuvo com
prcndtdo, mientras permanecieron .en los 
primeros grados de su carrera, en tres cuer
pos de disposiciones ¡que contemlln normas 
distintas sobre tiempo mínimo de perma
nencia en cada uno de dicho", grados. 

Fueron ellos los Oficiales que egresaron 
de la Escuela Militar o Naval a principios 
de los años 1936 y 1937, Y los que fueron 
recluta-dos para la FUE'r~a Aérea en los 
años 1935, 1936 Y 1937. quienes en sus pr¡
meros ascenflos \lemeron l'egirsc respecti
vamente, por el D("l}reto-IJey N.o 294 de 
26 de julio de 1932, por el Reglamento N. o 
1,141, aprobado por Decreto Supremo N.o 
2,:546, de 26 de diciembre de 1927, y por el 
Decreto CFIJ, N. o 142 de 11 de junio de 
1930, y posteriormente por las leyes N .os 
5,946,> de 3 de septiembre de 193&, y N.o. 



\ . ~ 

168 SEN'ADO DE CHILE 

7,161, de 31 de enero de 1942, estas dos 
últimas comunes a las tres Instituciones. 

Debido a esta especial situación, ;y en 
razón ,de que las normas contenidas en esos 
cueqlos de disposiciones contemplaban dis
'tintos tiempos de permanencia en los pri
meros grados de la carrera, ese grupo de Ofi
cjaJes q'uI:ldó ,en situación de desigualdad e 
inferioridad en relación con los demás, ya 
,que han debido permanecer en todos. o en 
algunos de sus primeros grados, mayor tiem
po que la generalidad de los Oficiales égre
sados otros años de las respectivas Escuelas. 

Esta situación debe ser reparada o acla
rada, porque afecta a un numeroso e im
portante grupo de Oficiales, 'que han lle
gado o debido llegar ya en el curso pro
gresivo dc 'Su carrera, a estar próximos a 
ser Jefes. 

La forma de obtener esa reparación o 
aclaración es la de dictar una declaración 
legislativa en los términos que se proponen 
en el proyecto de ley que vengo en some
ter a vuestra aproba'ción, para ser tratado 
en el carácter de urgente en el actual pe· 
ríodo de sesiones extraordinarias. 

Poroyecto de ~ey: 

Artículo 1.0- Se dcclara que los Ofi~ 
ciales egresadOlS de las Escuelas Militar y 
Naval a prjncipios de los años 19136 y 1987, 
y los que fueron redutadospara la Fuer
za ~érea en los años 1~135, 1936 ~ 1937, 
tUVIeron derecho a ascender a TenIcnte en 
el Ejército y a Teniente 2.0 en la Armada 
y Fuerza Aérea, al completar una perma
nencia mínima de tres años en el grado de 
Subteniente o grado equivalente, conside
rándose que durante este tiempo cumplie
ron sus demás requisitos. .se tendrá como 
fecha de ascenso a los granos primerament~ 
indicados a'quella en que lo obtuvieron re
trotraídacl1 un año y desde allí se contará 
el tiempo mínimo para. fijar la, fecha de 
prom.:lción a Capitán en el Ejéroito y a Te
niente 1. o en ljl Armada y Fuerza Aérea. 

Artículo 2. o -La reducción de tiempo 
establecida en el artículo anterior no será 
consÍ/;:erada como abono de exceso de tiem" 
po para el cómputo de los dos años de ex' 
cesos servidos en grados inferiores que 
puede abonarse al personal, ya' sea . :e.ara 
as'cens'o o para mayor sueldo. 
. Artíoulo 3. o -- La aplicación de la 

presente ley no podrá producir en el per
sonal a que ella se refiere, cambio de an-

tigüedad ni de colQlcación en el Escalafón 
dentro de las respectivas Instituciones. 

ArtíCUlo final·- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el 
.Diario Oficial, quedando derogadas las dis
posiciones supremas sobre est.a matari~ 

Santiago, 29 de oc,tubre de 1948.
G. Oomález V .. '- G. BarTiOi :r. 

2.o-De los siguientes oficios de la Hono
rable Oá.mara de Diputados: 

Santiago, 27 de octubre de 1948. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar en los mismos términos en 
que lo hizo el Honorable Senado, el pro· 
yecto de acuerdo que aprueba el Conve
nio sobre Transporte Aéreo entre los Go
biernos de Chile y de los Estados Unidos 
de Norte América. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 790, de 
16 de septiembre de 1947. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.

L. Astaburuaga, Secretario. 

Con el segundo, comunica que ha teni
do a bien aprobar las observaciones for
muladas por S. E. el Presidente de la Re
pública al proyecto de ley, aprobado por 
el Congreso Nacional, que transfiere a la 
Caja de la Marina Mercante Nacional el 
dominio de unos terrenos fiscales ubicados 
en el puerto de San Antonio. 

Con el tercero comunica que esa Hono· 
rabIe Cámara acordó acceder a la petición 
formulada por don Pascual Agua.:v.o Agua
yo, de que le 'sea devuelta la presentación 
hecha a esta Corporación, en que solicita 
un abono de servicios. Dicha presentación 
dió origen al proyecto de ley que aprobó 
el Senado en primer trámite. 

Con motivo del Mensaje, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara ge Dipu· 
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Pro~cto de ley: 

"Artículo único.- Traspásase en el actual 
Presupuesto General de la Nación del Mi-
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nisterio de Defensa Nacional, Subsecreta
ría de Guerra, la suma de seiscientos mil 
($ 600.000) de la Partida F-2), Em
presas Particulares, a la partida (F-1-a) 
y (F_1Jb), Pasajes y Fletes por Ferrocarri
les del Estado y Pasajes y Fletes por Ser
vicio Marítimo de la misma empreSa (Fe
rronave), respectivamente, cantidad que 
será distribuída por partes iguales a ca
da partida. 

Esta ley empezará a regir desde .su pu· 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma.
L. Astaburuaga, Secretario, 

, 
3.o-De tres informes de la Comisión de 

Solicitudes Particulares, recaíd-as en 
las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República, a los 
proyectos d,e ley, ,aprobados ~or lel 
Congreso Nacional, que conceden di
versos beneficios a las personas que 
s~ indican: 

1) Horacio Miranda Wollenveider. 
2) Juan T. Garken Mahn y 

Gasron Kulczewski García. 
3) Luis A. Núñez Mateluna. 

BrauUo Alvarado Ojeda. 
Francisco Catriñir Catriñir. 
María Elena Bell Mora. 
Ema Collins Parley. 
Clorinda Figueroa v. de Ormeño. 
Juana Rosa Carrasco v. de Villouta. 
Hugo l\-Iedina Valderrama. 
Delmira del Carmen Carrizo Vargas. 
José Manuel Olavarría Cárdenas. 
Julio Angulo Guzmán. 
Belarmino Guerrero Bittner. 
Teresa Fuentes de Araya. 
Blanca Cuadrado v. de Madariaga. 
Laura y Amanda Fuller Riveros. 
Laura Vargas Gutiérrez. 
María Esperanza y N ora Ruth Toro 
Soto. 
Julia Godomar Guti~rrez. 
Esmeraldo José Bustamante Muñoz. 
Adelaida Perroni v. de Landa. 
Rudecindo Salas Mora. 
Alberto Wicchman Murphy. 

, Ema Jara Márquez v. de Correa. 
María Ascui v. de Calvo. 
Rebeca Martínez v. de Steck. 
Elcira Pizarro Muñoz. 
Julio Alberto Román M. 
Carmen de la Carrera v. de Suárez. 
Juan E. Morales Morales. 
Laura Lazo v. de Rogers. 

Filomena Correa v. de Zañartu. 
Gertrudis Anguita v. de Vásquez. 
Elcira Cabrera Contreras. 
Josefina Las Casas v. de Penros. 
Sara Duarte v. de Gaarn. 
Alfredo Balmaceda Fontecilla. 
Arturo Paredes Fuentealba. 
Ramón Román Mellafe. 
Ana Rosa Mac Kay v. de Gaete. 

4.o-De la siguiente moción: 

Proyecto de ley: 

Artículo único. - Agréguese al artículo 
4.0 de la ley N.o 3.133, los siguientes inp 

cisos: 
"Los establecimientos que hubiesen sido 

condenados por reincidentes y que mantu· 
vieren o volvieren a efectuar los actos pro· 
hibidos, serán condenados a clausura inde
finida 'que durará mientras no se ejecuten 
las obras definitivas que las oficinas téc· 
nicas señalen. 

Habrá acción popular para denunciar los 
hechos a 'que se refiere la presente ley." 

Esta ley empezará a regir desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial".
José Maza.- Dr. S. Allende G. 

5.o-De cinco solicitudes: 

Sobre concesión de pensión de gracia de 
las siguientes personas: 

1) Onofre Sepúlveda Salaman~a. 
2) María M. Cisterna v. de Bascuñán. 
3) TQID1asa Gon~ález v. de Zúñiga. 
Sobre devolución de antecedentes de las 

personas que se indican: ' 
1) José Sanhueza Figueroa. 
2) Arturo Salinas Oliva. 

DEBATE 
PRIMERlA HORA 

-Se abrió la sesión & las 16 ho1"a.S, 11 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 16 se
ñores 2~nadol"es. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre ~a sesión. 

El acta de la sesión 2. a, en 26 de octubre 
de 1948, aprobada. 

E1 acta de la sesión 3. a, en 27 de octubre 
de 1948, queda a disposición de los señorea 
Senadores. 

," 
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Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura Do la 
Cuenta. 

REQUISITO DE, TIElVIPO MINIMO DE 
PERlVIANENCIA EN EL GRADO, PARA 
OFICIALES EGRE,SADOS DE LAS ES-

CUELAS NAVAL Y MILITAR EN 1936 Y 
1937, Y OFICllALES RECLUTADOS. PARA 

LA FUERZA AEREA EN 1935, 1936 Y 
1937~' - URGENCIA. 

-(Durante la Cuenta). 
El señor Secretario.-Corres;pondecalifi

car la urgencia hMha pres~nte por el Presi· 
dente de la Hepública para el proyecto de 
ley que declara que los Oficiales egresados 
de las Esi.:melas Militar y Naval a principios 
de los años 1'!)3,6 y 1937, Y 100S que fueron re
clutados para la Fuerza Aérea en los años 
1935, 1936 Y 1937, tuvieron derecho a as
cender a Teniente en el Ejército y a Te
niente 2. o en la Armada y Fuerza Aérea al 
completar una permanencia mínima de tres 
años en el grado de Subteniente o grado 
equivalente, considerándose que durante 
esté tiempo cumplieron sus demás requisi
tos. 

El señor Martinez Montt (Presidente) .-
Si le 'parece a la .Sala, acordaremos la sim
ple urgencia. 

Acordado. 
Como no hay tabla de Fácil DesI>acho, 

entramos al Orden del Día. 

NUEVAS FACULTADES EXTRAORDI
NARIAS AL EJECUTIVO 

El señor Martinez Montt (Presidente).·
Corresponde al Honorable Senado discutir 
el Mensaje del Ejecutivo en ,que solicita 
nuevas facultades extraordinarias. 

El señor Secretario.- El Mensaje del 
Ejecutivo diee como sigue: 

"Son de público conocimiento los hechos 
atentatorios contra la normalidad institucio
nal y la economía que, en los últimos días, 
ha provocado o intentado provocar el Par
tido Comunista, cuya acción subterránea 
procura por todos los medios evadir las dis
posiciones ·de las leyes dictadas para poner 
término a ella; y son también de 'pública no· 
toriedad sus afanes 'para cre'ar en el País 
un clima de permanente inquietud, valién
dnse de elementos que, extraños a sus filas, 
se dejan impulsar por las consignas que e1 
Partido Comunista introduce en ellos. 

PodTía el Gobierno citar una serie de 
a.contecimientos ocurridos en los últimós 
meses, que demuestran que las actividades 
subterráneas del Partido Comunista se man
tienen vivas y ,que ellas están dirigidas a 
crear un clima propicio para pro-dueir, en 
el momento oportuno, los trastornoo de ca
rácter social y económico que afanosamen
te vienen buscando sus dirigentes en obede
eÍmiento a las consignas que, desde el exte
rior, les son impartidas 'por la organización 
internacional comunista. Porque es del co
nocimientO' de Vuestras Señorías que, en 
estos mismos días, se encuentra asistiendo 
a reuniones de capa,citación revolucionaria, 
en Praga, un miembro de la Oámara de 
Diputados de Chile y activo dirigente de la 
sección chilena del Partido GomuUlsta. 

"Pero, desea e[ GO'bierno, solamente, se
ñalar los dos hechos últimos que le autori
zan para decir, sin que sus afirmaciones sean 
estimadas meras suposiciones, que la acti
vidad subterránea del Partido Comunista 
se endereza derechamente a provocar tras
tornos que el Gobierno ben,e la obligación 
ll1eludible de impedir. 

Hace pOCOs días la policía de Investiga
ciones descubrió en Rancagua \lDa impren
ta comunista, en la cuall se imprimían vo
lantes y folletos destinado-s, no sÓ'lo a man
tener el clima de agitación que persigue, si
no a crear levantamientos obreros, 'provo
car a!~tos de sabotaje; en suma, ejercer la 
acción directa que el Partido Comunista 
desea impl·antar empeñosamente en el 'País 
como medio de lucha. En la nOIC'he de! 23 del 
presente, la misma policía de Investigacio
nes sorprendió, en COllicepción, al Diputado 
comunista señor Bernardo :Araya, reunido 
con un grupo de dirigentes comunistas de 
la misma provincia. 

Los documentos que la policía encontró 
en 'poder de los conjurados demuestran que 
se trataba de organizar atentados en las 
minas carboníferas, en las plantas de la Si
derúrgica de Huachipato y en otras usinas 
industriales, tO'dO' e11O' de acuerdo con un 
plan perfectamente coordinado para produ
cir una alteración considerable . en la eco
nomía nacional. 

La acción .desquiciadora comunista, dolo
roso es confesarlo, ha llegado hasta los pro
pios cuarteles de las Fuerzas Armadas, y, 
en estos mO'mentO's, se instruyen IO'S suma-
rios correspondientes. ' 

Oree neces'ario, e'l Go,bierno,. señ,alar al 
ilustrado criterio de los Honoraibles miem
brO's del Parlamento, que este plan terro 
rista de sabotaje ,y suhversión 'que se pro
yeetaba poner en práctica en nuestro paÍS, 
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coincide con la ola de trastornos que se es
ta producienldo en I;lste Hemisferio, y coin
cide, igualmente, ,con la agitación revo
lucionaria que el Partido Comunista ha 
desencadenado en las naciones de Europa, 
que aún no han caído en la órbita aVl:j;Sa
Ladora del imperialismo soviético. 

La ley 8.987, ,de 3 de septiembre del año 
en curso, que tuvistéis a bien sancionar con 
vuestra aprObalJión, otorga a los tribuna
les de Justicia una serie de facultades pa
rapenar los delitos contra la estabilidad 
institucional, económica y social de la Re
pública. Pero ella no permite al Gobierno, 
como sería dable desear, Iprevenir la comi
sión de algunos de estos delitos, evitando 
el maL antes que se produzca y sancionar 
con med~daaS político-administrativas el in
tento de trastornar la tranquilidad que el 
País reclama. 

Es deber del Go'bie'rno, no sólo pedir a 
los tribunales e'l castigo de los que delin
quen contra la estructura jurídicl;l, y la paz 
económica, sino que ;0 es también y en 
mayor ,propo'rción, la de evitar al País loo 
intentos de agitación en que el Partido Co
munista aparece empeñado cada vez eon 
mayor afán. 

Por otra parte, el Gobierno ha consulta
do, en conformidad a la ley, al <Consejo Su
perior' de Defensa Nacional, acerca <ld 
mantenimiento de zonas de emergencia, y 
este organismo, cuyo espíritu patriótico y 
bien intencionado ,nadie puede poner en 
<luda, ha estimado indispensable que el 
Ejecutivo las mantenga respecto de los si
guientes puntos del territorio nllJcional: 

Departamento >de Pisagua; 
Departamento de Iquique; 
Departamento de Tocopilla; 
Departamento de El Loa; 
Departamento de Antofagastaj 
Departamento de Ohañaral; 
Dexpartamento de San Bernardo; 
Departamento de Rancagua; 
Departamento de <Coronel; 
Provincia de Arauco, y 
Sub'delegación de Penco. 
"Más aún, el informe del Consejo Supe"" 

rior de Defensa Nacional expresa que de
be el Gobierno. solicitar Facultades Extra
ordinarias para restringir la libertad per
sona] y poder así trasladar a 1013 indivi
duos de un punto a otro del territorio, por
que son precisamente los relegados que 
han vuelto ál punto de origen, los que apa
recen má:s frecuentemente como instigado
res, directores o autores de los actos sub
versivQs o de sabotaje a las industrias vi-

tale,s del País que últimamente se han ve
nido ¡produciendo. 

Sin embargo, el Ejecutivo no desea ex
tremar la nota ni aparecer ejecutando ac
tos que la suspicacia pueda estimar atenta
torios eontra la liberta>d electoral, y es por 
eso que, en el proyecto de ley que sOmete a 
la eonsidera,ción del Honorable Congreso, se 
contempla la suspensión de las zonas de 
emergencia desde los quince (15) días an
teriores a la fecha en que deberán tener lu
galo las ele{)cioneB de marzo próximo, para 
~()ntinuar vigentes una vez verificado el ac
to eleccionario. 

Son estos propósitos los que mueven al 
Ejf'cutiyÜ a pediros que os sirváis prestar 
\llé'hL ti aprobación. en la actual legislatu
ra extraordinaria, y con el carácter de ur
gen te, al siguiente ~ 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - AutorÍzase al Presiden
ti! ele la Re(pública para usár de la faeul
tád de restringir la libertad personal, con
tf'mplada en el N.Q 13 del artículo 44 de 
la Con.stitución Política del Estado, eOIl 
a rreglo a los términos del artículo 2. o de 
la ley;) .163, de 28 de abril de 1933, pudien
do ejercer en especial la facultad de trasla
dar a las personas de un punto. a ()tro del 
territorio de la República. 

"Artículo 2,0- El Presidente de la Re
pública deberá suspender Los efectos de los 

. decretos decl'aratorios de zonas de Emer· 
gencia, quince días antes de las elecciones 
de Diputados y Senadores que se verific~
l'áll el primer domingo de marzo de 1949; 
pero dichos decretos continuarán en pleno 
vigor desde las doce de la noche del dia 
en que se realicen esas elecciones. 

'r, AI'Itíiculo 3.0-Esta ley regirá por el pla
zo -de seis meses a contar desde el 16 de 
noviembre del presente año". 

El señor Ministro de Justicia ha pasado 
a la Mesa las siguientes indicaciones rela
cionadas con éste proyecto: 

a) Una que tiene por objeto agregar la 
siguiente disposici6n, que pasaría a ser 
artículo 3.0: 

"Artículo 3.0- Los .Jefes de las Zonas 
de Emergencia tendrán, en general, las fa
cultades mencionadas en el artículo 3. o del 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 3412245, de 
17 de noviembre de 1942, publicado en el 
"Diario Ofi.ciaJl" del 27 del mismo mes, salvo 
las enumeradas en las letras c), d) y f) de 
ese precepto. Podrán asimismo controlar 
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la entrada o salida de las p-ersonas en las 
Zonas de Emergencia". 

La segunda indicación formulada por el 
señor Ministro de Justicia, tiene por ob
jeto reemplazar el artículo 3. o del ¡proyec
to por el siguiente, que pasaría a ser ar
tículo 4. o; 

"Articulo 4.0- La presente ley eomen
zará a regir el 16 de noviembre del presen
te año, y los artículos 1.0 y ~.o tendrán 
6 meses de vigencia". 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En discusión general el proyecto. 

En conformidad al artículo 82 del Regla
mento del Senado, propongo que se conce
da un cuarto de hora a cada Honorab~e Se
nador que desee hacer uso de la palabra en 
la discusión del proyecto. 

E! señor Allende.- ¿ Cuál es el objeto 1 
El señor Martinez Montt (Presidente).

La razón es que debemos despachar el pro
yecto Irlañana, a más tardar. 

El señor Allende.- No hay tantos Ho
norables Senadores inscritos como para 
proceder a limitar el tieIDjpo de sus inter
venciones. 

Ruego al señor Presidente me considere 
inscrito a continuación del señor Ministro 
del Interior. 

El señor Martinez Montt (Presidente).
Como una deferencia hacia los Honorables 
Senadores, he hecho estaconsuHa, pues la 
Mesa tiene facultades para fijar el tiempo 
que crea conveniente. 

El señor Guevara.- Eso, ¿ quién lo apro
bó? 

El señor Allende.- Me parece Íneonve
niente esa indicación. 

El señor Aldunate.- Me parece bien la 
indic¡¡¡ción y propongo que se vote. 

El señor Martínez Montt (Presidente).-' 
No hay necesidad de votación, Honorable 
Senador'; se trata de una facuItad de la 
Mesa. En consecueneia, tiene derecho a usar 
de la palabra durante un cuarto de hora 
cada Honorable Senador que desee inter
venir en este debate. 

El señor Guevara.- ~ Quién a probó eso? 
El señor Martinez Montt (Presidente).

Ofrezco la palabra en la diseusión general 
del proyecto. 

El señor Allende.- Señor Pres'idente. de
searía sa-ber si el señor Ministro del Inte
rior va a dar algún antecedente -que des
conozcamos, para poder formarnos un cri
terio en torno a la necesidad efectiva que 
tiene el Gobierno para pedir, por cuarta 
vez. facultades extraordinariat>. 

Como una actitud ~e deferencia, me per_ 

mito preguntar si el señor Ministro del In
terior va a hacer uso de la palabra, por
que, en tal caso, desearía quedar inscrito a 
continuación. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
El señor Ministro del Interior va a haeer 
uso de la palabra de inmediato. A contl
nuación podrá usar de la palahra Su Se
ñoría. 

Tiene la palabrª, el señor Ministro del 
Interior. 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
- Señor Presidente; 

El proyecto de ley que el Poder EjecutlJ~() 
ha -sometido a la wprobación del Congreso 
Nacional, es el exponente de la efectiva 
necesidad que tiene el País de -que el Go
bierno siga contando con los medios legales 
para conservar el orden constitucional, que, 
en una u otra forma, se procura alterar 
por quienes desean sepultar nuestra de
mocrac~a e implantar una tiranía que, con
eulcando todo scntimiento liber-tario, aho
gue aquellos derechos que son innatos a la 
personalidad humana, gracias al ejercicio 
de los cuales es posible que los pueblos 
a]canCl'3n un efectivo grado de prosperidad 
aoclal. 

Ha afirmado, señor Presidente, en este 
recinto, uno de los personeros del comunis
mo, que el Mens'aje se fundaría en hechos 
inexactos, manifestando textualmente: "Me 
imagino que en el Mensaje se alude a la 
labor Ha,mada "subterránea" del Partido 
Comunista. Y, una Vez más, oiremos, segu
ramente, la voz del Gobierno. _', aseveran
d o hechos totalmente falsos, relacionados 
con las aCJtividades legitimas del pueblo tra
bajador ... ", wgr€lgando que tales asevera
ciones son falsedades que inventan la po
licía, los sopJones, los esbirros al servicio 
de la tiranía. 

El señor Contreras Labarca.- i Es cierto! 
El señor Holger (MinÍstro dell Interior). 

- Quien ha manifestado lo anterior, señor 
Presidente, no lo ,ha hecho, ciertamente, 
satisfaciendo una sincera afirmación, por
que bien sa,be que s~elGobierno hace -cau
dal de tales hech08 como es de su debflr 
hacerlo en presencia' de acontecimientos de 
la magnitud de los ocurridos, no afirma 
heehos inexactos, y bien sabe -que el Par
tido Comunis'fa no podría jamás reconocer
los, y debe, por lo contrario, neg-arloB, 'Pa
ra lo 'cual necesita impreSJcindiblemente 
atribuirlos a maquinaciones falsas, inven
tadas por la policía, imputación gratuita 
que no es de extrañar, ya que la ne'gativa 
y la alteración de la verdad constituyen 
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uno de los medios de que se han valido y 
se seguirán valiendo siempre los sectores 
comunistas. 

El señor Oontreras Labarca.- i S.ólo el 
Gobierno dice la verdad ... ! 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
- No es necesario, Honorable Senado, in
sistir mayormente sobre este particular, ni 
tampoco recal~ar a la faz del País q,ue un 
estadista como Su Excelencia el PresIdente 
de la República, que ha marcado siempre 
con el seJo inalterable de la verdad sus 
afirmaciones las ·cuales jamás han sido 
contradichas' 'por los <hechos, no necesita 
engañar a la o'pinión pública para obtener 
del Poder Legislativo nuevas facultades ... 

El señor Oontreras Labarca.-- i Qur au
dacia! 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
-- Cada .vez que el Ejecutivo ha solici
tado falcultades extrl,lordinarias, ello ha 
sido con jus-tificado fundamento, y siempre 
han sido aplicadas con ecuanimidad de cri. 
terio v con no menor justicia .... 

El s~ñor Oontreras Labarca. - Parece que 
él señor Ministro olvida a los relegados de 
Pisagua. 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
-- ". circunstancias -que invoco, no como 
un mero título, s:no como un mejor de:~
cho para volverlas a recabar, ya que estRI.s 
cierto de que si el Jefe del Estado y el lV[¡
nistro q'le os -habla os las demandan, ~s 
porque ell.'ls son indispensables para r~s· 
ponderos de la conservación de la paz 111-

terior de la República. 
En uno de los varios procesos que instru-' 

ven nuestros tribunales superiores de jus
i;cia COn motivo de la perpetración de he
chos delictuosos atentatorios contra el or
den y la seguridad del Estado, ~OG cuales, 
.al decir de los comunistas, constItuyen fal-· 
sas invenciones policiales, los magistrados 
que intervienen en la substanciación. del s~
mario han debido comprobar la eXIstencia 
de' antecedentes más que suficientes, que 
arrojan méritos para conceder el desafuero 
del P.arlamentario comunista Reñor Bernar
do Araya, a quien, seguramente, por razo
nes de análoga cuant~a, .·han denegado en 
la misma forma su libertad. 

El señor Oontreras Labarca. - El suma
rio está en secreto. No se ha dictado t.oda
vía ninguna resolución ejecutoriada; hay 
una apelación pendiente ante la Corte S.1~~ 
prema. Por lo demás, el desafuero del Pl
putado Araya fué aprolbado con el voto 

contrario de dos Ministros, entre ellos el 
Presidente de la Corte de Concepción. 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
~-- Si los tribunales de justicia han dicta:
do tales resolU!~iones, ¿ podría sostenerse 
COn mediana seriedad que los hechos que 
motivan tal proceso no corres:pon:den a 
una efectiva realidad, y sólo const~tuyt:n 
falsedades inventadas por las autorIdades 
policiales? CIertamente, señor Presidente, 
que nadie podrá dudar, ante tales ante
cedentes, de la efectividad de estos he{Jhos, 
porque ello importaría dudar de la recono· 
cida probidad de nuestros tribunales. 

La verdad, Honorable Senado, es que he
dlOS de esta especie se vienen realizando 
1:011 simultánea sincronización en diferentes 
puntos del País, dejando de manifiesto un 
plan de agit.ación que se exterioriza tam
h' Pl1 mediante la difusión profusa de pan
f:etos, folletos o pasquines, en que se inju
ria a las autoridades constituídas, se incita 
il 1<1 subversión del orden público, o Se ins
i iga ah sedición de aquellos que están 
]Jamados a mantener dicho orden. 

El señor Oontreras Laba.TC&. - Se defien· 
de la dem00raeia. 

l.iJ1 seIlor Holger (Ministro del Interior). 
__ o lJltimamente, las autoridades policiales 
lt.ll1 descubierto la existencia de dos i)Íl
prrntas dandestinas €ncargadas de la im· 
presi.ón de estos panfletos. Uno de estos 
héTllOS es materia del proceso que se cono
ce en la Ilustrísima Corte de Valdivia; el 
otro, está a cargo de uno de los Ministros 
de la Ilustrísima Corte de Ape].aeiones de 
esta ciudad. 

Precisamente, señor Presidente, en este 
último proceso, pudo comprobarse que la 
imprenta en quc se elaboraban los folletos 
revolucionarios que se difundían en Ran
eagua, funeionaba en un subterráneo, pro
l'j.amente camuflado, cuya puerta de acce· 
so estaba bajo un banco carpintero; todo 
esto, en el interior de una modesta vivien
da en los alrededores de la ciudad. 

El señor OontreraB Laba.rea.. - El Minis
tro de la Corte señor Perales no encontró 
niug-una imprenta. 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
-- ".\-ruchos de los coautores de estos hechos 
están en poder de la Justieia en eSllera de 
los fallos correspondientes. Y digo "coauto
res", Honorable Senado, porque, en reali
dad, los verdaderos dirigentes, los verda
deros autores, permanecen ocultos en la 
sombra, porque carecen ue la valentía m~
raI suficiente para asumir sus responsabl' 
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lidades, carecen de aquella valentía moral 
que se 'posee cuando se trata de la realiza
e:ión de grandes obras, y nada Jes importa 
la suerte que corren sus dóciles e incautos 
explotados, que pwgan por ellos el eñgaño 
ue que han sido víctimas. 

Pero este clima de .agitación no nos to
ma de sorpresa. El Gobierno ha estado per
manentemente informado de la existencia 
de este nuevo plan que tiempo atrás fué 
anunciado al p·g,Ís y que es conocido bajo 
la denominación de "plan de otoño". 

El señol" Contreras !.abarca. - j Qué ri
dículo! 

EL señor HoIger (Ministro del Interior). 
---:Es obra del "polit-bureau" comunista, y 
está destinado a ser realizado de acuerdo 
con las instrucciones que imparta el 00-
minform en el continente sudamericano en 
este período, con el cual h.an coincidido, 
precisamente, los diferentes movimientos 
que hemos visto realizarse en las naciones 
vecinas, y que se anhela hacer exteIlJSivo a 
Ohile 

Siguiendo el orden cronológico de los 
acontecimientos, debemos rememorar l.a exis
tencia de los procesos judiciales iniciados 
por hechos de esta índole, que se substan· 
cian ante los tribunales de Valdivia COll-

o, . ' ceRclOll, Rancagua y Magallanes, y, recien-
temente, ante la Justicia Militar de esta 
capital. 

Con relación al proceso que se instru
ye en Concepción, los defensores de los in
culpados sostienen 'que la reunión subrep
ticia, en la que fueron sorprendidos infra
ganti, pe'rseguía únicamente un objetivo 
inocente: la mera discusión del pliego de pe
ticiones que los gremios debían formular 
al exigir nuevas cond~ciones 'de trabajo. 

Nadie podrá explicarse ni podrá aceptar 
esta coartada, que no se compadece con la 
realidad de los hechos, ya que no se cmn
cibe que una reunión de esta índole se 'ce
lebre en forma oculta y no a la luz del 
dia,... , 

El señor Contreras Labarca. - No fué 
oculta; fué pública. . 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
- '" y que asistan a ella personas no vÍn
culadas a problemas de carácter gremial. 
Menos aún se explica que, para discutir 
tal problema, .esas personas estuvieran pre
munidas de documentos como los que la 
policía encontró en su poder, los cuales de
muestran que se trataba de organizar aten
tados contra las industrias vitales de la re
gi6n. 

¿ Qué papel desempeñaban en esta reunión 
que, . seg.ún se dice, habría tenido por obje~ 
to dIlUCIdar problemas de mera índole gre
mial'o sindical, a'quelIos elementos subver
sivos. que ya se habían destacado por sus 
actuaciones re,,:oluci<!l;J,~rias, lo q~e obligó 
su traslado. a Plsaguaj·lt" 'lúe, ¡graCIas a una 
benevolencIa del Gobierno, habían sido 
puestos en libertad 7 

Bien sabían que, con arreglo a la ley vi
gente, no les incumbía ingerencia alguna 
en el sindicato. Entonces, ¿ con qué objeto 
acudían a esta reunión 1 Ciertamente Ho
norable Senado, porque el objetivo de la 
reunión no era el que inexactamente se ha 
sostenido, sino el de concertar actos atenta
torios contra el orden y la seguridad social. 

Estos elementos saben que el Excelentísi
mo señor González Videla y su Gobierno es
tán vivamente empeñados en dar solueión a 
los prqblemas vitales que afectan en forma 
especial i:I nuestras clases asalariadas, pues 
conocen los desvelos y preocupaciones con 
que el Jefe del Estado tiende, por todos los 
medios a su alcance, a procurar el abara
tamiento de l.as subsistencias. __ 

El señor Contreras Labarca. - ¡Sobre 
todo el abaratamiento de las subsisten-. , Clas .... 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
- ... a combatir la especulación y el agio, 
a fomentar en forma efectiv.a la producción 
agropecuaria, que habrá de contribuir a la 
abundancia y reducción de los precios, A 

acelerar el ritmo de la edificación, a fin 
de absorber el déficit de la vivienda, en 
espeéial de la vivienda popular, al reajuste 
de los sueldos y salarios, tanto de los em
pleados de la Administración Civil como 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

,saben, igualmente, que el Jefe del Es
tado estudia, en estos momentos, el reajus· 
te de slJeldos Y salarios de los obreros de 
la industria vital del carbón, a fin de re
solver su situación dentro de un predica
!nento de estricta justicia, acorde con las 
posibilidades económicas de la industria, en 
concordancia con el alza del costo efectivo 
de la vida, y en verdadera consonancia con 
las legítimas reivindic.aciones de carácter 
económicolSOcial, que el Prime'r Mandatario 
ha sído el primero en defender para las cla
ses proletarias . Jamás ha permitido que es
tas reivindicaciones sean aminoradas, sino 
que, por el contrario, ha procurado siem
pre su ampliación en forma concordante 
con las posibilidades económicas del País, 
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hecho éste que, últimamente, han podido que sean ,las circunstancias, sin vacila.clO
apreciar l.as clases trabajadora~ al implan- nes, sin omiltir sacrificios, por cruentos que 
tarse la semana ~orrida,.. . ellos sean. para conservar el orden y la 

El señor Oontreras Labarca. _ j Que pero tranquilidad de la República. No claudica
rán nue:;tos oídos ante el clamor de fflmenjudica a los obreros! tidas exclamaciones libertarias, 'que' se de-

El señor Holgar (Ministro del Interior). jan oír por quienes só¡lo persiguendestruír 
- ... fruto de los desvelos del Presidente ,la:; verdaderas libertades ,ciudadanas. 
de la República. Que sepan bien los señores a,g:tadores y 

Es por esto, señor PresidenteJ por lo que la" tenebrosas huei:ltes que secundan su ac
este elemento, que está al tanto de la labor clón, que no cejaremos,en la invariable 
del Jefe del Estado, procura precipitar los determinación :que nos hemos forjado, por 
acontecimientos antes que el Gobierno les mantener e~ ,orden ~onist~tucion:ali 'que el 
dé una solución integral. Con este objeto, País necesita primordialmente para que su 
ocultamente, una mano uniforme ha distri· economía recupere el ritmo indispensable, 
buído, ,en todas las industrias de la zona del a fin de ¡lograr su verdadero ¡bienesit.ar eco
carbón, un molielo "!':tandarct" de plie~o de ll.:Jlll;ÚO y social. 
peticiones, en el 'que se contienen puntos Quienrs gastan Gus esfuerzos para pTO
económicamente imrposilbTes de satisfacer, curar debilitar -la posición del Gobierno, 
porque ellos, en realidad, no pretenden que objetan el otorgamiento de estas faculta
sean atendidos, ya 'que su verdadera fina- des invocando un doble argumento, fun
Ji.d.::\'d es otra: lograr la creación de un cll- dado en :queellas no son nelcesarias, aten
ma de agitación en toda la industria. has- dida la existencia de la Ley de Defensa 
ta negar a su total paralización, a- fin de Pcormanente de la Democracia, y en que 
producir una grave crisis en la economía ellas serían' improcedentes en un período 
del País. preeleccionario. 

No deseo cansar la atención del Honora- Estos argumentos, que tienen más dé 
bIe :Senltdo dando ilectura a estos pliegos apariencia ,que de 16gica, sólo podrán im
de _peticiones, tOldos los cuales nevan el mis- presionar a quiene's carezcan de la psicolo
mo sello de confe'C!ción, el sello de ¡SU proce- gítlo suficiente para poder comprender que 
dencia uniforme de inspira-ción corrlunista, no prodUicen unos mismos efectos leyes de 
en los que, entre las 'Peticiones de carácter orden penal llamadas a sancionar hechos 
económ~:J'o, se pide el regreso de los comu- consumados, como e,:; la Ley de Defensa 
nistas alejados de la zona del carbón con Permanenlte de la Demo'cracia, que leyes 
mOltivo de los sucesos revolucionarios del de íudoile especial,cual son las leyes de 
año último. facultades extraordinarias, llamadas a 

Tales circunstancias permiten apreciar \ prevenir de inmediato la perpotración de 
el ver,dadero 'cariz de este problema. Es tales hechos. 
en presencia de estos aconJtecimientos, que La IJey de Defensa Permanente' de la De
van revelando ila modalidad propia del mocracia ha incorporado a la nomencla
medio ambiente 'que se procura 'crear en {'] tura de nuestra legis'lación penal una se
País, que el GQlbierno se siente en la obJí- rie de hechos 'que antes escapaban a toda 
gación . impostergable de recabar del Con- sanción, no obstante su condiciónintrín
greso la renovación de las facultades ex· se'ca deconst.ituir hechos punibles, atenta
traordinarias, !que< e1!:bma mwspensahles torios contra el orden y la paz social. 
paTa poder mantener la paz interior de la Pero esta Iley, 'que es de reciente promul-
Nación. gacióD, no podrá producir frutos efectivos 

Ehamos en este cargo para velar por la en ordena prevenir el delito, sino después 
conse,rvalción del orden y la tranquilidad de larga jornada, cuando su reiterada apli" 
social, para proteger a la Patria contra Ica'c,ión por pwrt'e ;de nuestros ,tribunl3.les 
todo elemento de diso.ciación, especialmen- halya formado verdadera conciencia de que 
te contra aquellos 'que, olvidando los deberes no 'quedan impunes los actos atentatorios 
propios de la convivencia humana, no se de- contra e'l orden público y la seguridad in
tienen ante ningún medio, por ilícito y tegral del Estado. 
a.tentatorio que sea contra los intereses de Es 'cierto que, en es/t.a e/lase de leyes, tal 
la P8JtrÍa, con taI de satiSofa.~er insenGatas' concepto preventivo se hace difí'cil de ob
ideolo'gías u obcecadas ambiciones. tener, pues ellas están llamadas, más que 

Pero, señor Presidente, tiempo es ya de a prevenir, a sancionar el delito que es la 
que tales elettnentos sepan que sabremos obra inconsciente de elementos obcecados, 
cumplir con nUClStro deber, cualesquiera a quienes no arredra en absoluto la' 
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~anclOn; por el contrario, muchas veces és
ta constituye el mejor estímulo que les in
cita con reE'gioso fanatismo a su perpetra
ción, y tan así es, que el Senador comunis
ta señor Contreras, al referirse a ellas, ha 
dicho en este recinto ,que "e¡;:.tas leyes; que 
el pueblo repudia y que son liberticidas, no 
han logrado ni conseguirán jamás intimi
darlo ... ", o sea, en buena" 'euentas, que, no 
obstante ellas, seguirán atentando contra (,I 
orden social e institucion·al de la RepúblI
ca. 

No basta, por lo tanto, Honorable Se
nllido, que el Poder Judicial disponga de 
una ,ey ,que sancione los hechos consuma
dos que pueda denunciar el Poder Edecu
tivo, pa,ra 'que ;tengamos garantizadoei or
den y ,la paz interior de la República; e,; 
menester que el Gobierno cuente con me
dios efectivos para prevenir la realización 
de talet> helchos, que es lo que más interesa 
al orden social, ya que, po,r muy efectiva 
que fuera la sanción, ésta no lo'graría re
parar. el daño que, al consumarse los he
chos, sufriría ila República. 

Las facu1ta'des extraordinarias que reca-
9,a, en esta oportunidad, el Poder Ejecu
tivo, no constituyen sino las medidas mí
nimas de índole complementario que pll'~
qen soUc':'tarse para asegurar el orden y la 
tranquiEdad interior de la Nllición, las que 
no pueden serIe 'denegadas cuando se ha 
démostrado, en forma justificada, a'a nc
Icesidad absoluta de su mantención. 

'.' Y, por último, señor Presidente, se ha 
di1c,ho 'que tales medidas serían incompati
bles con el estado preeleccionario del País. 

Yo no veo, Honorable Senado, en ,qué 
forma el otorgamiento de tales facultades, 
tanto en los términos en que lar, ha reca
bado S. E. d Presidente de la República, 

--como 'con la modifica'ción que se sugiere a 
~la petición contenida en el Mensaje, po
dría significa,r una situllición incompatible 
Mn el ejercicio de los derechos ciudadanos 
~n el período preelectoraJ. 

Desde luet!o, cwbe considerar que' elStas 
med:das están diTigidas a cOmltlI'eñir las 
actividades de loseL'emenúJs comunis.tas, 
elementos a quienes la Ley -de Defensa 
Permanente de la Democracia na privado 
de los -derechos políticos, o sea, de la fa
curllt,ad de elegir y de ser ,elegido; ele mane
ra que, en forma alguna, se ,coartara el ejer
cicio de derechos cívicos que deban desarro
[larse dentro de las a·ctividades de índole 
(llectoral. 

Las facultades extraordinarias ¡jue ele
manda el Poder Ejecutivo tienen por obje
to primordial 'contar con los medios Jega-

les suf~cientes para proteger nuestra eco
¡lOmia nacional y evitar acto;:; de sabotaje 
dirigidos contra nuesitras industrias vita
les, l"az:ón por la cual sólo se han delClara
rlo 'zonas d'? eme!rgencia a'quellos puntos 
üel territorio donde existen aqueUas in
dustrias que en reiteradas ocasioneB se ha 
pretendido paralizar. 

Acorde con tales propósitos, el Poder 
Ejecutivo ha restringido los términos de 
e!stas faeultadf:', a las medidas estricta
menlte indispen:3ables para la. consecución 
ele tales finalidades. limitando ¡la restric
ción de las IÍlhertades individuales a la 
mera facultad de poder trasladar a las per
sonas de un lugar a otro" a fin de ,poder 
awjar de ,las zonas de la produclción o de 
las industrias vitales, a 'qúienei3 traten de 
atentar contra ellas, sin que se rel3trinja 
el dereooo de reunión ni la libertad de 
imprenlta. 

El señor Oontreras Labarca.- i Qué des
caro! 

El señor Ho,lger (Ministro del Interior). 
- Consigna, igualmente, el 'proyecto, una 
disposición 'que surspende los efectos de los 
de~retos declaratorios de zonas de emer
genCla quince día,s antes de las próximas 
elecciones, con el objeto ,de rodear a este 
acto electo,ral de las más amplias garantías, 
en rorma de que todos 1013 sectores demo
crwtlÍcos puedan ejercer sus derechos s:n 
más limitación 'que ¡las que' imponen la,s 
leyes de vigencia normal en el País. 

'1'anto S. E. el Presidente de la Repúbli
ca como su Go>bierno están animados del 
decidido propósito de garantir el libre jue
go de las inr3titl1'ciones democráticas, den
tro de,] orden y del mutuo re¡;peto 'que su 
ejercicio merece a quienes sólo anhelan su 
desenvolvimiento normal, por las vías le
gítimas, y es, por lo tanto, llevado del 
deseo de ,que el 'País pueda sortear denltro 
de -los cauces corustitucionales y legales las 
dificu'tades de la hora presente por Jo que 
el Gobierno, cumpliendo con el mandato qne 
le impone el precepto del artículo 71.0 de la 
Constitución Política del Estado, os sOllici
ta la aprobación de este proyelCto, ,que es 
necesario para conservar el. orden' público 
en el interior, y para administrar y goher
nar el Eslt.ado. 

E'l ¡;,eñorOontreras Labarca.- j Y para 
apuntalar la dictadura que se derrumba! 

El señor Holger (M'inis.tro dell Interior). 
- El Ejecutivo espera que el Senado de 
la República, qUe representa la opinión 
más reposada del Parlamento de la Nación. 
consciente de las responsabilidades del mo
mento y 'que debe compartir como poder 
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colegislador, no habrá de negarle su valio
sa cooperaiCión, para ,que pueda seguir ve
lando por la 'conservación del orden y la 
paz social, concediéndole, por ,lo tanto, las 
facultades tSoUcitadas. 

He dicho. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

Tiene la 'Palabra el Honorable señor Allen
de. 

El señor Allende.- Señor Presidente, por 
cuarta vez el Ejecutivo soEcita de la mayo
ría de este Congrt'so la aprolba'ción de fa
cu1tades extraordinarias. Y en esta ocasión 
hay que agre'gar que existe ya una ley lla
mada de Defensa de 'la Democraóa, que 
contiene disposiciones tan draconianas que 
prácticamente están conculc'ados los mª,s <la
ros' y permanentes derechos que siem¡pre se 
ih!a'bían respetado en este país. 

:Señor Presidente, me parece innecesario, 
inconveniente ,e inoportuno d'ar argumentos 
de orden doctrinario, filosófico o teórico so
bre la inconvenien;;ia de estas> nuevas fa
cultades extraordinarias. Sabemofl que un 
sector del Parlamento las va a aprobar; sa
bemos, tambié'n, que el Ejecutivo las esti
ma indispensables. Y nuevamente un Al
mirante de la República, >a quien, desde el 
punto de vista personal, yo siempre 'he res
p>Ctado y respeto, viene, en su calidad de 
Jefe del gabinete, a impetrar del Senado 
de la República estas nuevas facultades 
extraordinarias. 

Declaro, en seguida, que el discurso, la 
exposición, los antecedentes que el señor 
Ministro ~a traído, a mí no me h'an conven
cido, a pesar de que -repito- tengo por el 
Almirante Holger especiales consider'acio
nes de índole personal. 

PoreUo, señor Presidente, en e,sta ocasión 
no voy a defender nuestros punto,s de vis
ta ni a repetir los argumentos que hice en 
tres oportunidades anteriores, sino que me 
voy a concretar a juzgar lo que ha signifi
cado la aplicación de las facultades extra
ordinarias y lo que está significando en la 
República la aplicación de la ley Uamada 
de Defensa de la Democracia. Pido al señor 
Ministro del Interior, al señor Almirante de 
la República que tiene en estos instantes 
tan alta responsabilidad, que ponga aten
ción a mis palabras y que tenga la deferen
cia -a mi juicio, obligación- de contestar
me. 

Hasta ahora no había querido, señor Pre
sidente, dirigirme a los señores Ministros de 
Estado individualizándolos; pero por sobre 

el apre,cio y el respeto que merecen los hom
bres que han ganado consideración pública 
dentro de su carrera, están el respeto y e>l 
aprecio que tengo por mis convicciones, que 
me obligan, en este instante,a ¡pedirles a los 
señores Ministros del Interior, de Defensa y 
de 'Salubridad, una explicación de los he
chos que paso a exponer. Porque no basta, 
señor Presidente, sentirse Ministro técnico; 
no bast>a sentirse trabajando en buena o 
mala forma en una Cartera: el Gobierno es 
un todo, y los señores Ministros son respon
sa bIes de la marcha política de la N aeión" 
aun cuando no pertenezcan a determinado 
partido. 

,Señor Presidente, yo sostengo que en es
te instante existe en la República un clima 
de desquiciamiento moral, de inquietud, de 
zozobra y de protesta; sostengo que actos 
de injusticia' se ejecutan seguramente a es
paldas de este hombre que sirve La Cartera 
del Interio; sostengo que ,existe arbitrarie
dad notoI>ia y evidente, como lo voy a de
mostrar, y sosteng-o qne los señores Senado
res aquÍ presentes deben compeneh'arse de 
estas cm;as. para que sepan la alta respon-
sabihdad que tienen frentll al País y ala 
historia v deben. asimismo, eXT'0ner sus 
puntos ' de vista en el sentido de si estas 
nuevas facultades son de ex¡presa conve
niencia o si no es cierto lo que está ocu
rriendo en el País. 

Señor Presidente, voy a referirme a una 
serie de hec1hos, pero antes quiero hacer no
tar una cosa que me ha parecido extraña y 
sug-erente. 

El señor Ministro del Interior, en su dis
curso, !bla empleado términos ,que no puedo 
aceptar: al referirse a que ,ciertos sectores 
hacen fementidas declaraciones de libertad 
y que ciertos secuaces se'cundan la labor del 
Partido Comunist>a, emplea la palabra aqi
tadores: i Ag-itador, en 1920, fué don Artul'o 
Alessandri Palma. uno de los más brin antes 
estadistas de estll país: agitador fué,tam
bién, el señor Gabriel González Videla, ac
tual Prerüdente de la Rllpública. y también 
yo, Senador, elegido libremente, he sido con
siderado agitador cuando he tenido que le
vantarme contra injusticias y atropel1os y 
viejas fórmulas que nadie corrige ! i Los que 
no somos comunistas. ]os que hemos estado 
-no hoy, sino siempre- en contra de las 
tácticas del Partido Comunista, no somos 
corifeos de éste cuando reclamamos reSipeto 
para lós derecfulOs de la clase obrera y los, 
empleados del País! 
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Pero hay algo más que me extraña en 
las dec'aracion·es del señor Ministro del In
terior: no SO ha referido, a un hecho que, 
in.discutib'lemente, interesa y preocupa a 
todo el País. ¿ .l\lcaso no hace sólo cuarenta 
y 01;;110 ho1'"" l;!1C ba si,',o c1eteni:do un ciu
dadano, General en retiro y ex Presidente 
de la República 1 ¿ Acaso no ha sido dete
nido también un hombre que ha desempe
ñado altos cargos en la Admin!stración Púo 
hlica y que actualmente es Coronel en re· 
tiro 1 

Cuando estudiante, .~eñor Presidente fuí 
enemigo del Gobierno del :'leñor Ibáliez': es
tuve preso y estuve con los univoel'sitarios 
en ]a Casa de Bello para derrocar su Go, 
hierno: Pero, ahora, no puedo aceptar que 
un hecho de esta magn'itud pase silenciado \ 
y que no haya merecido la más leve alu
SiÓN ni la más ligera exp1icación de parte 
del señor l\1:ini8tro del Interior. E.-, cierto 
que el conocimiento de estos aS1111toos está 
entL'egado a la Justicia Militar, pero, seííor 
Presidente y Honorable Henado, para que 
llaya ac·tuado la Justicia es indispensable 
que haya habido documentos y anteceden
tels en qUlé basarse, los cuales no puede de
jar de conocer el jefe poJítico del Gobier
no, ,a·Thll'que el señor Ministro del Interior 
no sea político. Es conveniente una expli
cación más amplia que la inocua, baladí e 
insubstancial del gabinete en torno de la 
actuación de la Justicia Militar €n el pro
ceso incoado contra un ex Presidente de la 
República y en cÜ'ntra de un hombre que 
ha desempeñado altas funciones adminis
trativas. Y e:~to es' tanto más importante 
(manto que hay hechos paradójicos relacio
nados con la materia. Efectivamente, apa
!"tece coOmo aboga/do de don Ramón Vergara 
Montero, don Pedro Bórquez, distingui
do personero del Partido Radical, integran., 
te del directorio de ese parti.do. Yo supon
go que la ética del ejercicio profesional ve
.da .deofen.der a un hombre al cual se supo
ne, con serios antecedentes, que es CUIIJa. 
ble,de compirar contra la estabilidad de 
la República o el Gobierno de un hombre 
que pertenece al Partido R,adical, como el 
propio señor Bórque.z. 

El señor Torres.-Es una obligación pro
fesional indiscutible, tal como los médicos 
estamos obligados. a atender a cualquier pa
ciente, aun euando se trate de un enemigo. 

El señor Allende.- De acuerdo con la 
norma que siempre he mantenido en este 
recinto, y siempre que se re!Spete mi tiem
po, concedel'lé todas las interrupciones que 

se me s01icito8n; y me hago cargo, de inme
diato, de la del Honorable señor Torres. 

Dice el .señor Senador que un médICO 
llamado a la cabece'ra de un enf.ermo en 
peligro, tiene la obJligación de atenderlo, 
aunque sea su~);enconadO enemigo. Pe
ro no tioene tal ': gación un abogado, ya 
que hay un tie ,6.' de espera mientras el 
aeusado e:3tá .". o1nunicacto, etcétera, y 
puesto que cie' QS de abogados pueden Joll
fenderlo,. No creo que ningún abogado ra
dical defendería al señor Ramón Vergara 
Montero, o a cualiquier otro hombre, si tu
viera la conciencia de que ha delinquido C011-

tra las Íeyes de la República y contra un 
Gobierno que encarna un personero del ra
dicalismo: si eso o.curri.era, sería una acti
tud despreciable de un radical. 

Seño'r Presidente, apunto este hecho y 
voy a anotar otro que viene a respondoer 
directamente a 10 que el señor Ministro del 
Interior ha eXlpresado aqui: que ha apli
cado ia l'ey de Defensa de la Democracia v 
las leyes de facultade" extraol'dinal'iad CO~1 
eeuanimidad, justicia y limpieza. Se
lior Milllstro -repito-, es probable que su 
inexperiencia le permita aseverar con tan
to énfa:,is lo que ha dicho. Pero a espal
das suyas, ma.Jos funcionarios están come
tiendo, día a dra, una serie de tropelías 
que c·;:;tán creanuo en el País un clima de 
ndios, que, por desgra,cia, tarde Ü' tempra
no., tendrá que estallar. 

y vea el señor Ministro la eá:ectividad dt 
, lo que voy a 'decir. En Chañara:l, la fuerza, 

púhliea impidió que s.e desarrollara un co
micio en que tomarían 'Parte los "eñores 
Leig1híoll, Diputaao del Congreso Nacional, 
y E'dnardo Frei, ambos miembros de la F'a-. 
lan:ge Na:~ional. y lwmibres que, a mi juicio, 
tienen,por su vida pública, una consagra
ción d(~ l~espeto en el País. ,se me ha infor
mado esto, señor Ministro, y creo en la pa
labra ele 'Eduardo Frei, porque lo conozco 
muy de cerca, porque he (jomprobado su 
inquietud por los problmnas del País y por 
la labor que tuvo como Mini"itro de Obras 
Pithlicas y Vías de Comuni~ación del Pre
sidente Ríos. 

Pero, si esto no basta -j óigalo bien el 
señor Ministro !-, voy a dar cuenta de un 
he'2ho .de que fuí testi·go. 

Se del"~arrolIaba en San Antonio la pro-
clamación de los candidatos a Senador por 

Ja provincia de Santiago y de Diputados 
'del cuarto distrito. Era un día de nebli
na tremenda, había neblina en el teatro, y 
la gente q-ue allí estaba apenas se divisa-
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ba -doy estos det81Hes porque me impre
sionaron fuertemente-. Nunca he oído dis
cursOR tan malos como ]/)13 que pronuncia
mos todos los que tomamos parte. Inter
vino en ese acto el candidato de la J<'a
lange Nacional, SellOr Patricio Aylwin, jo
ven profe,sor universitario y abogado dÜi
\.Íuguido, el hombre 'que, a mi juieio, hizo el 
peor discurso de proclamación de un candi
dato, ya que parecía que hablaba ('11 nna d.
tedra, estableciendo los fundamentos del 
bocialcristianismo _ Ouarenta y ocho horas 
(.iespués fuÍ informado de que personal de 
la Becció;} de Investigaciones de Santiago 
había ido a de,tener al señor Aylwin, acu
sándolo de irtjurias y calumnias en contra 
del Presidente de la República. Y el señor 
Patricio Aylwin no es un desconocido: 1m 
padre es un alto func:onario del Poder Ju
diciaL Ministro de 'Oorte. 

Señor Ministro, hace veinte días estuve 
('JI Valdivia, donde intervine en una con
eentración pública :para proclaJmar a los can
didatos de la combinación política llamada 
F'RAS. Pues bien, en la tarde del día 
anterior fuimos noti1'icados, por gente res
]JonlSable del Servicio de Investigaciones, 
Je que no podríamos, en ese acto, criticar 
al Gobierno ni al Presidente de la Repúbli
ca, no obstante tratarse de una conct¡ntra
eión política _ -Declaro, señol' Ministro, que 
el tono que tuvimos que darle al acto fué, 
contra nuestra voluntad, mucho más vi,:¡
lento, porque en nuestro país ningún Di
putaelo o Senador o ciudadano cualquiera 
nene por qué andar mendigando un peda
zode libertad para exponer sus ideas. En 
todos los actos en que estime conveniente 
levantaré mi voz para criticar al hombre 
que desempeña la Primera Magistratura, y 
a suseolaboradores, los Ministros de Es
do. Y lo haré porque ejerzo un legítimo 
derecho 

¿ Cómo se explican es,tos abusos, serior 
Ministro? Había tres Parlamentarios en esa 
reunión, y fuimos impúdicamente notifica
dos de que no podríamos hablar sobre Jí)O

lítica _ 
v.oy a relatar otro heclho, que había sr 

lenciado porque juzgué que era un error. 
Hace un mes y medio fuí a Antofagasta 

11 intervenir en un congreso regional del 
Partido Socialista, Mis compañeros, mo
destm> obreros, se manifestaron profunda
mente alarmados de que al solicitar el co
rrespondiente permiso para reunirse en un 
congreso del PaI"tido, garantizado por la 
Constitución y la ley, el jefe de la plaza, 

General Poblete, hubiera autorizado dicha 
reunión 'con la advertencia de que en ella 
liO podrían tratarse temas políticos, Llamo 
la atención del iS(~ñor Ministro: i unOongre
so de un partido político que se autoriza y 
l'espeeto del cual el jefe de la plaza advierte, 
por escrito, que no podrán tratarse temas 
políticos! Con esa aut,orización fuí ante el 
,jde de la plaza, General Poblete, a quien 
l:OllOZ.;O, a decirle 'que comprendía que cs
iO era un error y que él no podía haber 
firmado esa orden conscientemente, porque 
n:pt'esentaba una torpeza tal, que este he
eho. que estimaba casual y errado -le di
je-, se podría eXlplotar como arma política. 
_ \nt,~ esto, el General dió una amplia aJIlto
]':z¡:eiíll1 para 'g'ue se realizara el Congreso 
ele] Partido Socialista; pero si yo no hu:
h ipr.a estado allí, ¿ ,qué hubiera ocurrido Y 
El Partido Socialista no habría podIao re a" 
lizar su acto interno. 

He anotad!,!, señor lVIinistro, tres, cuatro 
o cinco hl)chos en los cuales he participa
do, y, eiUalquipra que sea mi posición po' 
lítica, ningún Senador tiene derecho para 
dudar de la efectividad de lo que estoy 
afirmando. 

'l'odavía más, a raíz de la dictación de 
~a Le,\' de Defensa Permanente de la De
mocracia, se han formado una serie de lis
tab para eliminar de los registros electorales 
a los ciudadanos a quienes ~e supone co-· 
munistas o en concomitancia COn el Par
tido Comunista. Señor Ministro, i vea lo cu
rioso!: han estado inclu~dos e~l estas listas, 
y han tenido que defenderse,¡J ir hasta 'el Di
rector del Registro Electoral y donde el 
:\linistro del Interior, hombres que nunca 
tuvieron nada que hacer con el Partido 
Comunista. No daré nombres de obreros, 
pertenecientes a la masa gris, ignorada y 
desconocida; daré nombres de profesiona
le,"! de vasta actuación científica, profesio
Hal y política, de elementos activos del Par
tido Radical: el doctor ,Florencio Gal'ín, 
Secretario General de la Asociación Médi
CR de Chile, nada menos que Director· del 
Manicomio N acianal, ha tenido que defen-' 
/1 erse DOl' estar acusado de cúmunh;ta, (;0-

mo el doctor GarÍn sabe al~o de Psiquia:: 
tría. seQ'uramente sabrá disculpar a esta 
gente. Igualmente, el doctor Dreckman, di-
1'I'ctar de un estable'cimiento de benefieen" 
cia. Y nombraré a otro, el doctol' Carlos 
Larsan, hombre de tan digna actitud per
sonal que, al saberse borrado de los re
gistros, presentó su renuncia como direc· 
tal'. Y el doctor Víctor Matus, que estuvo 

¡ . . 
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como Jefe Interino de la (Beneficencia, tu-' 
vo la entereza de decir que su renuncia no 
la llevaría ni siquiera a la Junta de Bene
ficencia, porque era improcedente y porque 
a lo largo de los años en que elSe médico 
ha actuado como funcionarÍo de los serV1-
cios de la Benefi!cencia Pú'hlica, ha demos
trado su ca'pacidad y ·su dedicación al tra
bajo. A,quí es,tán, señor Ministro, los ante
cedentes del señor Matus. 

Pero hay algo más. En la lista de los 
borrados de los registros ele'Ctorales está el 
señor Daniel Naveas, el mejor técnico en 
educación primaria que ha existido en nues
tro paÍs en los últimos tiem'¡:J'Üs; compañero 
de banco, en La Serena, del Mtual Presi
dente de la República. El señor Naveas 
---'tome nota el, señor Ministro de'l Interior; 
y lamento que no esté presente el señor Mi
nistro de Educación Pública para decírselo
está contratado desde hace un año y medio, 
con el más alto sueldo, por -el GOlbierno de 
Venezuela, que ha reconocido sus grandes 
conocimientos y su capacidad técnica. 

Toda vía hay algo más. El señor, Jorge 
Téllez, ex presidente de la Federación de 
Estudiantes, militante activo del Partido 
Socialista y candidato a Diputado por Ata
cama y COq'uimbo, ha sido borr·ado de los 
registros electorales, y ha debido presen
tar 8:'1 señor Ministro de Educación, una 
carta del Presidente de la República pa
ra que se crea que no es comunista. 

Señor Ministro, ¿,qué ocurrirá con los 
modestos obreros 1, ¿ qué ocurrirá con los 
modestos campesinos '?, ¿ qué ocurrirá con los 
empleadofl que no pueden ir donde el Pre
sidente de la República, ni recurrir a los 
Ministros de Estado ni a los jefes de ser
vicio para que acrediten que no pertenecen 
a determinado partido, con el fin de que 
puedan conservar sus derechos de ciuda
danos? 

Esto no es eClUanimid8!d, no es -espíritu jus
ticIero. N o es un ·análisis sereno de los 
problemas ni razonamiento frío sobre la 
realidad. Esto es, señor Ministro, arbitra:" 
riedad, injusticia y torpeza, cometida!\. por~ 
funcionarios a sus órdenes, que traen co
mo consecuencia, desprestigio al GobiernlJ 
y, por desgracia, t8!Illbién para Su Señoría, 
que es la cabeza visible del gabinete. 

Ruego que el Honorable Senado consi
dere con absoluta trallquilida,d lo que vaya 
leer. Paso a demostrar la persecución efec
tuada a empleados y profesionales. 

El señor Martínez Montt (presidente).
Hago presente al señor Senador que ha 
pasado, en exceso, su tiempo. 

El señor Allende.- Me ha concedido el 
suyo el Honorable señor Martínez, que está 
inscrito. 

El señor Martínez Montt (Presidente) .. -
Puede continuar Su Señoría, en el tiempo 
del Honorable señor Martínez. 

El señor Allende.- Deseo dejar cons
tancia de que el señor Ministro del Inte
rior Be excBdió también del cuarto de hora 
a ql~ e tenía derecho para usar de la pala
bra. 

El señor Martínez Montt EPresidente).
El señor Ministro del Interior ocupó jus
tamente el tiempo que le correspondía en 
su intervención. Si lo hubiera excedido, le 
ha bría llamado la atención. 

El señor Allende.- Y yo lo escuché con 
mucho agrado. Por lo demás,el señor Mi
nistro de Agricultura me cedió también su 
tiempo. 

El señor MartínezMontt (Presidente).
Puede continuar Su Señoría. 

El señor Allende.- Muchas gracias. 
Me voy a referir ahora al caso de los doc

tores Raúl Cantuarias Bernal. y Alejandro 
Zorrilla, ambos antiguos funcionarios de la 
Benefi~en'cia pública: el primero de ellos, 
director de la Casa ele Socorros de Puente 
Alto. Estos casos los analizaré en detalle, 
para el que el Honorable Senado se dé 
cuenta hasta dónde se están cometiendo 
atropellos e inj1:sticias. 

A raíz dela segunda ley de facultades 
extraordinariaB, cuando era Ministro de 
Salubridad el doctor señor José Santos 
Salas, el diario "El Imparcial" publicó un 
decreto por el cual se exoneraría de sus 
cargos a los doctores Cantuarias y Zorri_ 
Has, médicos funcionarios de la Beneficen_ 
cia Pública. 

Hablé con el doctor Salas, y desde este 
recinto pedí que se nos enviaran los ante
cedentes que justificaban tal medida. El 
hecho fué que la medida parecía tan arbi
traria que, a pesar de que dicho decreto 
se encontraba en tramitación en la Contra-
10rÍa Genera:l de la República, se suspendió 
su tramitación y fué dejado sin efecto, I 

El señor Alfonso Qdntana, que ocupaba 
u ocupó después el cargo de Ministro del 
Interior, le dió al señor Cantuarias el si
guiente certificado: 

"El Ministro del Interior, que suscribe 
certifica, con agrado, que en este Departa
mento de Estado no existen antecedentes 
desfavorables en contra del doctor señor 
Raúl Cantuarias, médico al servicio de la 
Beneficencia Pública. 
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El' mencionado señor Cantuarias ha re
cibido en sus actividades profesionales acu
saciones injustas y ya desvirtuadas de per
tenecer al Partido Comunista y de hacer 
propaganda en su favor. 

Santiago, 3 de agosto de 1948". 
Con esto, el doctor Cantuarias creyó que 

podría seguir trabajando tranquilamente y 
desempeñando el alto cargo ql:e tiene; pero 
no fué así, señor Ministro. Algo insólito 
ocurrió. El Ministro del Interior que su
eedió al señor Quintana le dirigió una car
ta al señor Jorge Cancino Briceño, que de
cía: 

"Este Ministerio, agradece sinceramente 
a usted, su patriótica denuncia respecto a 
las actividades comunizantes de los docto
res de Ja Casa de Socorro de Puente Alto, 
señores Raúl Cantuarias Bernal y Manuel 
Zorrilla Moreira, las que han sido compro_ 
badas después de la investigación que al 
respecto, dispuso efectuar este Departa_ 
mento de Estado. 

Me es grato expresar a usted qve el Su
premo Gobierno adoptará las medidas que 
la naturaleza de su denuncia aconseJa, en 
estos momentos en que su propósito es des
truir hasta sus raíces el germen comunista. 

Saluda atentamente a usted. 
(Fdo.): 1. Holger". 
Yo me pregunto: ¿'Cuáles son los ante:ce

dentes que tenía el señor Quintana y cuá.
les fueron los del actual Ministro del Inte_ 
rior, para cambiar de criterio, en breve 
plazo, en forma tan violenta Y 

Pero hay todavía algo peor. Oigalo bien 
el Honorable Senado: este ciudadano, cu
yo nombr€t voy a dar, el profesor a quien 
dirigió esta nota el señor Ministro del In
terior, contestó al señor Ministro COn una 
carta a la que voy a dar lectura. Y voy a 
leerla porque cuando en un país hay mI_ 
seria moral, señor Ministro, cuando hay co
bardía. es enaltecedor encontrar la lim
pieza ~oral que luce la: 3;f'Jtitud adoptada 
por este modesto funcionario' del] Ministe
rio de Educación Pública. 
T~ngo la absoluta certeza de que, cual

quiera que sea su filiación po'lítica, ninguno 
de los señores Ministros podrá permitir 
que este funcionario sea sancionado por es
ta actitrd que lo enaltece, y que debe enal
tecer;p.os también a nosotros. 

Dice el señor Cancino al señor Minlstrb 
del Interior: 

"Con fecha 24 del presente, he recibido 
N ota Confidencial del señor Ministro del 
Interior, felicitándome sinceramente "por la 

patriótica denuncia respecto de las activi
dades comunizantes de los doctores de la 
Casa de Socorros de Puente Alto, señores 
Raú¡ Cantuarias Bernales 'y ManU!21 Zorri
na Moreira, las que han sÍdo comprobadas 
después de la investigación que al respecto 
dispuso efectuar este Departamento de Es
tado". 

Debo manifestar al señor Ministro del 
Interior que existe un profundo error, pues 
el suscrito jamás ha enviado denuncias a 
ése Departamento ~n contra de persona al
guna. 

Adjunto a la presente se servirá encon
trar copia de la nota de fecha 12 del pre
sente, enviada al señor Oficial de Partes y 
Archwos de la Presidencia de la República, 
en que manifiesto mi extrañeza por la tar
jeta que recibiera el 26 de fehrero, en que 
,S'j me comunica que la solicitud enviada' 
por mí ha sido enviada al ,Ministerio del 
Interior, con Providencia 1131. 

Esta situación, señor Ministro, es para 
mí sumamente delicada, po!" cuanto apa
rezco denunciando a dos facultativos, he
choque no he come'tido. 

Rogaría al señor Ministro se sirviera in
vestigar este ,heeho y desde luego me ofrez
co para comparCocer ante quien me llame 
para una rectificación de firma, Pu(~S tengo 
la absoluta seguridad de que se trata de 
una simple fnlsificación de firma. 

Creo, señOr Presidente, que como el caso 
afecta a un funcionario del Ministerio ile 
Educación, no puedo menos de sentirme en 
situación inconfortable. 

Re'¡,tero mi petición al señor Ministro, en 
el sentido de investigar e,ste hecho, para 
es'clarecer la verdad. 

Con el debido respe,to, queda de usted: 
Jorge Cancino Briceño". 

j Qué dramáticamente penoso el:; compro
bar hechos como éstos en nuestro País. se
flor Ministro! 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
- Creo que hay un error en esto. Hono
raMe Senador. 

.El señor Alle.nde.- Espero que sí. j Hay 
un error man'i&iesto ... ! 

El señor Holger (Ministro del InterIor). 
-_ .. No he conocido la última comunicación 
a que Su SeflOrÍa ha dado lectura. 

El señor Allende.- Debe haber un error. 
y muy grande, señor Min:stro. Por'que des
pués de todo '~sto, es dable suponer que los 
doetores Cantuarias y Zorrita están traba
jando tranquilamente. Y no ocurre así: no 
están trabajando tranquilamente, porque al 
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aUlpaX'o de este clima desqui'c~,ador que exis
te en el País, un colega que trabaja con 
ellos se ha dirigido a un partido, a un 
~e-ctor, al pequeño grupo político que diri
gen los señores Rossetti e Ibáñez, irusinuan_ 
do la conven'i,encia de tomar medidas con
tra estos profesionales y ofreciendo él su 
gran condición moral y técnica para ser 
Dirp.ctor de la Casa- de ,Socorro. 

-Risas. 
y aquí está la carta, señor Ministro. Pe

rl.l hay más. 
El señor Oontrera.s Labarca.- ¡Qué ab

, yección 1 
El señor Al1ende.- Aeorralado frente a 

la actit.ud de ,la autoridad, persegui,Qo co
mo de:hncuente, el doctor OantuarIas, a 
quien defiendo COn calor porquefué com
pañero mío en las preparatorias 6n el lú
ceo de Iquique y durante los ocho años 

. de estudios de lVled~cina obtuvo certifi
cados de hombres que tienen una esta
tura moral que nadie puede discutir en el 
País y que pertenecen a distintas tiendas 
políticas. Además, el Alcalde de Puente Al
to, a quien el do,ctor Cantuarias, 'Por ,s'!r 
un funcionario público, le p'idió que diera 
su opinión, expresaba, con fecha 18 de ma
yo, lo siguiente: 

"El Alcalde de la comuna de Puente Al
to, ant~ las medidas de orden administra
tivo adoptadas por la superioii.dad de Jos 
Servicios de la Beneficencia, contra el doc
tor don Raúl Cantuarias Bernal, declara 
que no le consta que dicho facultativo per
tenezca a determinado partido político". 

Pero un mes y medLO después ,se dirigió 
una -carta al Presidente de la Repúbli-ca, en 
la que se puede leer el siguiente párra:!'ó; 

"Personas venidas desde lejos y en busca 
de una ansiada hospitalización son trata
da-s en 'la forma más dura y (1'escort(,s, 110 
sólo de -parte del referido médico, sino tam
b'llén, de parte de algunos funcionarios 
adeptos a .su condición políti-ca. Es Siabido, 
y está en cono.Qimiento de las autoridades 
del Servicio Sanitario, que este médico el! 
un l'econoc'l,do militante del Partido Co
munista, razón ésta que lo hace aceptar 
personas re-comendadas por algún miembro 
de esta secta". 

i Qué calidad moral, señor. Ministro! El 
Alcalde de la comuna, sororc su firma, cer
tifica que no le consta que el doctor Can
tuarias es comunista, y en una comuniClt
ción dirigida al Presidente de la Hepública, 
veinte dias después, pide su exºneración, 
porque él sabe que es militante del Partido 
Comunista. 

i Este, señor Ministro, es el clima que es
tamos viviendo! 1.Ja dela.ción, la venganza, 
el engaño, la ca'lumnia, la actitud artera y 
despreciab'le, :;¡e esgrinen contra hombres 
que tienen dignidad y capa-cidad té'cniea. 

El señor Letelier (Ministro de Justi
cia).- ¿ Me permite una interrupción, Ho
norableSenador? 

El señor Allende.- Con mucho gusto, se
ñor Ministro. 

El señor Letelier (Ministro de ,Justi
cia) .-- Yo ignora,ba los datos que ha dado 
el señor Senador. Conozco al doctor Can
tuarias y al doctor Zorrilla, sobre todo al 
segundo, porque para mí es de triste me
moria, por lo que ocurrió en la Casa 
Nacional del Niño, cuando hizo salir, des
pués de casi cien años de trabajo, a las 
monja/) que atendían eSa casa. Sin embar
go. eso no lo tomo en cuenta, pues sólo de
seo decir a ISU Señoría que el señor Minis
tro de Salubridad, al tener conocimiento de 
la denuncia que se hizo en contra de este 
facultativo, denuncia que emanó de otros 
médicos del establecimiento, y que, según 
entiendo, son profesionales respetables, lle
vó el asunto a la Junta Central de Benefi
cencia, la cual designó al doctor L'aval pa
l'a que instruyera un sumario. 1'gnoro el re
suItaílo de éste, pero puedo afirmar a 
SU S,W, oría que, si el señor Mini~tro pidió 
la dé¡gnación del doctor Laval, fué por el 
hecho de tratarse de un funeionario ~erio, 
que seguramente procedería en forma co
rrecta. 

El señor Allen.de.- Agradezco la inte
rrupción que me ha hecho el señor Minis
tro de Justicia, pero declaro que. por des
gracia, él conOCe sólo parcialmente el pro
blema. En cambio, yo lo -conozco amplia
mente. Sin embargo, no me voy a valer de 
eRta superioridad que tengo sobre el señor 
Ministro en este aspecto, para contestar en 
otro tono, sino que simplemente haré una 
éxpoiSición de hechos. 

Nada tiene que ver en este nroblerna la 
intervención del doctor ZorrilIa, frente a 
las religiosas de la Casa Nacional del Ni
ño. 

Señor Ministro, yo también he ac'tuado 
en la Beneficencia; he sido Ministro de Sa
lubridad; he sido siempre un hombre ~x
tl'aordÍnal'iamente tolerante de toda.;; las 
ideas y de todos los conceptos. Sin embar
go, declaro que vi con satisfacción esta eli
~inación y la de los Hermanos de San 
Juan de Dios, del Manicomio Nacional. por
que eran incompetentes e incapaces. 

Señor Ministro, uno es el problema reli' 
giOiso, ante el cual me detengo COn reepeto, 
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y. otro es la capacidad técnica de los fun
cionarios, tengan o no consagración religio
sa. 

Pero me referiré sólo a lo que Su Seño· 
ría dijo. 

En primer lugar -¡ errOr suyo 1-, no fué 
el doctor J.1aval, sino el doctor Juan Marín. 
Inspector de la Beneficencia, quien hizo es~ 
te sumario, que ya está terminado y cuyas 
conclusiones dicen: 

"Estudiados con detenimiento pOr los se
Ílores consejeros de la Honorable Junta Cen
tral, los antecedentes y conclusiones del su
mario en referencia y el cambio de ideas 
suscitado acerca de la naturaleza de laG 
cargos formulados, que no justifican una 
medida de reorganización y efi~iencia de 
los servicios de esta Casa de So('orro, la 
Honorable Junta ¡¡¡{lordó designar un Di
rector Interventor para que asuma la direc· 
~ión del mencionado establecimiento, con 
amplias facultades y para que estudie y 
proponga las medidas que estime necesa
rias tendientes a poner término a laG inci
dencias producidas y restablecer la armo
nía, respeto jerárquico y 'co'laboración que 
debe 'existir entre los funcionarios médicos 
de esta Casa de Socorro. 

ISe acordó I designar Director lntPl'ven
tor de esta Casa de Socorro, al Jefe del De
partamento Médico. 

Lo que me permito trascribir a UBteq para 
su conocimiento y fines consiguientes. 

Saluda atentamente a usted. 
Luis UriJbe Barra, Secretario General". 
Es decir, ninguno de los cargos hechos 

por los médicos que denunciaron al Direc
tor del establecimiento fueron comproba
do,s. Aun más, la Junta de Benef:icencia re
conoció que no hay motivos para reorgani
zar el Servicio y designó como Dire>ctor In
terventor al doctor Laval -en cuya capa
cidad y espíritu justiciero tengl) la más ple
na confianza- para que restableciera la 
disciplina y el respeto a la jerar1quía, que 
nunca fueron amagados, sino 'Por algunos 
funcionarios que, viendo fracasadas su in
tentona de conseguir a través de la Ley de 
De·fen¡;;a de 'la Democ.racia la exoneración 
del doctor Cantuarias del .cargo de Director 
de la Casa de Socorros de Puente Alto. se 
dirigieron primeramente a un partido polí
tico y, después, a la Beneficencia. 

EIl señor Letelier (Ministro ,de Justi
cia). - Agradez·co la aclaración de Su 
Señoría, en el sentido de que no fué el doc
tor Laval el médico designado por la J un
ta de Beneficencia para instruir el suma
rio. 

El señor AUende.- Señor Ministro, he 

aquí un certificado de distintos directores 
de Beneficencia, que nada tienen que ver 
con la posición filosófica que tenga o ha
Iya podido ten.er el doctor Cantuarias. Por
'que un hombre de inquietud intelectual, 
sin ser militante de un partido político . ' tIene derecho a sostener una conc.epci6n 
fllosófiw cua1quiera. ¡ Porque en este país, 

los que no nos consideramos cllJ3.trados 
mentales, no nos asustamot'l de que haya 
quienes se consideren con derecho a gritar 

"Yo soy marxista", señor Ministro! Y así 
como éste, hay cientos de miles de chilenos 
cuya actitud filosMica t,odos debemos res
petar. 

Aquí está el certificado emitido por un 
médico radical, el señor Ignacio Gonzá
lez Ginouv-es,que acredita la capacidad 
técnica dell ·docto,r Gantuariats'. Tengo tam
bién en mi poder el certificado del doctor 
René GarcÍa Val,enzuela, hom.bre que ha 
desempeñado altas funcion.es administrati
'iaiS y que tiene una elevada jt;;rarquía 
moral, como que ha sielo Serenísimo Gran 
Maestre de la OrdEn Masónica de Ohile. 
Yo creo que nadie puede discutir, cual
quiera que sea la oposición o el re):>aro 
que le merezca la Orden 1'Ifasónica, la au~ 
toridad moral d.el doctor René García Va
lenzuela, quien ha declarado: 

¡IOomo hombre, los que conocen al doctor 
Cantuarias, han debido admirar la inte,gri
dad moral. de su vida. 

El suscrito está en condiciones de afir
mar que durante todo el tiempo en que ha 
estado en contacto con el doctor Cantua
rias no le ha conocido actuación de políti
ca partidista y sí sólo interés por lOs pro
blemas de interés general y de utilidad pú
blica. Ademái3, ha re,conocido su gran ca~ 
pacidad técnica y gran dedicación". 

Pero hay una carta y un certificado que 
también voy a leer. i Hay momentos en que 
vale la pena detenerse un momento más 
para ver cómo la podroedumbre y la charca 
asfixian la vida nacional! 

Un hombre de gran integridad moral, 
que fué J·efe de Bienestar de la Compañía 
Papelera de Puente Alto y -es Director del 
diario "La Prensa" de Osorno, el señOtr 
Gaupolicán Montaldo, que conOCe al doctor 
Cantuarias, después de algunos conside
randos di,~e: 

"Recuerdo que iniciaste y nevaste a ca
bo una obra profundamente hUIl1ana a fa
vor de un religioso enfermo. Siem1pl'e que 
por mis funciones te molesté a cualquie
ra hora del día o de la noche, a "favor de 
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un enfermo, te encontré dispuesto y ale
gre. Esto nos hizo amigos, y me ha'ce re-

. petir aquÍ lo que muchas veces expresé 
de tí, porque te he ,col1ücido bien. Hoy, 
por encima de cualquiera ,circunstancia 

. que pretenda quebrantar tu moral, me hon
ro y me conmuevo, un poco como hombre 
'y amigo, ("TI apretar tu mano viril y cor
dial. " 

!Señor PreJ,id-ente y Honorable Senado, el 
,último documento de este caso "Cantua
rias-Zorri.lla", emanado de un profesor de 
la Facultad, de un maestro de maestros, 
,de 1111 viejo protf-esor de la Cátedra de Pe
diatlía, el doctor EUgleillio Cienfuegos, a 
quien tú,dos los médicos de este recinto res
petan y que, quizás, muchol3 de los Hono
rables Soenadores conocen, dice lo siguien
te: 

".conozco a los do'Ctores Manuel Zorri
Ha y Raúl Oantuarias, el primero desde 
1926, en qUe fué un brillante alumno mío, 
y el segundo., desde el 39, -en que ingresó 
como interno a mis servicios del Hospital 
.Arriarán. SUl3 condíci'ones superiores de 
preparación técnica y de hombría de bien 
hicieron que nuestra amistad se hiciera ca
da vez más estrecha. Cuando mi venerado 
ami,go Alejandro de1 Río me pidió que le 
recomendara a dos jóvenes pediatras para 
dirigir los servicios infantiltCs de la Casa 
de Socorro de Puente .Alto, no vadlé en 
elegir a estos colega-3 que teillÍan los requi
sitos de eficiencia y abn-egación que se 
necesitaban en aquella institución. 

El profesor del Río, tan exigente en sus 
,servíc~os que él organizaba, tan parco en 
elogios y tan cuidadoso de los menoref> de
ta',les, me manifestó siemp~e su satisfacción 
por contar con la colaboración de Zorrilla y 
Cantuarias, y del primero me dijo muchas 
YE'ces 'que,para él, ZorriHa era el único 
"santo laico" que conoció. 

Pudiendo aspirar a situaciones profesi(J
nales de gran porvenir económico personal 
por su preparación técnica, ellos han prefe
rido consagrar su vida a una noble misión 
de solidaridad social en un pueblo como 
Puente .Alto. 

Puedo asegurar que ambos jamás han 
he'cho obra pO'lÍtic'a o actividad que pueda 
manchar su limpia vida de funcionario. 

Doy esta opinión por propia y espontá
nea iniciativa y porque lo estimo como Un 
deber ciudadano frente al error que se co
mete al considerarlos elementos peligrosos 
para la sociedad _" , 

Esto dice el doctor Cienfuegos, Profesor 

Extraordinario de Pediatría y maestro de 
maestros en la Universidad. 

Aquí termina, señores Ministros, el ¡(Jaso 
de los dodore,s Zorrilla y Cantuarias, sím
bolo de algo que no puede eontinuar . 

¡ Ustedes, señores Minis,tros, tienen res
ponsabilidad en esto! j Ustedes no pueden 
permitir que esta ley silga sirviendo para 
exacerbar las palsiones y cometer lal3 injus
ticias que diariamente estamos viendo! 

El señor Letelier (Ministro de Justicia). 
-f, Me permite una pregunta, Honorable 
Senador? 

El señor Allende.- Con la venia de la 
Mesa, con muclhto gusto, señor Ministro. 

El Fleñor Letelier (Ministro de Justicia). 
-.A raíz del sumario o investigaciones a 
que se ha referido Su Señoda, ¿ se ha dic
tado alg-una resolución por la eua'l se haya 
separado a algunos de estos funcionarios 
de los puestos que servían y a que Su Se
ñoría se refiere? 

BI señor Allende.- No, señor Ministro; 
no se ha dictado ninguna resolución. No 
habría tenido yo la ingenuidad ni cometido 
la torpeza de afirmar tal cosa; pero, tam
bién, si ello hubiera o-currido, mis palabras 
habrían ",ido más duras y mayor su agresi
viclad. No ha habido res'oluciones en ee.te 
sentido; pero el ,señor Ministro ,de Justicia 
es; un prestigioso abogado y sabe-lo que pue
de significar, en un establecimiento hospi
talario, el afejamiento de su jefe por 4 ó 5 
meses, expuesto a las delaciones y calum
nias de sus subaHernos, y sabe 10 -que signi
fic.a que la Junt'a de Beneficencia haya re
conocido que no había cargos justificados 
en su contra. 

El señor Letelier (Ministro de .Justicia). 
-Eso demuestra a Su ISeñorÍa l'as ventajas 
de tener un Ministro que hace investi!!'ar 
seriamente un caso y que no dIcta resolu
ciones contrarias a los afectados cuando el 
resultado de dichas investigaciones los fa
vorf'ce. 

El s'eñor Allende.- Voy a contestar al 
señor Ministro esta segunda y extemporá
nea interrupción, puesto que no me la había 
so1i'citado. Creo que no puede ser galardón 
para ningún Ministro de Estado el cumplir 
la obligación mínima de investigar 10 Que 
ocurre en los serviciOlS de su de:pendencia. 
Yo tamibién he sido Ministro de Estan o y 
en érpocas más difíciles, cuando había liber
tad de prensa, cuando se podía critiear, 
cuando había luclha política: en la época del 
Frente Popular, y jamás eliminé a ningún 
adversario polí-tico 'que tuviera una recO-
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nocida capa<Cidad técnica. Así es ,que el se
ñor Ministro conservador, que desempeña 
la Cartera de 'Salubridad, no hace más que 
cumplir su deber. 

E'l se'ñor Martílllez Montt (Presiden te) .
i 'Me permite, Honorable Senador? 

iEl señor Senador ha usado en exceso de 
su, tiempo; del Honorable señor Carlos Al
berto Martínez y diez minutos más. 

El señor Allende.- El señor Ministro de 
Agricultura me ha cedido su tiempo, señor 
Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Le ruego al señe>r Senador ... 

El señor Allende. - En un régimen de
mocrático, los Ministros tienen que conocer 
antecedentes como éstos; y tengo muchos 
más. 

El señor Marrtínez Montt (Presidente).
j Le ruego al !-Lónorable Senador no haga 
ch'acota del debate! 

Ea señor Allende. - N o hago cihacota . 
He dicho que el señor Ministro de Algricul
tura me ha cedido su ti.empo. 

El señor Amunátegui.- j Su ,señoría po
dría dar algunos datos relativos a la liber
tad de prensa del régimen democrático en 
la épo-ca del Frente Popular, cuando se 
clausuró el Diario Ilustrado y se relegó a 
sus redactores! 

El señor Allende.- Señor Presidente, el 
señor Ministro de A.gricultura me ha cedi
do su tiempo. 

El señor Amunátegui.- El Honorable Se
nador debería recordar las relegaciones que 
se llevaron a efecto en la época en que fué 
Ministro. 

El señor Allende. - Pido que el señor 
Presidente solicite el acuerdo del Honorable 
Senado para terminar mis observaciones. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
La Mesa, de acuerdo con el Reglamento, fi
jó el tiempo de que podrían disponer los 
señores Senadores y Su Señoría ya ha usa
do en exceso del suyo. 

El señor Amunátegui.- Estamos de 
acuerdo, señor Presidente, en que el Hon~
rable señor Allende disponga de unos ml
nutos más para terminar sus observaciones 

El señor Ortega.- j Es el señor Presiden
te el que no quiere ... ! 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Puede continuar Su Señoría. 

El señor Allende.- Agradezco la defe
rencia del Honorable Senado y también la 

, del señor Presidente. . 
Honorable Senado, podría seguir argu-

mentando y llenando minutos y minutos con 
más antecedentes y más informaciones. 
'l'engo a la mano documentos que le,í, en 
parte, en ,la sesión de la semana pasada en 
rela'ción con la exoneración de algunos iun
-cionarios de la Línea A·érea Nacional, y en 
relación COn los cuales pedí que se enviara 
un oficio, en mi nombre, al señor Ministro 
de Defensa Nacional, para que se me remi
tieran los ante'cedentes de esas separacio
nes, pues se exoneró a esos funcionarios sin 
sumario de ninguna espede, o sea, no se 
ha cumplido lo 'que e~ señor Ministro tanto 
celebraba como una actitud de justici,a: ha
cer sumario. En esa oportunidad, di,ie que, 
además de los señores Marmentini, Iturria
ga, Bañad.os y Muñoz, había sido separada 

de su puesto la señora Aurora Ferrada de 
Symns, y leí un ·certlfi,::ado fiT'ill9d9 por 
don José iLuis Infante Larraín, Alcalde de 
Maipú y tesorero general del Partido Con
¡;;ervador, que dice que imputar a eBta se-

ñora la calidad de militante del Partido Co
munista o de tener ideas comunizantes, era 
tan absurdo como suponerle a él que fuera 
militante de eSe partido. Como leí "in ex
tenso" este documento, 10 recuerdo, en la 
esperanz'a de que el señor Ministro de De
fensa Nacional me envíe 10 más rápidamen
te posibJe los antecedentes que he solicita
do. 

Hl señor Barrios (Ministro de Defensa 
Nacional) .-¿Me permite, señor Presiden-

te? 
La L,ínea Aérea Nacional es autónoma y 

tiene libertad para tomar las medidas dis
ciplinarias que estime convenientes cuando 
D.},gnnos de sus funcionarios no cum'Plen 

sus deberes. Sin embargo, el Gobierno ha 
intervenido nombrando a un General del 
Aire para que se aboque a este problema y 
en la ,actualidad se está instruyendo un su
mario. Tan pronto se sepan sus resultados, 
se comunicarán a Hu Sl'ñoría. 

El señor Allend.e.- Agradpzco la expli
cación del señor Ministro. 

Pasaré a eXIPoner otros ejemplos. >La
mento que no esté presente el señor Minis
tro de Hacienda, porque de él dependen 
los servicios de la Caja Nacional de Aho
rros. 

Quisiera saber si los empleados señores 
Víctor Azagra, Hené Droguett, Mario Car
. neyro y O'Higgins Montealegre han sido 
sometidos a sumario o no y por qué han 
sido eliminados de esa institución. 

Tengo en mis manos la revista olidal 
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de, los empleados de esa institución y en 
ella aparece una ,comunicación que la di
rectiv'a superior de la Federa\."ón de Sin
dicatos de la Caja Nacional de .A.\orro~ di
rigió al Ger'ente General y al Prb;:¡idente 
de eSa in8'titución,haciéndoles presente la 
arbitrariedad de la medida adoptada y la 
injusticia que significa privar a esos fun
cionarios de los derechos legítimamente ad
quiridos como imponentes en la Caja de 
i~revisión. M'ás todavía, en esa publicación 
se relata una entrevista que tuvi,eron los di
ri'gentes de la Federación con el pro'pio se
ñor Presidente de la República, quien 1'2& 
manlfestóque desconocía esos hechos; quP 
no s,e había dictado ningún decreto sobre 
ellos y que ord'2narÍa una investigación pa
ra remediar las arbitrariedades e injusti_ 

. eras cometidas. Ha pa,sado el tiempo, E!SOS 

e ua:t ro, empleados están despedidos; los 
empleados de la Oaja Nacional de Ahorro~ 
t1enen profunda inquietud, y el jefe nacio
nal de ellos, señor Nicolás Campana, ~),\;;tá 
sometido a sumario, y seguramente ,será 
una víctima más. 

'rengo a mano otros hechos. Quisiera que 
efltuviera ,pr'esente el señor Ministro de Sa
lubrid'ad para que me explicara este fenó
meno qUe no dC3nzo a percibÍJ': P.n Ull 

) ltIÍsmo día se exoneró de los cargos de mé~ 
dicos de la Beneficencia Pública y del Se
g'uro Obrero, a donJuan Damiani y a don 
José. Gareía Tel10 ; quince días después. se 
anulaba la medida en contra del señorJ osé 
Garda Tello y se dejaba vigente la en 
contra de don Juan Damiani, en circuns
tanci,as que esta persona Se encontraba au
sente de Chile; estaba en Argentina. 

¿ Qué fundamentos, qué antecedentes ha 
habido? ¿Por qué se hizo esto. ~ ¿Cuándo 
se cayó en error: al destituÍr al doctür Gar
cía po.r considerársele militante del Partido 
Comunista o al restituírlo a su puesto? No 
he visto en la prensa ninguna rlecJaraciiÓn 
de este médico, en que nÍegue su calidad 
de militante del Partido Comunista, si al
guna vez lo ha sido; sin embargo, se le re
pllso'en 'Su 'Cargo, y fué eliminarlo, cOn me
didas disciplinarias, de sus puestos de jf'fe 
de los Servicios Sanitar'ios de JVIagaHanes 
y de médICO de la Beneficencia Pública, el 
doctor :q~IPiani. 

Señ~v~W)residente, el. Senado ha sido ex_ 
traordiiiáriamente deferente conmigo y, por 
eso, no voy a insistir, no voy a continuar 

en este rosario de ejemplos, de arbitrarieda
des que e .. tán ocurriendo a diario y que 'he 
denunciado sin pasión y sin violencias, que 

entrego a la responsabilidad, no ya sólo' 
del señor lv.l:inistro del Interior, sino a la del 
Gabinete entero. 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
-~ ¿ Me permite una interrupci,ón, 'señor Se
nadar Y 

Le agradecería al seño,r Senador que me 
hiciera llegar al Ministerio todos estos an
tecedentes que aquí ha expuesto, pues ten
dre eSTlecial interés en indagar acerca de 
ellos. 

El señor Allende.- Pediré que se I'~
mIta al señor Ministro el Diario de Sesio
nes con mi discurso, donde podrá encon
trar todos ,los antece'llentesque he expuesto. 

Confío' en que la palabra del señor Al
mirante de la República se va a cump:ir. 
Pero este hecho mismo, esta interrupción 
del señor Ministro del Interior, me obliga 
a hacer algunas reflexionp.,> en vüz alta. 

j Si no bastae.sto, señor Ministro! 
j No basta 'que se investiguen las denun

cias quP se hacen! 
, j N o ,basta que tenga que hacerse acopio 
do documentos - como lo he hecho yo-, 
que son difíciles de conseguir! Porque habría 
que bliscar con un cabo de vela un hombre 
de la estatura moral del profesor Oancino, 
que le dice al señor Ministro de'l Interior: 
la carta de felicitación que el señor Minis
tro me ha enviado no debe ser dirigida a 
mí, povque se me ha falsificado la firma! 

j Hay ,cientos de hechos de esta clase; que 
se cnn1eten a espaldas del señor MinistrO 
del Interior y a esp'aldas, seguramente, del 
mismo Presidente de la República, que e¡;¡
tán -convirtiendo nuestra vida democrática 
en algo insoporta,ble, señor Ministro y Ho~ 

norable Senado! Y es esto lo que me inquie
ta; y me inquieta profundamente. 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
- Todos los reclamos que han llegado a mi 
despacho, Honorable ¡Senador, han sido a,cu
ciosamente investigados y resueltos. No he 
tenido conocimiento de los hechos que Su 
Señoría ha expuesto ante el Senado, y le 
be pedido, 'Por eso, que tenga a bien en
viarme los antecedentes. 

El señor Allende.- Para terminar, señor 
Presidente, deseo sólo decir lo siguiente: los 
errores C'ometidos Son tan crasolS, tan gro
SOl'OS, tan evidentes, que casi no es necesa
rio repetir que han sido eliminados de los 
registroi' electorales ciudadanos como Da
niel Navea y Jorg.e Téllez, candidato a 
Diputado del ,Partido Socialista, ex presi
dente de la :B'ederación de Estudiantes de 
Chile ~T ex Cónsul General de Chile en Gua
yaquil. 
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,IY los cientO'S de Sánchez, Gómez, Gon
mlez y Allende que han sido eliminados, 
que viven en ,provincias, que no tienen vin
culaciones, relaciones ni padrinos políticos a 
quienes acudir para que intervengan en su 
favor' ¿Qué mano va a resolver la situación 
de ellos Y Porque, señor Ministro y Hono
rable Senado, poner el calificativo de pro
eomunista, 'comunizante o comunista a un 
empleooo u obrero,significa para Chile, en 
este instante, lanzarlo a la calle, a la mise
ria y a la persecución. 

Esto €Stá ocurriendo; y se está creando 
un clima moral doloroso, pesado, tremen
da.mente angustioso. Cuando uno ve que en 
este propio recinto, hombres que han teni
do siempre actitudes libertarias y enterp.
za oyen estas cosas .con cal1JSancio, lSin dar 
imT.lortancia a estos hechos, pasando sÜlbre 
~n';s 1'lin entrar a analizarlos en GU honda 

. repercusión psicológica y moral, tiene, for
zosamente, que llegar a. la conclusión de 
que existe en el País una anestesia moral 
.evidente. 

No hay inquietud ciudadana; los atrope
llos se explican, se ,comprenden, se ju~tifi
can' no hay preocupación seria por los 
gra¿des problemas; las (lombinac~ones. po
líticas se hacen y se desha'cen; nadIe qUIere, 
.iquiera, sentir,se partido de Gobi~r~o; na
die quie.re decir que, como colectIvIdad, el 
partido al ,cual pertenece está de parte del 
Gobierno y asume la responsabilidad de ac
tuar. Y, por desgrllicia, se está "quemando" 
en el Ministerio del Interior un hombre que 
V'istp. el unifol"IDe de la Marina de Chile. 
Allí debería haber un político asumi~ndo 
su responsabilidad ablSoluta y. totalment'e, 
diciéndole al Henado y al País: sí, he he
cho tal y tal cosa; y no tener nosotros que 
detenernos frente a Ja.s ·consideracione¡;; que 
nos merece primero, la personalidad mo
ral del Al~irante de la Repúb'lica, y, se
'gundo, su inexperiencia Y ,s~ des,conoci
miento de los problemas pOhtlCOS. 

!Señor Pre~idellte y Honorable Sella.do, la 
vida para mí ha sido grata, sencilla y fá
ciL A 11na edad temprana luí Diputado, fuÍ 
Mi nistl'o de don Pedro Aguirre Gerda y soy 
Senador de la R,€~ública. No tengo inquie
tudes Je orden pemonal; no nací para Se
nador. No es mi íntimo deseo y uedin,adón 
el seguir actuando en una vida p01ítica pe
quería y chata y el estar viviendo en este 
charco de pasiones bajas. 

Estoy en una edael en que puedo rlegir 
mis amigoil, en que no tengo arribi::;mo BO

ci301, en que no tengo odios p€l'sonalr.s, en 
que hasta me puedo dar el placer d~ ele
gir a mili 'propios enemigos, 'por'que no le 

doy a todos jerarquía para constituirse en 
adversarios míos. Pero tengo inquietud por 
el destino de este país; por lo 'que pueda 
o~1frrir si esto continúa. La ola de indigna
ClOn y de protesta, el cansancio que existe 
en el sector de obreros y empleados este 
cúmulo de ejem~losque he traído a~te el 
señor Ministro para He.varlo a la convicción 
de que, a sus eSlpaldas, se cometen estos 
errores, que se multiplican eu cada' pro
vincia, en cada comuna y en cada pueblo, 
están ereando una atmósfera de desqui
ciamiento moral 'que puede traer como con
se,cuerucia días trágicos para la República. 

Yo no quiero para Ohile un !pronuncia
miento militar, no quiero para mi patria lo 
que ha ocurrido en Repúblicas vecinas; me 
repugna la d'emagogia civil y la demagogia 
militar; creo !)ll la democracia, creo en los 
partidos, creo en las in'ltituciones realmen
te republicanas, y pienso que no es mane
ra de reSlpetar la demO'cralcia, ni de defen
der la RepÚJblica, ni de afianzar 12, integri
dad de nuestras instituciones, l'a actitud 
que asume el Gobierno, que acepta y ,que to
lera estos hechos 'que he ,denunci¡;do y es
tas cosas que están sucediendo. 

Junto con agradecer al Honorable Sena
do la benevolencia que ha tenido para pro· 
rrogar en dos oportunidadelS mi tiempo, de
cla,ro que eS1>ero que mis palabras lleguen 
al Presidente de la Rerpúb'lica y que oiga 
que en este país hay un vasto clamor y un 
cúmulo de protestas airadas y de indigna
ción !por lo que está ocurriendo y que tra
te por todos los medios de evitar una ma
yor tragedia para la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Martínez Montt (P·residente) .. -

Puede hdcer uso de la palabra el Honora
ble señor Guevara. 

El señor Wallrer. - Yo estaba inscrito 
antes. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Guevara, y a continu·3,ción el Honorable se
ñor Walker. 

El señor Guevara. - Mis primeras pa
labras son para expresar mi protesta por 
la actitud de la Mesa, ya que el señor Pre- \ 
sidente se ha extremado en la aplicación 
del Reglamento, a pesar de que ningún se
ñor ¡Senador se lo ha solicitado. El señor 
Presidente, que en muooas oportunidades se 
ha desentendido del Reglamento, no lo ha 
tomado en cuenta para nada, ahora apare
ce como el "campeón" del Reglamento. ¡Se 
convierte en el diablo veudiendo cruces! 

Honorllible Senado: 
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Una vez más, el Gobierno del señor Gon
zález Videla sorprende al País enviando UD 

Mensaje al Congreso, para solicitar facul
tades extraordinarias . Ya' es la cnarta vez 
que lo :hace. Con el primero, declaró enfá
ticamente que en tres meses más estallar~a 
la tercera guerra mundiaL Esa guerra no 
se ha producido !hasta el día de hoy. Des
pués, declaró que pedía esas facultades pa
racumplir el pro'grama que audazmente 
prometió y juró cien veces cumplir, y ha 
llegado h.3sta ahora sin haber hecho nada 
por el cumplimiento de su programa, ni por 
el progteso del País. 

La producción se mantiene estacionaria' . . , 
las VIVIendas no satisfacen las necesidades 
de los habitantes del País; la inflación si
gue su curso, como dicen algunos señóres 
Senadores, "en un círculo infernal"; la ca
restía de la vida continúa su marcha as
cendente en una curva verti'ginosa con 1.3S 
desastrosas consecuencias para el pueblo, 
que todos conocemos; las prisiones y rele
gaciones, señor Ministro del Interior, si
guen como en un ré~jmen de completa ti. 
ranÍa, como si no hubiera Parlamento, como 
si no existieran un Senado y una Cámara 
de Diputados; a los relegados se los hace 
sufrir toda clase de humillaciones veI'lgon. 
zosas, propias de épocas del pasado, de los 
negros días de la Colonia. 

En nombre del Góbierno y del Ministro 
del Interior, los Servicios de Investigacio
nes se dejan C·3er, sin justificación alguna, 
en los locales donde se reúnen los obreros, 
los empleados y los elementos políticos que 
están en contra del actual Gobierno de po
lítica antichilena y pro yanqui. 

He está persiguiendo, señor Ministro -es
to debe saberlo; si no lo sabe, mejor sería 
que regresara a la Armada Nacional y no 
continuara en el timón del Ministerio del 
Interior-, se está persiguiendo, repito, a 
algunos dirigentes sindicales. Los agentes 
de-Investigaciones andan tras ellos y no 101!! 

dejan tranquilos ni en su cas.a, ni en los 
sitios de trabajo, ni en los lugares de diver
sión pública. Algunos de estos dirigentes 
tienen que presentarse, para vergüenza de 
la Constitución Política, semanalmente an
te la Dirección de Investigaciones, como 
medid.a fiscalizadora de sus actuaciones 
realizadas durante la semana. &Es esto tener 
amor a la República, a la Patria, y respe
to por los derechos ciudadanos y las 
conquist.as soc;ales obtenirlas después de 
tantos sacrificios? Yo califico estos 'heooos 
Con la sola palabra de "atropellos". 

Las facultades extraordinarias han ser
vido para que el imperialismo yanqui siga 
moviendo a sus gestores, muchos de ellos 
abogados, y polítlcos corrompido15 muchos 
otros, para apoderarse del petróleo· de Ma
gallanes. Los hombres de la Moneda han 
tenido muchó cuidado de ocultar esto. Y, 
como lo denuncié al deb.atirse la primera 
Ley de Facnltades Extraordinadlts solicl~ 
tadas por el Gobierno del señor González 
V;dela, los imperialistas del Norte han pre
tendido apoder-arse de las riquezas de la 
Antártida Ohilena. El imperialismo yanqui 
no oculta ya sus pretensiones sobre estas 
tierras, sino que, por intermedio de voceros 
autorizados del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos, ha proclamado sus 
pretens:ones. 

Con las facultades extraordinarias, el 
señor González Videla ... ". 

-(PalabrM retiradas por orden de la. 
Mesa del Senado). 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 1'1 horas, 
45 Ultnutos. . 

S1EGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a. las 18 horas. 15 
minutos. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
.continúa la sesión. 

De acuerdo Icon el Reglamento" este pro
yecto será votado mañana, en general y 
en particular, a Jas siete de la tarde, al 
término de la sesión. 

Puede continuar en el uso de la palabra 
el Honorable ¡señor Guevara. 

El u~ñor Guevara..- Señor Presidente, el 
día 1-8 de sept':embre, día de la libertad de 
nuestro pa.s, los relegados de Pisagua, 
como un homenaje a la libertad, ·de.clara
ron una huelga de hambre, es decir. no 
consumieron alimentos los días 18 y 19 de 
sep,tiembre. Enviaron, además, una comU
nicación al señor M':nistro del Interior, 
quien hasta ahora no se ha dignado con
testarla. Para no cansar al Honora:ble Se
nado Con su lectura, solicito su inserción 
en el Diario de Ses:ones de la COr1)oración. 

El Geñor Martínez Montt (Presidente).
Rolicito el asentimiento de la Sala para 
insertar en el Diario de Sesiones el docu
mento a 'que se ha referido el Honora.ble 
stñ(\~ Guevara. 

El señor ~ivera.- ¿De qué se tralta' 
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Él señor Oontrurns Labarca. - Es una 
carta enviada por los rp.legados de Pisa
gua al señor M.inistro del lnteríor. 

El señor Bulnes.- Previa revisión. se la 
:puede insertar. 

El l>eñor lVIartinez lY.lontt (Presidente).
Se insertará el documento en el ,Diario de 
Sesiones, previa revisión. 

-:El documento, cuya inserClon solicitó 
el Honorable señor Guevara, es del tenor 
Siguiente: 

"Los ciudadanos chilenos, relegados en 
er3te campo de IconcenJt.ración desde hace 
más de diez meses, respetuosamnte al se
ñor Ministro del Interior, por cuarta vez, 
exponen: 

1.0-Que este 18 de septiembre de 1948 
Clontrasta fundamentalmente 'con los sanos 
y patrióticos princi,pios de nuestros padres 
de la patria, Bernardo O'Higgins, Manuel 
Rodríguez y otros, quienes, con el apoyo vi
ril y decisivo del pueblo, lucharon 'contra 
la intromisión extranjera y triunfaron al 
dar a 'Chile independencia y libre ejerci
cio de los derechos ciudadanos. 

2.0- Que este 18 de /Septiembre, día de 
regocijo y de gratos recuerdos hacia los 
libertadores, ell'cuentra al País con leyes 
que eliminan los derechos ciudadanos, con 
miles de chi,lenosconvertidos en prisione
ros y con sus faaWliares abandona,dos a la 
más espantosa miseria. 

3.0- Que este 18 de septiemlbre, junto 
con encontrarnos faltos de libertad y nues
tras familias It,otalmente abandonadas, en 
las cua1es se han producido varios casos de 
fallecimiento, hay que añadir las pésimas 
condiciones de vida, wlimentación, falta de 
aten'ción médica, de medicamentos, de hi
giene, causas que motivan graves enf'erme
sades, tales 'como las 'que aquejan a José 
Bello, Juan V~ga, José García, Luis Cor
tez y otros; causas también de los falleci
mientos de los relegados Angel Veas, Félix 
Moraloo e Isaías Fuentes. 

Por estas consideraciones, y a fin de .re
afirmar nuestra lealtad ¡hacia los princi
pios de libertad y juslt.icia 'que inspiraron a 
nuestros Padres de la Patria, es que deci
dimos no ,consumir alimentos los dí8r3 18 
Y 19 de septiemlbre de 1948. COn el objeto 
sano y patriótico de que Chile vuelva a la 
normalidad constitu1cional, a la justa apli
cación de los conceoptos de democracia, por 
que no se impida el \ derecho al trabajo, 
por la libertad de todos los relegados que 

se encuelltran en Pisagua y, por consi
gUIente, para los que se encuentran en dife
rentes puntos del PaÍS. 

Es justicia. 
Santiago, 20 de septiembre de 1948". 
-(Siguen tr~ páginas de firmas). 

El señor Guevara. - Señor Presidente, 
'con las facultades ext,raordinarias se han 
cometido y se siguen ,cometiendo atropeMos, 
y se está abusando de la :bondad del País. 

Se ha sacado al Ejército de Ohile de sus 
funcionespro'resionales, para dedicarlo a 
cumplir misiones que no le 'corresponden, 
sino 'que son de la incumbencia de 1M fuer
zas de policía o de gendarmeria. Las fa
cultades extraordinarias han servido pa
ra 'que los 'terratenientes y los grandes in
dustriales obtengan precios de especula
ción por sus produ,ctoo. En ,cambio, el pe
queno comercio va directamente a la ruina, 
como lo demuestran claramente los millo
nes de pesos ,que representan los cheques 
y Ilas letras protestadas, dentro de esta ac
tividad, debido a las enormes dificultades 
que se le han presentado con motivo de la 
política financiera del actual Gobierno. 

La pequeña industria no tiene materia 
prima para elaborar sus ,productos, por lo 
que se ve obligada a lanzar gente a la Ice
santía. ~o 'cual, como he dicho en más de 
una oportunidad, significa hambre, tUJ'ber
eulosia, desesperacíon y muerte. 

El Ejecutivo, al pedir facultades extra
ordinariM por se,gunda vez, dijo que ha
bía resuelto todos los problemas que afec
taban a los oihreros de la región del car
bón. Sin embargo, esos mismos obreros han 
,presentado, en estos momenlt.os, un pliego 
de petic':ones, ponque viven en condiciones 
m;se"'ab es v trides. 

E,l GOlbie;no ha argumentado que eran 1M 
comunistas los que incitaban a los obreros 
a la huelga y a qUe presentaran estos plIe
gos de petFciones; pero ha quedado demo1!l
trado 'que es el m:smo Gobierno, al no re
solver lOS problemas nacionallll3, el que 
provoca estos confilictos. 

A1gunas personas interesadas han dicho 
que son los aumentos de salarios los que 
producen alzlh3 en el costo de la vida. ¡Es
Ito es falso! Son las alzas de precios de los 
artículos indispensw'boles para vivir las que 
provocan las peticiones de aumento de 1011 

salarios, ,porque nadie está dLspuesto a mo~ 
rirse de hambre. 

Las facultades extraordinarias han ser-

/ 

1
I 
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vida para acallar a la ,radio ya la prentóll. 
honrada, ,que no están de acuer'do con la 
política del Gobierno. 

Declaro que se ha amordazado a la pre~ 
sa libre para encubrir a los verdaderos sa
boteadores de la economía nacional, a los 
"ladrones ,con guantes blancos", que han 
actuado en el escándalo del Consejo Nacio. 
nal de Comercio Exterior, de la Línea Aé. 
rea Nacional, de la Empresa Nacional de 
Transporte Colectivo, y en los negociados 
del osnaburgo, del cobre fino, del alambre 
y del oro. 

Hasta ahora no llega al Congreso Nacio_ 
nal. el famoso proyecto sobre delito econó
mico que el Gobierno prometió enviar, y 
que se está elaborando a gusto y sabor de los 
mismos delincuentes, en tal forma qu,e, si 
se envía al Congreso, constituirá un nuevo 
engaño, como lo ha sido la ley sobre' pago 
de la semana corrida a los obreros. 

Yo digo, señor Presidente: ¿, por qué no 
soli/cita el Gobierno facultades extraordi
narias para investigar el origen de las in. 
mensas fortunas ,deC los nuevoS ricos que 
forman parte de este régimen? Hasta aho. 
ra no hemos visto ninguna iniciativa en 
IIse sentido, y creo que es lo que hace falta. 

El Gobierno es incapaz de resolver el pro
blema económico de los servidores de la Ad. 
ministración Pública. Todos '!llo~ ~anan 
salarios que no alcanzan a satisfacer sus ne. 
cesidades más apremiantes. 

La mal llamada Ley de Defensa Perma
nente de la Democracia desconoce las con· 
quistas sociales y las libertades ciudada
nas. 

En nombre de ella se asaltó la reunión 
de dirigentes sindicales. de Concepción, el!: 
la cual se discutían problemas sindicales. 
Desearía dar a conocer, a este respecto, 
una declaración suscrita por un estudiante, 
el señor Valdebenito, quien también estuvo 
en esa reunión y nada tiene que ver con 
el comunis~o. 

Como el documento a que me refiero es 
extenso, pido que se inserte también en el 
Diario de Sesiones. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
~olicito el asentimiento del Senado para 
acceder a lo solicitado por el Honorable Se. 
nadar. 

El señor Rodríguez de la Sotta .- Deu_ 
tro de las disposiciones reglamentarias. 

El señor Grave.":"" Se entiende. 
, El señor ,Martínez' Montt (Presidente).
Acordado. 

~ 
\ ' 

-El documento, cuya inserción fué a.cor. 
dada, dice como sigue: 
"Exposición de hechos sobre la reunión abor
tada por Agentes roa Investigaciones de la. 
Comisaría de Concepción, el sá.bado 23, a. las 
20 horas, en el local de la CTaR y en la 

cual se detuvo a 23 personas· 

Mi presencia en esta reunión 
\ ,,\ 

La F'alange Nacional participa desde ha.
'ce años en la CTG"'lI en defensa de los in
tereses de los trabajadores y para contra.
rrestar el predominio que allí han ejercido 
los comunistas. 

Soy Jefe del Departamento Sindical de 
la ]~alange de Concepción. En esta calidad 
fuí soli'citado por el Consejero Nacional d~ 
,la CTOI!, señor Abraham Zambrano Opa
zo, y:Gonsejero de la Caja de Seguro Obli
gatorIO en representación de la CTCR 
nombrado por el actual Presidente de la Re: 
pública, para asistir a una reunión convo· 
cada por la CTOR Provincial, que debía 
efectuarse el sábado a las 19 horas, en el 
loc,al de la CTCH, ubicado en Carrera N. o 
374. Los objetivos de esta reunión eran: 

a) Estudiar los problemas. que pesan so· 
bre diversos sindicatos de la provincia; 

b) Estudiar la apli,cación de la Ley de la 
Semana Corrida; , 

'c) Estudiar el próximo despido de obre
ros en la Compañía General de Electricidad 
Industrial de Concepción; y 

d) Estudiar el aspecto jurídico de los 
pliegos de peticiones de mejoramiento e'CO" 

nómico que presentarían los obreros del 
carbón. 

Además, al aceptar esta solicitud, lleva
ba otros objetivos propios: 

a) Ex'cusar la inasistencia del Consejero 
Nacional de la .oTOH, señor Zambrano, 
quien a la misma hora de la referida retl~ 
nión, debía asistir a una proclamación de 
su candidatura en el Centro Colo Colo, ubi
cado en la calle homónima N.o 1121. 

b ) Servir de asesor jurídico en cualquie
ra cUl~stión de orden sind1cal que en la re-
unión se plantease. ' 

La reunión 

Se efectuó la reunión en el antiguo local 
de la C'l'OH de' Ooncepción, ubicado, como 
dije, en calle Carréra 374. Al momento de 
mi llegada: al local se encontraban en éste 
cevea de ocho personas, de'sconocid~s . para 
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mí. Hice mi presentación con la tarjeta que 
me había entregado el Consejero Nacional 
de la CTCn, señor Abraham Zambrano 
Opazo, siendo admitido de wmedlato. El 
interior del local estaba alumbrado por la 
luz de una vela, debido a 'lue la Compañía 
de l!Ilectricidad había int,errumpido el su
ministro de energía eléctrica, ocho meses 
atrás, a causa de la falta de pago oportmno 
de los COllSULUOS. 

Entre los presentes, según supe al térmi
no de la reunión, se encontraba presente el 
Secretario General de la GTGH, don Ber· 
nardo Araya y Diputado Comunista. 

tresaITollo de la reunión 

Abrió la seSlOn uno de los presente~, 
quien de Í1mlediato usó de la palabra para 
referirse a la situación económica de lOB 
trabajadoJ'es y en forma general a los te
más arriba referidos. En ¡seguida se ofreció 
la palabra, haciendo uso de ella el Secre" 
tario General de la CTCH, don Bernardo 
Araya. Se refirió en primer término a la 
orgallizadón de los ,sindicatos, la aplicación 
de la Semana Corrida; hablaba sobre este 
último asunto C'Uando irrumpieron violenta
mente Agentes de Investigaciones. 

Término de la. reuni6n y detención de 
los participantes. 

\ 

Eran cerca de 18 Agentes, al mando dtl 
Comisario de Investigaciones don Víctor 
Molina. Irrumpieron portando cada uno, 
una o dos armas de fuego y profiriendo im
properios y extremadas groserías contra 
las persunas presentes en la reunión; hubo 
también amenazas de muerte e intimidaci6n 
de disparar. 

De todos los presentes en la reunión, el 
único que primeramente alzó la voz para 
protestar de la violenta irrupción, fué el 
Diputado don Bernal'do Araya, alegando su 
fuero Parlamentario, a ,quien en ese momen .. 
to recién identifiqué. 

De los demáis asistentes, no hubo r(,"Iisten
cia alguna. Por su parte el señor Araya se 
tranquilizó al hacerle presente yo, que no 
estábam'oscometiendo delito de nInguna 
especie. 
. ·De inmediato, los Agent.es de Investiga
ciones se dieron a la tarea dE' amarrarnos 
en parejas, con cordeles, condu.eiéndonos, en 
seguida, a Investiga,(<:Íones. 

Antes de pasar a detallar los hechos que 
siguieron quiero especificar lo siguiente: 

sobre la mesa, en torno a la cual se hizo 
la reunión, ni en ningún momento de ella. 
Se vió algúll ,plano de Ilua(;h.ip~to; en la 
mesa sólo vi y había unos estatutos de la 
(i"l'OH y folletos antiguos que no se consi
deraron en el curso de toda la reunión. 

,Me llamó la atención que de las 23 pE\~'" 
sonas que al final de la reunión formaban 
en ella, dos obreros fueron puestos en liber
tad apenas llegamos al lncal de Investiga
,!iones; estos obreros habían llegado se~un
dos antes que irrumpieran los Agentes. 

No hubo tam:poco go~pes ni violencias de 
ninguna especie, salvo los que propinaron .. 
con sus armas a los detenidos. I.os propio. 
agentes. 

La situación en el loe&l de Investigaciones 

Una vez en Investigaciones se nos' de.spo-i 
jó de las corbatas. dinero, cordones de za
patos, cillturones, etc. En seguida se llamó . 
a declarar a seis o siete deteni,dos, para 
'Que recono·cieran un plano que según el 
l:omisario Molina, habría sido objeto de ea
tudio en la reunión. 

IJOS interrogado,s negaron haber visto an
tes e'se }llano, cosa que yo también habría 
podido corroborar. 

Acto segu1do, el señor Araya fué separa· 
do del resto del grupo e inttoducido en 
una pieza. A los demás, se nos llevó a un 
cuarto, de donde no se nos sacó en todo e\. 
resto de la noche; algunos pasaron la no- . 
che paseando y otros intentaron dormir. 
sobre dos caballetes que allí había. La pie
za no tenía ni cama ni colchones. 

Al día siguiente no hubo hechos de 1m
portancia, salvo el traslado a dos piezas di
ferentes. El alimento fué proporcionado por 
Ilos familiares de los detenidos, exceptuan
do los casos en que éstos, adquirieron al-
gunas bebidas gaseosas. _. 

El domingo en la tal'tde recibí la visita del 
presidente de la Federación de Estudiante~ 
¡¡¡eñor Salomón Corvalán, y dél dirigente de 
este mismo organismo, don Fernando Var
gas, con quienes me entrevisté en pr~~
cia del Comisario. 

Durante la entrevista el Comisario me 
dijo que yo hahía sido en~añado por Jos 
elementos comunistas, y que si yo afirma
baesto, sería puesto en libertad; proposi
ción que el Comisario .ratificó en presencia 
de la señora madre del compañero Samuel 
Fuentes, que me visitó momentos más tar
de. Oítda esta proposición, intenté explicar 
al >Comisario el desarrollo de los hecha. i 
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entonces éste hizo las siguientes afirma
ciones: 

a) Que había habido iucha violenta; b) 
Q.ue estábamos estudiando en la reunión do
cumentos comprometedores, y c) que se ha
bía proferido injurias contra la persona 
del Presidente de la Repúbliea. Ante mi 
negativa para aceptar estas afirmaciones, 
el Comisario me ordenó regresar al interior 
del local, poniendo término a la entre vis" 
tao 

'Esa noche dormimos tranquilamene, cu
biertos con las ropas de camas que nOS tra
jeron nuestros familiares y amigos. 

Desenlace de los sucesos 

Al día siguiente,esto es, el llUnas 25, se 
nos informó en la mañana que seríamos 
conducidos a presencia del Ministro Suma
riante; sin embargo, este hecho sólo se pro
dujo alas 17 horas. 

Luego de prestar declaración ante el Mi
nistro y de los descargos que hicieron mis 
amigos. Carlos Fuentealba Zúñiga, Abr¡t
ham Zambrano Opazo Y Emilio Sierpe Cá
ceres, fuí puesto en libertad incondicional 
por el Ministro Sumariante". 

E'l señor Guevara.- Se ha atropellado el 
fuero parlamentario en la persona del Ho
norable Diputado señor Araya. El señor 
Araya tiene otra investidura; aparte de ser 
miembro del Congreso Nacional, es Secre
tario General de la Confederación de Tra
bajadores de Ohile. Es un dirigente muy 
estimado por la Confederación de Traba
jadores de América Latina y la 'Confedera
ción Mundi,al de Sindicatos. Por lo tanto, 
no es una 'persona cualquiera. Es un hom
bre 'que tiene una representación, y ésta 
ha sido atropellada. 

Quiero ahora, aunque sea brevemente, re
ferIrme a la sItuación política por que atra' 
viesa nuestro pars. La ac,tuación del Go
bi.erno produce un inmenso descontento en 
todos ,los sectores de la ,producción, de la 
industria, del comercio y de la agricultura ; 
en la clase obrera,que ve atropellados sus 
legítimos derechos y desconocidas su.. con
quistas sociales, y también en los emplea
dos públicos y particulares, que se han vis
to en la obligación de agitar su fiebre de 
reivindicaciQn~s, para satisfacer sus nece
sidades. Los estudiantes, no sólo los uni
versitarios, sino también los se'cundarios, 
están impulsando un movimiento para lu
char contra la Ley de FacuLtades Ex.tra-

ordinarias y contra la conducta del actual 
Gobierno e:u todo sentido. 

y este descontento existe también en to
dos los :partidos políticos. 'rodas los ele
mentos pOlíticos del País saben que en el 
l'artido Conservador hay una profunda di~ 
vergcncia entre los tradicionalistas y IOi 

SOCIal-cristianos. En el Partido Liberal, a 
pesa!' de ser el Partido que mejor p)'ovechQ 
ha sacado del actual Gobierno, también hay 
elemento,s que manifiestan su descontento 
pOI." ,la po~ítica ·económica y de todo ordén 
que realiza el Gobierno 8ictual. El Partido 
Radical atraviesa par un proceso de com
pleta descomposición. Esto ya lo están de
mo.strando ... 

El seño'r Vásquez.- Son ustedes los que 
sU;fren un proceso de descomposición. 

El señor Guevara.- ... muchos de los 
elementos de ése que, en otra época, fué 
un gran partido. Digo que está en com
pleta descomposición, porqUl~ no está en 
condiciones de enfrentar los problemas na
cionales ni de responder -ante el País por 
todos los desaciertos que está. cometiendo. el 
actual Go,bi,erno. En el Partido Radical ha 
aparecido el móvimieuto doctrinario. Creo. 
que ese movimiento tendrá que levantar 
una ban<Íera para que ese partido se in
corpore a las luchas sociales y políticas de 
este país y o'cupe el sitial ,que le sClúalaron 
sus fundadores: los Matta, los Gallc) y mu~ 
chos otros que hasta derramaron SU san. 
gre por su partido. En el Partido Radical 
Democrático también hay personalidades 
que están en contra de las faculf.<túes ex.
traordinarias, 'como también las hay en el 
Partido Agrario LaborÍlsta. 

Ya todos saben que las tres leyes ante
l"iores sobre facultades extraor<1inarias que 
se obtuvieron del Congreso, han .. ido sen
cillamente una cortina de humo, porque su 
finalidad princi.pal ha sido la de luchaT 
contra las conquis,tas ,so<l.iales Y democráti. 
cas que el pueblo de Ohile había obtenido 
después de tantas jornadas cívicas . 

. El Partido Socialista ha fidado su posi. 
ción en un magnífi'CO manifiesto, y hemos 
oído, en la presente sesión, una valiellte in
tervención del Honorable señor Allende. 
Esto nos demuestra, entonces, que hay 
cambios en la polítÍlca de Chile. Hace uno.s 
meSes atrás éramos solamente algunos ele
mentos, hoy anojados a la ilegalidad, los 
que levantábamos la voz en nombre de un 
partido para luchar eontra estaR faculta'" 
des. Ahora ya hay otros sectores que tam
bién comprenden que es una vergüenza que 

. Chile siga sosteniendo a un Gobierno que, 
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para estar en la Moneda, ,tiene que ampa
rarse en las bayonetas. 

El Partido Democrático del pueblo ha 
nacido a la vida politica luc,hando por las 
lib'3'rtades públicas y contra los "chanchu
llos" y corruptelas Ique se acost1L'1lbran ha.~ 
cer, sobre todo en épo'cas electorales. A 
esto hay que agregar la actitud valiente 
del Frente Nacional Democrático qU!:l di,
rige -el Senador de la República, don Mar
maduke Grove, que, en tlbdo momento, ha 
tenido una actitud valiente. En el local de 
Merced 815, semana tras semana, ese par
tido ha e,stado celebrando foros, donde hom
bres públicos que algún rol tienen qU!:l des
empeña"!" en la vida política, ,económi,ca y 
socia'! de Cíhile, han expuesco Su pensa
miento y señalado los caminos a seguir. Y 
estos caminos no son seguidos tan sólo por' 
reducidos ,grupos de hombres, sino por un 
movimi,ento de vastas proporciones 'que se 
extiende a través de todo el País. 

El Partido Social Laborista también for
ma parte de, este FreM,e Nacional Demo
crático, a cuya cabeza se encuentra un jo
ven pero viejo luchador: Armando RodrÍ
guez Quezada, el hombre que siempr'e fué 
distinguido por el más grande de nuestros 
l"residentes: don P'2dro Aguirre Cerda, de 
quien fué Edecán Civil. 

El Partido Comunista ha sido arrojado 
a la ilegalidad; no tiene derecho a exponer 
sus problemas ni su pensamiento. y por esa 
razón creen alguno,s S'2ñores que ya nada 
ocurre en Chile. 

Pero es necesario saber q<le hay un ,sec
tor decisivo en la vida chilena,que tendrá 
algún día que l!:lvantar SlI voz para poner 
orden en las cosas del País. MA refiero a 
la clase obrera, a esa clase que tiene un 
papel políti,co e histórico que cumplir. Esta 
cllllSe ha ,sido humillada, explotada y opri
midlU. Sus derechos han sido siempre des~ 
conoci,dos' por s,eñores que han creído que 
está condenada a servir como una vulgar 
y simple bestia de carga .. 

La clase obr'!:lra está férreamente orga
nizada y, hoy más que nunca, 1l11ida a esas 
personalidades que he señalado en cada 
una de las entidades política del país. 

La 'ciase obrera tiene una política propia, 
una línea índ~pendiente, y Uegará un día 
en que se'lanzará a la calle, y pedirá cuen
tas a todos aquellos hombres que han te
nido algo que hacer en la vida política de 
estos últimos años. Impondrá, por su fuer
~a e. inMligencia, la'S verdaderas libertad~s 
públicas, y hará que, en nuestro país, fla-

mee un tricolor nacional, no humillado, si
no como el que nos legaron los hombres 
que no.s dieron patria, libertad 'e indepen
dencia. 

E,l Ejecutivo quiere mantener, por un 
tiempo más, zonas de emergencia, y decla
ra ,que ello se justifica, porque en las zonas 
que indica hay grandes centro.s industria
les. Hin embargo, ya se ha publicado en el 
"Di'ario Oficial", y así Se expresa en el en
cabezamiento del Mensaje, que se ha decla. 
rado zona de emel'gencía el d~partamento 
de .Pisagua. ¿ ,Qué industrias hay a~ií' Nin
guna, aparte de un0ampo de concentra
ción, donde se pudren hijos de Chile oue 
no han cometido otro delito que ,el de tra
bajar por la grandeza de su patria. 

Se piden, ahora, del Parlamento nuevas 
fwcultades extraordinarias. Y el Mensaje 
enviado por el E'jecutivo agrega nuevos he.. 
chos, tales como el de que estas facultades 
han sido solicitadas po.r el 'Consejo de De; 
fensa NacionaL Este es un paso muy serio 
que da el Gobierno, señor Presidente, por
que las Institucion'2s Armadas pertenecen 
al País, están al servicio de la Patria, SOR 

ete todos los ciudadanos que tenemos el ho
norde ¡haber nacido y crecido. y de haber_ 
nooS educado en Chile y ,que sólo d!:lseamos 
la g:rwndezadel P,aís. Se compromete con 
esta declaración a las Fuerzas Armad'as de 
la Nación; se arrastra a la poIítí0a parti
dista a es<as institucí,ones, cuya misión, más 
grande y patriótica, le ha sido encomen
dada ,por la Constitución Polític.a del Es
tado. 

Dice también el Mensaje que la prO'pR. 
ganda -comunista ha llegado. hasta las filas 
del Ejérci,to y ,que se están instr'uyendo los 
sumarim~ respectivos ,a los implicado.s en es
tas actividad~s. Ya lo dijo el Senador que 
habla, con o'casión ~de apro.barse las tres le
yes de hculta.des extraordinarÍas que la 
mayoría del Parlamento ha concedido al 
Ejecutivo. En esas opo.rtunidades advertí 
que se emp~zaba por los ,comunistas y que 
se terminaría con hombres de o.tros secto.res 
políticos y sociales. Esta amenaza se neva, 
ahora,a las Fuer~as Armadas, y se nos 
a'cfhaca a no.sotros, los comunistas, la virtud 
de producir descontento. S!:l necesita tener 
una vend~ sobre 10.08 ojos para no darSe 
()uenta de -,que el descontento no reina, sólo 
en J,as Fuerzas Armadas, sino en todos 1o.s 
sectores d'3l País; pero eS porque Jos suel
dos y los salario.s son insuficientes y no al. 
canzan, siquiera, para sat;sfacer las necesi
dades más apremiantes. Nadie, ni aun los 
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que llevan tl'ajes elegantes y <luellos brÍr 
Ilantes y muy ,bien planchados, esC'apan de 
estar debiendo al sat'ltre, al carnicero o al 
panadero. Y {mando reciben sus sueldos y 
salarios tienen 'que dedicarlos íntegr'Mnente 
a cancel'ar sus deudas. Están, en consecuen
cia, condenados a seguir viviendo en la mi
Beria desde los primevos días del mes ·que 
se inicia, y a continuar arrastvando inde
finidamente su "vía crue1S". 

Esto es lo que produce descont"lnto, y no 
la propag¡anda comunista. El comunismo no 
~s un fantasma, illO se €Xiporta ni se im
porí'a, ni se lle'Va a cualquiera parte. 

El descontento actua1 no tiene nada que 
'Ver con el comunismo; Se debe a que no 
:existe un Gobie1rno que enfren:te,en forma 
seria, la solución de losplroblemas que afli
gen a todas las c1ases sociales de ,nuestro 
país:. 

El s'eñor Martínez Montt (Presidente).
Debo hacer presente a Su 8eñorÍa que ha 
transcurrido con exceso su tiempo. 

El señor Guevara. - Señor Pll'esidente, 
deseo seguir haeiendo un anáJ,isis más a 
fondo del Mensaje del Eijecutivo. Por es
to, pido a·l Honorable !Senado que tenga la 
benevolencia de concederme algunog minú
tos más. Bre'V·emente, he planteado lo que 
deseaba hacer en forma extensa. 

El s'eñor Martínez Montt (Presidente).
"Cuántos minutos más necesitaría Su Se
ñoría para terminar con sus obseTVaciones Y 

El señor Guevara.- Unos quince minu
tos, señor Presidente, ~orque me ,queda 
mucho por decir todavLa. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Debo agregar que hay cíniCO Honorables 
Senadores más inseritos. 

El señor Rodríguez de la SoItta.- Se le 
podrían conceder cinco minutos más. 

El señor Oontrera.s Labarca.- Creo que 
hay tiempo suficiente para que el Honora_ 
ble señor Guevara continúe haciendo uso 
de la pallllbra. . 

El señor Martínez Montt (Presidente) .-
Si al Honorlllble Senado le parece, quedará 
prorrogado el tiempo del Honorable Sena
dor señor Guevara ¡por diez minutos, o sea, 
hasta un cuarto para las siete. 

Acordado. 
Puede continuar el señor Senador. 
\El seño,r Gue,vara.- El Mensaje del Eje

eutivo ha<le referencia también a esta si. 
tuación que, como he dicho, envu~lve a 
nuestro E.jéreito. 

Declaro, señor Presidente, que sino se 
pone atajo a esto, se va a llevar al'ls Fuer
zas Armadas el terror, la intriga, la indis
ci~lina y la pequeña ¡política, que debe 

avergonzar a los hombres que algo enten
demos en esta actividad. 

.Agrega el Mensaje del Ejecutivo. que 
elementos de otras ideas se dejan impul
sar por consignas cómunistas. Esto signi
fica, señor Presidente, gue la persecución 
se va extendiendo a. otros sectores 'que pi
den aumento de salarios o mejores condi
ciones de vida. Lo que ha estado ocurrien
do en el último tiempo . .con los movimien
tos de los empleados particulares y de los 
em,pleadols fiscales, no tiene nada que ver 
con el comunÍJSIIllo . Sin embargo, se les 
aichaca -<casi se les dice con claridad
que son vulgares instrumentos del comu
nismo. Esto quiere decir que el Gorbierno 
desea liquidar la oposiciÓn por medio de 
la fuerZa bruta. 

N oes posible tolerar esto; no es 'Posible 
seguir por este ·camino. _ 

Pero ésta es un arma de dos, filos; son 
precedentes muy serios los qUie se están 
dejando establecidos. Y cuando cambie la 
situación política, cuando otratl fuerzas po
lítrcas tengan, como vulgarmente se dice, 
"la sartén por el mango ", es neClesario que 
los 'que han procedido en esta forma ten. 
gan la suficiente serenidad y valentía 'para 
no poner e1 ,grito en el cielo, y reconocer 
que el castigo que reciban es el fruto del 
atropello y deseonocimiento de los derechos 
ciudadanos, ·que han ejecutado en el 
País, en nOmibre del Gobierno, durante la 
vigenc'iade estas facultades extraordina
rias. 

Pero hay al'go más, señor Presidente. El 
Mensaje wgrega que las ¡elecciones de mar
zo de 1949 se realizarán en completa liber
tad. E,sto alparece eomo un verdadero ci~ 
nismo. En efecto, no puede haber libertad 
cuando se He.va el terror a los ciudadanos. 
¿Cómo puede deeirsé que habrá amplia li
bertad, cuando ha sido eliminado de los re
gistros el-ectorales un partido respetable, 
con veinte Parlamentarios en el .congreso 
Nacional, una decena de Alcaldes y cente
nares de Regidoresf ¿Cómo puede decIa
rar~l Eje'cutivo en forma tan enfática que 
existe libertad, cuando el Mensaje dice cla
ramente que no se suspenderán las fIlIcul
tades extraordinaria·s? En efecto, el ar
tículo 2.0 del 'Proyecto de ley respectivo, 
dice: 

" Artículo 2.0- El Presidente de la .Re
pública deherá suspender los efectos' de }Ofj! 
decretos declaratorios de Zonas de Emer
gencia, ,quince días antes de las eleooiones 
de Dilputados y Senadores, que se verifi
caránel primer domingo de marzo de 1949; 
pero dichos decretos continuarán en ple-
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no vigor desde las doce de la noche del 
día en. que se realicen esas elecciones". 

,/::lin zonas de emergencia, no hay tam
poco tales facultades extraordinarias '1 ¡ Se 
puede de,cir, entonces, que habri amplia 
lioerladelectoral para que .el pueblo pue
da elegir sus representantes antil el Con
greso Nacional? En el hecho, 110 sc sus
penderán las faculta,des extraordinarias. 

Ahora deseo hacer una interpelación al 
señOr Ministro del Interior: al suspenderse 
los efectos de los decretos declaratorios de 
zonas de emergencia quince días antes de 
las elecciones de marzo de 1949, ¿ quedarán 
en libertad inmediata todos lOs re~egados 
políticos, y se disolverá el campo de con
centración de Pisagua? Deseo un pronun
ciamiento del señor Ministro del Interior en 
esta materia, para que quede constancia ell 
la historia fidedigna de la ley y se agregue 
un inciso especial en el artículo 2:0 del 
proyecto que estamos diScutiendo. Espero 
la contestación deJ señor Ministro ... 

Ante el mutismo del señor l'.'linistro, es
pero que, ·en él momento oportuno, nos da
rá la contestación. 

Se pide Cl3ta ley de facultades extraor
dinarias en los momentos en que -repito
los grandes pulpos de la especul'ación si
guen haeiendo sus grandes negociados. 

La prensa y ,la radio .venales inventan 
toda clase de calumnias !para envenenar el 
ambiente y preparar 186 condiciones para 
que se apruebe esta maldita ley. Nr~ vaci
lan, ni se avergüenzan de caer en el ridículo, 
eon tal de servir a quienes les paJgan. Es
tos elementos han hecho suyas las declara
ciones del Ejecutivo, en su Mensaje, en el 
sentido de que se preparaban "sabotajes" en 
la Planta de Huachipato, lo cual resulta 
verd'aderamente ridículo, pues recién se em
piezan a alzar los cimientos de esta obra, 
cuya conc:usión se calcula para 1951: así 
lo Jlan dicho los mismos técnicos 'que diri
gen sU construcción. ¿ Puede hacerse des
aparecer algo que no existe? Todo lo que se 
h'a< dicho no vasa, (pues, de ser una vulgar 
calumnia. Además, han hablado de "sabota
Je" en la Fábric·a de Tejidos da "El Salto", 
en .circunstancias en que ~l mismo Gerente 
de esa institución desmentía tales falseda
des, declarando 'que el incendio ocurrido 
aLlí no afectó en nada a las maquinarias 
recientemente llegadas de Estados Cn:idos, 
y que sólo se dañó la sección t~jar('s. Tan 
así es, que Be llamó a todos los obrero~ de 

. la industria para que asistieran a sus la
bOres. 

El señor Letelier (Ministro de Justicia). 
-¿Me permite una observación, señor Se
nadar, para referirme a esto que está. ex;-. 
pr.esando~ 

El señor Gueva¡ra.---<Con mucho gusto. 
El señor Letelier (Ministro de Justicia). 

- A soli,c'itud del Comisariato General de 
Subsistencias y Precios, se pi:Uó a la So
ciedad de Tejidos "El Salto" que pusiera 
dos turnos, a fin de aumentar la' produc· 
ción d.e tejidos peinados, en vista de que el 
comercio se quejaba de la escasez de esta 
malJlufactura. Los obreros de esa fábrica re~ 
sistieron continuadamente el establecimien
to de dOls turnos y el Gobierno Se vió en la 
oblig3ición de exigirlo. El mismo día -óiga
lo bien el Senado- en que comenzó sus la
bOres el segund()o turno, al cual sólo asistie
ron diez obreros, se produjo el inoondio a 
que se refiere el señor Senador Es curioso 
que la r.esigtencia sos1lenida durante dos 
meses por los ()obreros y que no puCio llegar 
hasta el final, porque el Gobierno exigió el 
establecimiento de dos turnos, se convirtiera 
en un incendio. que, afortunadameúte, no 
destruyó totalmente los pabellones de la fá
brica. 
'""Michas gracias, señor Senador. 
El señor Guevara.-Sólo tengo que deeir 

que el Gobierno no tiene ningún argumen
to serio para decir que esos ·obr~ros eran 
comunistas; Y. en segundo lugar, ma ateng{ll 
a las deelaraciones terminantes, categóricas. 
del Gerente ·de la industria, que dijo que no 
existía tal "sabotaje". 

En su refinada maldad, estos palaciegos 
de la prensa han llegado a uti:izar la última 
explosión ocurrida en el mineral de Chuqui
camata, que costó la vida a muchos obre
ros. Esta no es una novedad: los que somos 
hijos del Norte, los que hemos trabajado en 
esas tierras, sabemos que ha habido mu
chas explosiones desde que el mineral de 
"Ohuqui" empezó a elaborar. Eso ha ocu
rrido por el desprecio que tiene esa empre
sa .imperialista por los obreros chilenos, a 
quienes no proporciona ninguna seguridad. 
y quiero agregar esto otro: que no deben 
de ser diez u once los obreros caídoo, sino 
centenares, porque. según he comprobado en 
otras explosiones donde han caído más de 
quinientos obreros, la empresa imperialista. 
cínicamente, ha dicho que han muerto seis 
o siete para, en esta forma, desconocer el 
legítimo derecho a indemnización por parte 
de las familias. AprOiVeeho. esta oportu
nidad para rendir un homenaje a los -caídos 
en el cumplimiento de su deber, víctimas de 
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tia i1l1!Previsión de esa empresa imperialis
ta, que siente un desprecio absoluto pOr la 
vida de !08 obreroliS chilenos, empresa que 
nunca da ataúdes con forro de zinc, sino de 
pura madera, de modo que cuando se Üevan 
los restod humooos, esos despojos de obreros 
chilenos, al campOiSanto, se va derramando 
la S8Jl¡gre de sus carnes martirizadas. Eso 
mismo ha ocurrido seguramente en la última 
explosión, pero no ha conmovido a muclh0l3 
hom-bres que tienen libertad para escribir en 
la prensa y ¡para decir lo que se les da la 
real gana. 

'Con la política liberticida que se está 
aplicando desde la Moneda, se ha perjudi
cado al Partido Radical, a este partido que 
en otra época le cupo un gran papel y que, 
en un futuro no lejano, se convertirá en 
uno de esos tantos partidos chicos que exis
ten en nuestro país .. 

El señor Mrurtínez Montt (Presidente}.
fl'erminó el tiempo de Su Señoría. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono-
rable señor Walker. . 

El señor Walli'er.-He pedido la palabra, 
señor Presidente, con el objeto de dar lec
tura a un acuerdo de la Junta Ejecutiva de 
mi partido, adoptado en la mañana de hoy 
con re.ación al proyecto que, en estos mo
mentos, ocupa la atención del Honorable 
Senado. 

Dicho acuerdo es del tenor siguiente: 
'''Teniendo en consideración: 
1. o-Que el Partido Conservador c'Oncu

rrió en tres ocasiones a otorgar al actual 
Gobierno las .B~acu~tades Extraordinarias 
previstas por la Constitución y obró así 
¡porque estimó que ellas eran necesarias pa
ra la conservación del régimen constitucio
nal y de la paz interior, amagados por la 
acción disociadora del comunismo; 

2.o.---:-Que al solicitar el Ejecutivo en ju
nio último la segunda Iprórroga de la Ley 
de Fa'Cu:tades Extraordinarias, declaró en 
el relS.pectivo Mensaje, refiriéndose a la nú
mero 8.940, de 16 de enero del a,ño en cur-
so, lo siguiente: . 

"AI solicitaros esta ley de excepción, os 
expresé que era mi propósito pedir al Con
greso Nacional una ley de carácter perma
nente en defensa de la democracia, que 
permitiese al Ejecutivo accionar con la ra
pidez y energía necesarias, para evitar al 
país los males de. una acción sediciosa y 
eliminar la causa fundamental de ellos, y 
que no era otra que la intervención del Par
tido Comunista en la vida nacional. 'Conse
cuente con esta declaración presenté. con la 

mayor (premura el proyecto de ley que. 
actualmente pende de la -consideración de 
vuestras Señorías". Y añadió: "En atención 
a que la vigencia de la ley N.o 8,940 expi
ra el 16 de julio próximo, y que el proyec
to que actua:mente pende de la considera
ción del Honorable eóngres'O no entrará a 
regir de inmediato en todOlS sus aspectos, 
toda vez que deben cumplirse plazos de al
guna extensión para determinadas dispOBi
ciones, se producirá un interregno entre el 
término de la vigencia de la ley número 
8.940 y la plena vigencia de la Ley de De
fensa de la Democracia, tiem)po durante el 
cual el Gobierno carecerá de facultades su
ficientes para impedir la 8!Cción subversiva 
de los elementos comunistas y para man
tener la tranquilidad pública, indispensable 
para el nOTIllal desarrollo de la producción 
nacional". 

3.0-Que de las anteriores transcripciones 
fluye que el único fundamento que adujo 
el Ejoo.utivo para obtener la prórroga de 
las Facultades Extraordinarias, fué la cir
cunstancia de 'que no había entrado en plé
na vigencia la ley llamada de Defensa de 
la Democracia, reconociendo así que esta 
ú~tima hwcÍainnecesario continuar en el 
régimen de atribuciones especiales, toda ve:i: 
que contiene ¡preceptos amplísimos y rigu
roso·s no sólo para sancionar delitos sino 
para prevenir cualquiera actividad contra4-
ria a la seguridad interior del Estado; 

4.o-Que, siendo así, ,carece de justifica
ción conceder las nuevas Facuitades Extra
ordinarias que ahora se solicitan; 

'5.o-Q)le entre ellas figura la muy tras
cendental de trasladar a las personas de 
cua'quier punto de la República a otro. sin 
limibción de provincias o departamentos, 
con la circunstancia agravante de que el 
País se encuentra en una época preelecto" 
1'al y que no se contemlpla la suspensión de 
la medida ni siquiera para el día de las 
ele·cci.ones .generales, con lo cual puede im
ped~se, por una errónea aplicación de la· 
ley, qae numerosos ciudadanos, aunque no 
ejerzan actividades subversivas, queden 
privados del derecho de sufragio, lo que ea 
inadmisible en cualquier régimen demo· 
crático; 

6.o-Que el Congreso Nacional carece de 
facultad para restringir las libertades pú
blicas fuera de Jos casos calificados que ta
xativamente enumera el número 13 del ar
tículo 44 de la Constitución, o sea, "cuando 
lo re1cla,ma la necesidad imperiosa de la de
fensa del Estado, de la conservación del ré-

<, 1" 
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gimen constitucional o de la paz interior", 
y no se han producido hechos que reve:en 
que el País se -encuentre, en la actua:idad, 
.en esa situ8ICión ni se ha demostrado que la 
ley especial dictada para provenirlos haya 
resultado deficiente; y 

7.0.-Que el Partido Oonservador, con
juntamente con haber sido siempre decidi
do defensor de la seguridad interior del Es
tado, ha velado con igual celo por el res
peto a las libertades púb:icas, y, especial
mente, por la que constituye la base de una 
democracia, la libertad electoral. 

Por estos fundamentos, la Junta Ejecuti
va acuerda recomendar a los Parlamenta-· 
riosdel Partido que nieguen su aprobación 
al nuevo proyecto de ley sobre Facultades 
Extraordinarias" . 

-(Aplausos) . 
El s'eñor Martínez Montt (Presidente).

Está prohibido hacer manifestaciones a lo~ 
~asistentes a tribunas y gailerías. 

El señor Walker.- Como ve el Honora
ble Benado, el pro"pio Ejecutivo se encargó 
de privar de todo fundamento al proyecto 
de ley que en estos momentos discutímoEf, 
porque fué él quien dijo al Congreso Na
donal ... 

El señor Contreras Labarca.- ¿ Me per
mite, HonoraJbl e ,senador? 

En estos momentos se está cometiendo un 
abuso: CarabineroS tratan de expulsar de 
tribunas y galerías a personas que no han 
incurrido en falta alguna. 

Protesto por ello, y, especialmente, por
que el señor Presidente del Senado no ha 
adoptado ninguna medida sobre el 'Particu
lar. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
El Presidente del Senado no ha tomado 
ninguna medida, porque las fuerzas de Ca
rabineros tienen orden de expulsar del re 
cinto del Senado a cualquiera persona que 
haga manifestacion.es. 

Eil señor WaIker.- Sería un error de in
terpretación del Reglamento. El Presiden
te del Senado está llamado a mantener el 
.Qrden en la Sala, y tiene facwtades, cuan
do se producen desórdenes, para hacer 
del3.pejar las galerías. La práctica invetera
da del Parlamento ha sido prevenir a las 
galerías de que se hará uso de esta facul· 
tad. Lo que ha o~ul"rido hace algunos mo
mentos, ha sido una simple manifestación 
de a'probación, y no m.e parece que sea mo
tivo suficiente para hacer d-espejar, sin más 
trámites, las galerías. . 

El señor Martínez Montt (Presidente).
El Presidente del Senado sólo ha llamado 

Ja atención, en el sentido de que está pro· 
b.ibido ha.cer manifestaciones, y cree que 
las fuerzas dé Carabineros han procedido 
correctamente. 

El señor Guevara.- Bastaba co~ llamar 
1& atención. 

IDI señor Contreras La,barca.- j Pero no 
lSe puede ex.pulsar a nadie de este recinto! 

Bl señor Guzmán.- ¡ N o se ha expulsado 
a nadie, Honorable Senador t 

El señor Oo'ntreras Labarca. - Nuestra 
protesta lo había impedi'do. Pero en este 
momento, :precisamellte, ,están sacando a 
una persona. ¡Es un abuso·! 

llll señor WaIker.- Decía que el pr.Qpio 
Poder Ejecutivo se ha encargado de decir
nos que no podemos prestar nuestra apro
bación al presente proyecto de ley, porque 
el propio Presidente de la República mani
festó que sólo necesitaba faculta;des ex.tra
ordinarias mientras entrara en plena vigen
cia la ley llamada de Defensa Permanente 
de la Democracia. De modo que no veo có. 
mo los Senadores van a ser más papistas 
qUA el Papa. Y si el propio Presidente de 
la República dijo que no necesita ya de fa
cultades extraordinarias, y que sólo las pe
día mientras entrara en vigencia la Ley de 
Defensa de la Democra~ia, que es de ca
rácter 'permanente, no veo cómo los, Sena
dores podrían empeñarse en decir al Eie
(mtivo: "Sí, señor Presidente, usted nece·, 
sita estas facultades, que usted ha decla
rado que 110 necesita". 

No dudo, señor Presidente, como lo ha 
dicho el señor Ministro del Interior, de 
que baya en estos momentos, que haya ha
bido o quoe pueda haber mañana, alguna reu
nión de un ex Oficial de Ejército con 
algunos Suboficiales. Y deseana sabeL' 
en qué país del mundo no ocurren he
chos semejantes. Declaro que daría gustoso 
mi voto a un proyecto de ley de faculta
des extraordinarias, si acaso se tratara de 
Detos de la gravedad que expresamente ca
lifica la Constitución Política del Estado. 
Pero nuestra Carta Fundamental no nos 
ha poertmitido jamás dictar leyes de facul
tades extraordinarias por el 6ól() hecho de 
que en un lugar se hayan reunido un ex Ofi
cial y algunos eX Suboficiales del Ejército. 
o porque s-e haya impreso, según he oído, en 
un local subterráneo, un 'periódico. Repito 
que éstos nO son motivos para poner a~ ¡>aís 
en la situación anormal que significa el 
uso de facultades extraordinarias, porque 
si esto ocurriera, tendríamos que vjvír per. 
manentemente entregados a los regímenes 
de estas flllCultades, pues no hay país en 
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el mundo en que no ocurran hechos seme
jantes. Por eso, también, nuestra Consti
tución fué muy s~bia al no entregar al ca
pricho del legislador el ,derecho de otorgar 
facultades extraordinarias; por el contra
rio, ha dejado terminantemente estableci
do cuáloes son los casos en que el Poder Le
gislativo podría otorgar esta clase de fa· 
eultades _ "Bn efecto, el número n del aro 
tículo 43 establece que se puede restringir 
la liberta:d persoillal o de imprenta, suspen
der o restringir el derecho de reunión en 

. estos tres casos: "cuando 10 reclama la ne
cesidad imperiosa de la defensa del E~ta
do la conservación del régimoen constltu· 
ci~nal ode la paz interior". Y no hay más. 
" Se ha dicho, con impropiedad -lo ha 
dejado entender el Mensaje y he creído en
tendérselo así al señor Ministro del Inte
rior-, que la Ley de Defensa de la De.mo
cracia sólo sirve para castigar los dehtos. 
Este es un profundo error, es un descono" 
cimiento de toda la historia que ha teni,do 
en Chile el régimen sobre seguridad in" 
terior' siO'nifica retrotraer las cosas al 
tiemp¿ en'" que sólo regía nuestro Código 
Penal que, en esta materia, era sumamen
te anticuado. El Código Penal, en reali" 
dad, sólo caJ3tjgaba la tentativa cuando en 
algrunos pueblos Se tocaban las 'Campanas 
¡para llamar a la población a subvertir el 
orden público. Tuve el honor de pr.opo
ner el primer proyecto sobre segundad 
interior del Estado, en el que se C.~Ám· 
bi6 totalmente el anticuado concepto. de 
que las leyes doe seguridad sólo penB:~ 
delitos consumados, (Y se estableclO 
la doctrina moderna de que el Estado 
tiene también derecho a defenderse, pre" 
viniendo la comisión de actos desti;tados 
a alterar el orden público, es decir, se pe
nan las tentativas de delitos, y sabemos 
que la Ley de Defensa de la Democracia 
está llena de disposiciones encaminadas a 
prevenir delitos. Es la ley más amplia, más 
rigurosa que conozco, a exccpción -tal vez, 
si puede compararse- de la ley brasileña. 
En realidad, no existe en el mundo una 
legislación más restrictiva, que contenga 
mayores penalidades y que establezc!l ma
yor número de hechos snsceptibles de ser 
penados, que la legislación de Chile sobre 
seguridad interior del Estado, sobre todo 
en la forma en que ha quedado después 
de la dictación de la ley sobre Defensa de 
la Democracia. Por lo tanto, esta última 
ley, como muy bien lo expresó S. E. el 
Presidente de la República en el Mensaje 

que nos envió al solicitar la prórroga ~nte" 
rior es suficiente para que el GobIerno 
pueda mantener el orden público, la segu" 
ridad de la población, la libertad, la paz 
interior y el funcionamiento de nuestras 
industrias. En consecuencia, estamos en 
presencia de una ley innecesaria, de acuer
do con la propia opinión del Ejecutiv~. 

Ahora quiero llamar la atención del Ho
norable Senado, hacia la enorme gravedad 
que encj'erra el. artículo l. o de este pro" 
yecto de ley, que dice: "Se autoriza al 
Presidente de la República para usar de 
la facultad de restringir la libertad per
sonal contemplada en el número 13 del 
artÍc~lo 44 _de la Constitución Política del 
Estado, con arreglo a los términos del ar
tículo 2.0 de la ley N.o 5,163, de 28 doe 
abril de l'ge3, pndiendo ejercer en especial 
la facu'ltad de trasladar a las personas de 
un punto a otro del territorio d,e la Re
púhlica" . 

En realidad, señor Presidente, este ar
tículo no contiene restricciones, ni en cuan
to a territorio, ni en 'cuanto ~a tiempo, 
ni en cuanto a circunstancias. Cnalquier 
ciudadano de la República, el más pací
fico, puede ser trasladado de un punto a 
otro de la República, si así lo determina 
una simple medida de carácter administra
tivo. 

¿ y en qué momento se nos propone es:" 
to señor Presidente? En el momento en 
q~e el País se prepara para hacer frente 
a las elecciones generales de Senadores y 
Diputados en toda la República. En otras 
palabras, se ha' sacrificado bla lib~rtad de 
sufragio, porque, en efecto, astara que un 
funcionario administrativo dé una informa
ción errónea para que se pueda trasladar 
a cualquiera persona de un punto a otro 
del territorio nacional. Así está ocurriendo 
con la exclusión de ciudadanos de los roe
gistros electorales; flstán pagando justos 
por pecadores, y muchos ciudadanos pacífi
cos, que jamás han cometido actos que aten
ten contra la seguridad interior del Estado, 
han sido incluídos, por Intendentes o Go
bernadores, en las listas de aquél!os qu~ 
deben ser eliminados de los registros. Así 
está ocurriendo en la Administración PÚ
blica, pues muchas personas, que pertene
cían a diferentes reparticiones, que jamás 
han tenido nada que ver con el comunismo, 
hán sido eliminados de ellas, so capa de 
que son comunistas. Conozco el ~aso de 
muchos correligionarios distinguidos que 
han prestado servicios a mi partido por 
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más de doce, catorce o dieciséis años, que 

han estado siempre inscritos en sus re gis· 

troE} a los cuales se ha separado de sus 

cargos, so pretexto de que son comunistas. 
N o hago cargos al señor Ministro del 

Interior por estos hechos. Reconozco la 

buena voluntad con que ha desempeñado 

si~mpre sus altas funciones; pero com

prendo, al mismo tiempo, que no puede un 

solo hombre penetrar todos los rodajes de 

, la Administración Pública y hacer fe en 

todos los funcionarios que a ella pertene

cen, a lo largo de toda la República. 
Considero muy grave el hecho que he 

señalado. ¿ Cómo podría el Senado permi· 

tir que cualquier ciudadano pudiera ser 

trasladado de un lugar a otro de la Repú

blica, incluso hasta el día de las eleccio· 

nes, hasta el primer domingo del mes de 

marzo del año próximo? En resumen, se 

entregaría al Ejecutivo la facultad de de· 

terminar quiénes van a tener en el País 

<lerecho Ji sufragio y quiénes no van a 

gozar de ese derecho inalienable y funda

mental, consagrado en todos los regímenes 

democTáticos ,medianamente constitu.djo¡;¡. 
A mi juicio, señor Presidente, el Ejecu· 

tivo ha debido adelantarse a proponer, res

pecto de este artículo, lo qUe ha propue::.to 

~specto de las zonas de emergencia, que re
visten una gravedad menor. Por lo menos, 

de ellas ha dicho que las sur~penderá quin
ce días antes de las elecciones. Ha demos· 

trado, así, siquiera, cierto propósito de que 

las elecciones se realicen en las condicio
nes en que deben efectuarse en un país li· 

bre; pero respecto de esta otra facultad, 
mucho más grave, mucho más trascendente, 

que es el traslado de cualquiera persona 

u cualquiera parte del País, en cualquiera 

epoca, incluso el día del plebiscito electo· 

ral, me parece inadmisible que se haya pro

puesto siquiera al Congreso semejante me· 

dida. 
_~a artículo 2.0, que se refiere a las zo' 

nas de emergencia, estaba tan mal estudia
do, que el propio señor Ministro de Jus· 

ticia ha enviado ahora a la Mesa, antes 

de oír siquiera la opinión de los señores 

Senadores, una indicación que tiende a res· 
tri!lgir su significado. 

Dice el artículo 3.0, propuesto por el se
ilor Ministro: "Los Jefes de las Zont!s de 

Emergencia tendrán, en general, las facul

tadas mencionadas en el artículo 3.0 del 

decreto con fuerza de ley N.O 3412245, sal

vo las enumeradas en las letras c), d) y 
f) de ese precepto". 

Esta disposición disminuye en algo, si
quiera, la gravedad del hecho que he se

ñalado. Tal como venía el proyecto, el Eje

cutivo quedaba facultado para reprimir den
tro de las zonas de emergencia, toda pro

paganda antipatriótica, y no olvidemos que 

para los Gobiernos es antipatriótica cual

quiera propaganda que no sea de su agra

do, ... 
-(Risas). 
... ya sea que dicha propaganda se haga 

por medio de la prensa, la radio, el cine, 

el teatro o por cualquier otro mea10. 
El proyecto que se nos envió otorgaba 

al Ejecutivo la facultad -y creo que al
gún partido político acord6 votar sin ma

yor examen- de controlar. la entrada y la 
salida de las zonas de emergencia y el 

tránsito en ellas, y someter a la vigilan
cia de la autoridad a las personas que se 

consideren sospechosas. Afortunadamente, el 
señor Ministro, con muy buen sentido, a 

última hora, en la indicación que acaba 
de formular, excluyó estas dos facultades, 

pero dejó vigente esta otra, que es más 

comprensiva: "Impartir todas las órdenes 

que estime necesarias para mantener ~el 

orden interno dentro de la zona". Esto lo 

comprende todo. Tal vez el propio señor 

Ministro reparó en que no tenía objeto re

petir las otras disposiciones, cuando rige la 

letra e) del artículo 2.0 del decreto con 

fuerza de ley que acabo de citar. 
A En qué forma se va a restringir la li

bertad electoral? 
Se ha hablado aquí de actos de sabotaje. 

Soy muy partidario de prevenir y sanéio

nar. todo acto de sabotaje, como todo acto 

contrario a la seguridad interior del El'!

tado, pero no se especifican éstos en la ley. 
No se nflS dice que esta ley va a ser des· 

tinada a impedir actos de sabotaje, ni si

q L~ra tales o cuales actividades delictuo

SUlJ. El proyecto no distingue, y, por io tan
to, cualquiera persona podrá ser trasladada 

de un punto a otro de la República, sin 

especifica1ción de la causal legal. 
A mi juicio, esto es gravísimo, señor Pre

sidente. Nadie ha sido, en este Senado, más 

partidario que yo de las leyes encamina
das a asegurar el orden público. Nadie ha 

pr(}piciado más que yo las iniciativas dest;" 

nadas a reglamentar Esta materia, que nues
tra legislación antigua no reglamentaba. 

Pero, junto con haber hecho eso, junto con 

haber contribuído como el que m~', al 

otQTgamiento doe facultades extraordina
rias, cuando ha existido el peligro de que 
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se paralice la vida del País, yo le digo al 
Senado en este momento, que no tenemos 
derecho a amagar la libertad electoral, por· 
íq;ueello signifi~ii:b. '.el desprestigio del 
Congreso que se va a elegir el primer do
mingo .de marzo y perjudicaría el buen 
nombre ganado por la democracia chilena 
en todo el mundo. 

b Qué provecho van a sacar los Senadores 
y Diputados elegidos en un acto electoral 
verificado dentro de un régimen de facul
tades exJtraordjnaria,.~, calificadas de "in
necesarias" por el Presidente de la Repú
blica T 

Yo pido que meditemos sobre estos he
chos, señor Presidente. 

No he querido pronunciar un discurso. 
He querido sólo decir que el clima de vio· 
lencia innecesario, lejos de producir tran
quilidad de espíritu, lejos de contribuir a 
la paz social, produce quebrantamiento. 
Creo que el exceso de rigor, las medidas 
exeesivas e innecesarias, no establecidas en 
la Carta Orgánica del País, pueden pro
ducir, Hpnorable Senado, acontecimientos 
que todos .nosotros lamentaremos. 

¡Se está abusando de estas medidas ex
traordinarias, se está penetrando en el 
campo sindical, se están desconociendo de
rechos de obreros buenos, quP- nada tienen 
de comunistas ni de agitadores; de obreros 
independientes o afiliados en partidos que 
mantienen otros principios y normas, Y. sin 
embargo, se l·es ha heeho objeto de 'perse
CUCIOnes. Ahora la persecución sería mueho 
más :grave, p<ll'que sería llevada al terreno 
electoral; o sea, sería una persecución que 
amagaría los fundamentos mismos del ré
gimen democrático, que hemos <lonquistado 
COn tantos esfuerzos y penalidades. 

·Si el día de mañana el Eje.cutivo tiene, 
realmente, alguno de los motivos enumera~ 

dos en la Constitución Política del Estado 
para pedir facultades extraordinarias, yo 
sería el primero en otorgárselas. Si maña.. 
na tuviéramos -cuartelazos, si hubiera in
tentos, por parte de los militares, de en
tronizar en Chile el más funesto de los re· 
gímenes, como es el militar, yo sería el pri
mero, como lo he hecho siempre, en pedir 
al Senado todas las facultades necesarias 
para el Presidente de la ReipÚblica. Pero; 
cuando no se nos presentan hechos, ni cau
sales de las mencionadas en la Gonstitu~ 
ción Política, y, en cambio, nos encontra. 
mos aboc·ados a una. ,oomp1aña ele.ctoral, 
que requiere para su funcionamiento la ga
rantía básica de todos los dere<lhos del ciu_ 
dadano, yo digo, señor Presidente, que no 
podemol3 llegar tan lejos; no podemos ama
gar la libertad electoral, y por eso pido al 
Senado que medite con serenidad. 

H8.lblo sin pa'Sión, puesto que declaro que 
he sido uno de los -cooperadores más efica

,ces que ha tenido el Gobierno 'para obte
ner el otorgamiento de facultades ex
traordinarias, pero las de antes estaban 
legítimamente fundadas, y, en cambio, las 
de ahora no lo están. Por eso, le pido me
ditación al Honorable Senado, a fin de no 
'C.t'esentar al PaÍJS, en el exterior, con unas 
elecciones verificadas hajo el régimen de 
facultades extraordinarias. Respetemos la 
Hbertad electoral, que es la libertad básiea 
para la convivencia social. En esta forma, 
señor Presidente, prestigiaremos nuestra 
iootituciones y resguardaremos mejor el 
orden público. 

El señor Marlínez Montt (Presidente).
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas. 13 
minutos. 

Orlando Oyarzun G., 
J efe de la Redacción. 


